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INTRODUCCIÓN 

El objetivo que persigue la presente investigación es el de 

il.ustrar un tanto más clara y precisa la importancia que 

reviste el. estudio que debería hacer el. juzgador~ en l.a 

resolución de un juicio laboral. de l.a Réplica y l.a 

Contrarréplica, así como de dejar a l.a vista algunas 

deficiencias del. derecho procesal. laboral. al. no tener 

contemplada l.a Contrarréplica dentro del. procedimiento como 

parte de la etapa expositiva que se contempla en Art. 878 de 

la Ley Federal. del. Trabajo y la cual. es de suma imp_ort:.?n'c~a 

para la fijación de l.a l.itis dentro de el. - procédimiento 

laboral por parte de la autoridad laboral. Den.tro de l.a 

investigación real.izada observar m:Lnticiosament_e las razones 

que nos llevaron a considerar que la 'Rép1ica _Y la 

Contrarréplica deben de ser ~ornados en. cuent·a . tanto o en 

igual manera que la dema~da y .1a· contestación, puesto que 

puede presentarse el._ ca_so, .de. que· las par~es apor:ten hechos o 
. . .. , 

circunstancias desCon-ocidas para las partes y que den 

mayores facilidades a la autoridad laboral de fijar la litis 

~ TESIS CON l 
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así como para 1a reso1uci6n de1 juicio; en e1 caso de 1a 

presente investigación nos referimos en especia1 

procedimiento 1:a~or~~.- por CC?nside.:r:ar1o un derecho procesal 

que deja en igua1da·d "de - fuerzas a l.as ·partes que intervienen 

en un juicio .1abora1. 
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CAPITULO I 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

La pr~ble_m~t~.·i:::~.' '- que-.~ se .~preisenta, : ·para considerar 1a 

Réplica y iá 

acción como de 

;-,, : "--·. :.----"-:·~ 

excepC:i6n •.. -

-e!l.ementos tanto de 1a 

son fundamental.es ya que 

algunas autoridades.e .laboral.es y doctrinarios del derecho 

laboral c6nsideran qué ·no forman parte de l.a litis y l.as 

resoluciones que se dictan en los laudos, manifiestan dicha 

contradicción legal.. en ese orden de ideas, según mi punto 

de vista, es necesario unificar criterios ·en el sentido de 

que se de 1a importancia que tienen esos momentos 

procesal.es, para obtener el espíritu de lo que en derecho se 

conoce como verdad sabida. 

TESIS CON 
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1. 2. JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA. 

El. interés de 1a ley es ia -- apl.ic . .;:lci6r1 de· la justicia# y 

atento a eso, se _debe 'aP'iicar el. principio ·_de equidad. Para 

que l.as el. proceso 

y C_ada ·>un~;·.' i:n~~~d~' ·~ .. j:¿;~~--~~-:Í.-~_ar 
probatorioS . de-.·.su_ · i~t~-;é·~·· .legal.: ya que ,l.a 

J.aboral., 16s elementos 

Ley ·Federal. del 

Trabajo 

Réplica y contrar:_~épl.·~~a. 

l.3. DELIMITACIÓN DE LOS OBJETIVOS. 

1.3.1. OBEJETIVO GENERAL. 

Analizar el. contenido, y l.os el.ementos que deben tener 

para l.a aplicación procesal., l.a 'Rép_l.ica y Contrarrépl.ica y de 

que manera va a servir, al. reSponsabl.e! de· la determina·ción, 

que ponga fin a un juicio laboral.. 

1. 3. 2. OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

Adicionar y acl.arar. el párrafo segundo de1-·articul.o 

685 de la Ley Federal de1 Trabajo. 

Cumplir con e1 espíritu de1 párrafo, II_ del artículo 

685 de 1a Ley Federa1 del Trabajo en el. sentido que se 

corrija y adicione. 

TESIS CON 
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Unificar criterios jurídicos y doctrinales para que 

se valoricen l.a Réplica y. la Contrarréplica, conforme 

derecho. 

Obligar procesalmente hablando. a que las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje permitan suplencia de las 

deficiencias, en cuanto se haga valer la Répl~ca y la 

Contrarrépl.ica. 

1. 4. FORMULACIÓN DE LA HIPOTESIS. 

1. 4 - 1. ENUNCIACIÓN DE LA HIPOTESIS. 

Es necesario estudiar los efectos para .. las:_partes en la 

aplicación procesal. y en los J.audos' , · la , · Ré:i?i"ica y l.a 

Contrarrépl.ica. 

Cumplir con el. principio de equidad preces~.~~ es_tabl.ecido 

en los artículos 14 y 16 constitucionales~ 

1.. 5. IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES. 

1.5.1.VARIABLE INDEPENDIENTE. 

Es la oportunidad que tiene el actor y el demandado de 

hacer notar hechos, circunstancia, tiempo. modo y lugar, que 

no dieron en la acción y en la excepción, y qu~ obliga a 

la autoridad juzgadora laboral a darle 1a importancia y 

TESIS CON 
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re1evancia que tuvieran en su momento y considerar1os en la 

resolución final. 

1.5.2 VARIABLE DEPENDIENTE. 

Que tanto l.a Réplica como la Contrarréplica son.momentos 

procesales contemplados dentro del procedimiento laboral por 

lo que su existencia debe estar condicionada a la importancia 

que la Ley Laboral y la Jurisprudencia le otorgan. 

1. 6. TIPO DE ESTUDIO. 

1. 6. 1. INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL. 

En l.a eJ.aboración de esta tesis, se han seguido los 

pasos necesarios de toda investigación· e:i:i~·g;l~~d.6~-~~'.-~P:~-~a-- ta1 

efecto la documental., escogiéndose esta, po~ la_accesi~ilidad 

y l.a vasta información de diversos y 

doctrinal.es. como lo la propia Ley Federal. -··del· Trabajo, 

autores versados en materia laboral:, ~:a Sí··- ·-.'.··.66·~~ también 

diversos libros y revistas. manual.es 

acerca del tema que nos atañe en la .presente,·.: así.· como de 

diversos de a U tares y estudiosos -de lá ~ater,ia laboral, que 

han plasmado sus conocimientos en diversos teXtos jurídicos 

acerca del derecho laboral. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



7 

1. 6. J.. J.. BIBLIOTECAS PÚBLICAS. 

Para 1a recopi1aci6n de 1a información contenida en el 

presente trabajo de investigación fue necesario acudir a la 

siguiente: 

Biblioteca Públ.ica Municipal "Venustiano Carranza" 

ubicada en la Avenida Ignacio Zaragoza S/n entre Francisco 

Canal y Esteban Morales, edificio anexo al Museo de l.a Ciudad 

y Puerto de Veracruz. 

1. 6. J.. 2. BIBLIOTECAS PRIVADAS. 

Bibl.ioteca de la Universidad Autónoma.· de Veracruz 

Vil l. a Rica ubicada en l.a cal.l.e Uran6 s/n eSq\.:í=i:na con :.cal.l.e 

Pi-egreso, Fraccionamiento Jardines de - Macambo en Boca del. 

Río, Veracruz. 

Despacho Jurídico del. H. 
- - ··-. ·-'-'.':· .. __ , . :·: .·- .: . 

ubicado en la Avenida Ignacio Zaragoza_, ·-~~-ti-~- ·Zamo;z;a. :_y Lerdo, 

Interior del Palacio Municipa1 de, ~sta ,-c.iúdad 'y Puerto de 

Veracruz. 

1.6.2. TÉCNICAS EMPLEADAS. 

l. 6. 2. l. FICHAS BIBLIOGRAFICAS. 

Para la recopilación de i..nfOrma:ción en el desarrollo de 

esta tesis, se utilizaron fichas bibliograficas, fichas 

hemerográficas guardando en ellas un orden ro resivo. 

TESIS CON 
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Nombre de1 autor 

Título de la obra 

Tomo del, libÍ'"o 

Número de edición 

Editorial. 

País 

Año de la publicación 

Numero de páginas 

1. 6. 2. 2. FICHAS DE TRABAJO. 

Con el._ mismo: objeto se formularon fichas de trabajo; 

l.as cual.es están elaboradas-con los siguientes requisitos: 

Nombre de autor 

TítuJ.o de 1a obra 

Número de edición 

Editorial. 

País 

Año de la publicación 

Número de paginas 

Resumen de l.os datos recabados con las páginas 

consultadas. 
TESIS CON 

~EALLA DE ORIGEN 



9 

J.. 6. 2. 3. FICHAS HEMEROGRÁFICAS. 

Nombre de ·l.a publ.icac:ión. nombre del director, nombre de 

la empresa edi.t:.orial. ,_ año de l.a .publ.icación, vol.umen, lugar 

de l.a publicación. fecha. y numero de páginas. 

TESIS CON 
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CAPITULO II 

MARCO HISTORICO - LEGAL DE LA RÉPLICA Y CONTRARRÉPLICA 

2.1 LOS PUEBLOS PRIMITIVOS 

Durante l.a-s etapas pri~itivas: ae. iO-s ~?~-~~ºª·.·; en t'odaS 

l.as manifestaciones c_u.1tl:i:r-a:.:~ ... ~.s-,- '.~.-~-n-~ ei ~e· ~;t·~-i; -en- ·1a (_r~1-i_g,i6n, 
l.a ciencia embrionaria, ·en·;:ia' '~~-~-~-{-:;.~·---6· ::~~--el. derecho·, en 

sucede un f en6meno ae· :~~~~~:-~_¡-~~~i::;: -~~·~ ~:-/~~-~~:~>~-~:,"a~--~ .. ~ -pr"esent~n 
-- --- ~ 

rasgos 

primitiva 

si mi 1 ares a 1 a_ ~-~~-~~-?'~-~~ ~-~-~~~,~~~- ;-:_:~--~-~:/~-~~-~-f.l~~--~-:S-:-~'. _C::_~m~~~-~-ad 
observamos q~e. ;-i~~--.:-Ád.~-~:~-~--~-;·r~'~~~-~~- -\~e '.~,,:Jl:t:st·ic~a._: ~está 

de un jefe~· . ._d~ ... /~~- ~~:,~.$~~::;_~- -::··iJ.~-,:;~: ~~~~;~~~-~'·-·: 9_. _de· un 

que _.la·· ~-~-~-1~;~--~.~~--~>'.;.=_~,e·_·; · ·1¿,f; __ .,:.~i~~i~i,?s - tendrá 

en manos 

brujo, y 

características míst i c·a·~- -'--~··;· ~á9i.C::o- ·~-~ii:'9i.o~~~ ·;.·_:._Ar·,:. ev~l ucionar 

estas comunidades pri~-;~~{.;·~-~:-:.~_: van ---~'~"1~~~~~~~·:··-_·y_-~\regl.:amentando 
ciertas formas auto co~positivas y es identif icativo de 

muchas comunidades 'primitivas· que-. inclusive en delitos 

TESIS CON 
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graves como el. homicidio, en donde se contase con un amplio 

margen de negociación entre las _partes afectadas; Por 

ejemplo, si un miembro de una· farrii1i~." m~Ca1?,~ .. ª· o.~r9,' mi_embro 

de una diversa familia, el. grupo .soéi~Í<:del ·victimado Podía 

arreglarse con la entrega de o l.a 

prestación de cierto servicio. 

En estas comunidades primitivas, 

procesos se caracterizan por su formal.ismo. y_ tea'tr,;a.l.{dá.d·~ 

Estos rasgos podían consistir en gestos, ·a:.ctu-acion-es, 

determiñadas pal.abras sacramental.es, etc., 

sin los actos procesal.es se carecían de validez·.: Podemos 

decir que algunos de estos gestos y actit~deS,:, son los 

antecedentes más remotos de las formas Y. de ios·- fo-~a:lismos 

procesales actuales. 

Si se postula, como lo hemos venido haciendo, la tesis" 

de que todos los de los pueblos primitivos presenta~. 2'.asgo_s 

similares, se llega a la concl.usión de que estos: son 

peculiares o distintivos. es decir, el estilo, tanto en las 

demás manifestaciones culturales como en °el derecho~ es, algo 

que se adquiere través de una prolongada evoluCi6n·. Es 

decir, los r~sgos distintivos sólo aparecen con la'e~~lución 

de los grupos sociales 

reitere l.a idea de que 

y de allí que se insista, y se 

los procesos jurisdiccionales 

TESIS CON 
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primitivos de todos los pueblos de l.a tierra presentan 

rasgos comunes. paralelos y similares. Briseño Sierra. 

refiriéndose al. pensamiento del. jurista _alemán Kol;ll.er, nos 

expresa: 

"Al confrontar las fuentes. históriéas europeas. y 

americanas. se observa que el. · P2:'?ces~ _-tuvo',~ Una: formación 

natural, significando con el.lo 
··. :._: ;_-'· 

que .no se 

descubrimiento que pueda reclamar puebl.o al.gu.no .. para··~sí_. ·~ 1 

En este orden de ideas es un absurdo .y -~~~-- -~x-~reS .. i6~ de 

patriotismo, la creencia de que Europa de 

todas las instituciones cultural.es. En realidad,- el 
- -- -·-

predominio mundial político y económico le ha correspondía~ 

a Europa por muchos siglos, 
-_-;. :-· 

imponer sus mol.des de vida. su idiosincrasia, sus 'r_el.':igiones 
- . ., . ' - '. 

no obstante que éstas las haya tomado del Medio- O~¡·en.t~-·, _ en 
. . ~ ·.··"'",. :: ~., ·, .. - ~ __ , -

una palabra, sus moldes culturales. Ahora·-.~----. bien:~, :i::;s· 

instituciones culturales, el derecho, l.a · ci:en~~~·/:: .e~:b .. ~ ' .. no 
. '~'- .-. ,-

son patrimonio de ningún pueblo ni de ni_~~-~n-~:: ~~~~po_ de 

pueblos y lo que expresa Briseño. citando 

hemos puntual.izado en líneas 

de cual.quier tipo de institución~ no- pueda ser 

1 Briseño Sierra Humberto El Proceso Civil en México. Porrúa, México 

.......... 
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exc1usivamente considerados monopo1io histórico de un 

pueblo o de un grupo de pueb1os. Los orígenes de 1a función 

jurisdiccional. y de J.as formas procesa1es. son propios dé 

todos los puebl.os de 1a tierra, de Asia. África, América o 

Europa. Una consideración opuesta nos J.leva a enfoques 

parcia1es y distorsionados nada recomendados. 

De tal suerte que e1 proceso primitivo de cua1quier 

pueblo de J.a tierra es similar, en sus rasgos fundamental.es, 

a los procesos primitivos de los demás, pueblos. Así, el 

proceso primitivo romano, el de J.a et.apa·:.:'de·· .. 1~s acciones de 

la ley. es también un 

·,· .. :··· -;,·. ; . 

proceSO ·· '~~'. s~.,,'...e~o.1 . cruel. con 

procedimientos rápidos, ausencia de tecnicismos, con 

posibilidades J.imitadas de defensa, y con cl:.-ueJ.dad en J.as 

penas o soluciones. Por ello, dichas características no 

pueden ser señaladas como exclusivas del. proceso azteca, 

según lo pretende Esquive1 Obregón. 

La crue1dad en las soluciones, no puede ser excJ.usiva 

de ningün pueblo primitivo, baste pensar en el caso de la 

acción Manus Injectio de J.os romanos que no sólo permitía. 

como en muchos otros pueblos primitivos, el. sometimiento del 

deudor por parte del acreedor, y la vejación de llevarlo a 

exhibirlo al mercado, sino también la pos.ibilidad extrema de 

que si ese deudor no pagaba y los acreedores fueran 

I TESIS CON I 
FALLA DE ORIGEN 



14 

múltiples, pudieran matarlo entre ellos y repartir sus 

restos mortales. Ahora se pretende por algunos historiadores 

que ese tipo _jamás ·se-_ apli:c.~ _por_ .1os. :romanos. Lo cierto es 
. - . ' 

que las característica~'. ;'proce'dimie'n'eo ,- nos·. 'son dadas así. y 

es dable 

presentes 

prosaicos 

re1igioso. 

pensar que. ·en.- t0do_:,:. pu~b1c:; pr:~-~it-iVo han '~S'tado 
Sa~ri.·~-¡~:;(~-~;~-'.:.;:. ~um~nos, _ . pero._.:- ~ar~c~n menos J.os 

y más sa·c~if1c-~ci~-, :·de 
,,_:'.), .:'._:. - ·,-::_., . ·_;. . : 

buidos'; SaCrifiCios del ~-pueblo 

tipo 

que los romano 

La brutalidad y el --~~i-~~-\j_e~:~i~m6···~o ·son,. pues, tampoco, 

patrimonio de ningún ~ueb{·~-~:·. y :todo~- los ·de·-· la. ti_erra, 

comparten en menor o mayor tales 

brutalidades. 
· .. ''.';;--:::··::.:.·· 

Lo cierto es que el pueblo ·azteca>: :den.t"'~<? -~e.·su grado 

de evolución social contaba con t~ib:"l..!:~ai~s ··y, __ ._c~~->~ri- proce~o 

más o menos organizado. Evidencia de el:lo-:.·~:r:i_os <1a·> dan. ;·las 

cuestiones que enseguida referiremos. 

El mismo autor antes citado nos habra'\de :la existencia 

entre J.os aztecas, de una 
-:·>·. -.. -~ _.: ::.>>.:::· 

genui-!1-a,;~ <'.~Ú~que_: _ pi'im~tiv_a 
. :'"'." :.-.. :_·:>'·-~ 

organización judicial. La máxima ~u_t~:i-idad_;; .. ~r_c;\. .·.Réy~ 

quien, sin embargo, tenía al lado-~ en .. -.:;;ieX-'t~·-~~-~:i-~uaci~~ de 

paralelismo, al. funcionario era el. 
. .: - ·.'·-"'.' .··- ,.· 

Cihuacóat:l, el que tenía funciones j u~i-sd-icc;io~aie~ en grado 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



15 

de apelación o segunda instancia. Había tribunales como el 

Tlaxcaltécatl.; existía una casa edificio ~specialmente 

diseñado como residencia de i·oa "t:iibuná.J.es·,, l.a oralidad. en 
. ~. - ·: -·.- -. . . .-- - . -· - - - . 

los procedimientos era una ~ar_act~rí~ti:,ca -:·:f'~!ici'B.~~n~~i·; los 

jueces tenían obligación de asisti:r·-:a -l.oS/ eri.·b~Í'lál.'es y éstos· 
·:·.·-.·-.:: .. ::--"-·;_-,; .. -·.·:, .. _::: ;:·,:--. ,-"·.·-. 

deberían de funcionar desde la :.:aai ·i¿la': .... _1 há'.s~~~º ~i"~'-.: ·p~·~sta . -del 

sol. Los diversos cronista~ ~ h:istO;i·~~-o~,~--~:.~ ~~-){'~: ~~n~~"f ~t~-, 

en sus escritos y relaciones 

existencia de los tribunales; d~~ 
: : .. :..> ': .. '.' .:.: ~:.:- -~. ~- .·: 

funcionamiento, del rigor de _·ic;s· 
-.-,: ·.' 

j'uecea··_,:. no. ,s-~ia~e~,t~ con 

aquel.los sujetos a sus decisiones., ::~¡-;;¿;-.-~j~~:~;~::~-:~~~~:j:,:.·p~~'a··. con 

el.l.os mismos. en cuanto al. ti."i:>·é;:--~~-·, ;Tid·a·.-.de.-,·condUC·~·~-:·r~LSiurosa· 
. _: ._·, _, ' :·;:·.,·(:: .- --. -~::_ 

imponían ./.AS·í.: ~- ·:~P'O.~:~:}~_:(e-mpi~o·~<-:: Berna.1-. · D~az e intachable que se 

del Castil.l.o, en su 

Tl.atelol.co, habl.a entre·· 
~'.-:·-' :~'.:.', : .. .; > 
cosas; dé· --·~l.os _,j_uec.es 

mercantiles que acudían· -_a·." la-~·-·~~~~'~:~:. _:d~·~~~~~-:~ ·antes . .'de su 

instal.ación. hasta que ést.'a qu~_da_~~- j_~~"éd~a . .' ·:.Y eS·t'ába.n prestos 

para administrar una justi~i~:-~ ,rápida y-'.. expedita en el. 

momento o en el. 
-·,·-~.-- ·, ._' _,..·._- -~.:~·-; ·, .. :_- >~·. 

lugar· mism6. ~·n. ·que/él.l.Óc se.-necesitare. Estos 

iban 

acompafiados por su ·--~é_quit!O ·_._y- _·daban·- solución a las 

controversias surgidas enére los. comercianteS·. 
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Al. igua1 que l.a brúju1a o 1a pólvora, son patrimonio de 

todos los pueblos de la tierra. aunque dichos inventos no 

tengan precisamente un origen europeo, por lo que se refiere 

a las instituciones procesales, es indudable que las mismas, 

y que 1.as técnicas o mecanismos procesales en sus 

desarroll.os primitivos. también han tenido origen en las 

diversas culturas de la humanidad. No es posible atribuir la 

paternidad ni de lo procesal.. ni mucho menos de lo jurídico 

en general., a pueblo al.guno. Es indudable que un enfoque 

analítico relativo a las conductas procésal.es de los pueblos 

primitivos, es de mucho interés. Por ejemplo, sabemos que en 

Egipto se llegaron a desarrollar las pruebas periciales de 

tipo topográfico, por 1os frecuentes prob1emas que había 

respecto a la fijación de los límites de los predios, 

después de 1as constantes crecientes del río Nilo. que 

hacían desaparecer 1as mojoneras que separaban a unas 

propiedades de otras. Los agrimensores surgieron como 

peritos muy útiles para 1a de1imitaci6n de los predios. al 

ser destruidas o borradas las mojoneras o sefias de 

limitación. E1 proceso griego-ateniense, por otro .. lado, se 

caracterizó por su tinte democrático y de· tendencia 

publicista, al desarro11arse a la vista de todo el pueblo en 
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pl.aza públ.ica denominada ágora, en l.a cual., se 

desenvol.vían todos l.os actos de gobie~.no y por l.o mismo, 

también l.os actos procesal.es. _ 9pin.arnos que consideraciones 
,. --

de anál.isis acerca de l.os ant~~ederites procesal.es, podr~an 

hacerse en rel.aci6n con todas·· l.as-. cul.turas antiguas de l.a 

humanidad, es decir, ref.eridoS·.,;-~:,china, a la India, al.a 

Mesopotamia. o a todos l.os ·-·grandeS /pÜebl.os __ que surgieron en 

l.a Cuenca del. Mediterráneo~':; .desde· 1os ·fenicios· hasta los 

romanos, pasando por Egi.ptO y' Por Grecia. y', --otro tanto 
' ; : :.'.' 

puede decirse indudablemente" de t"odas l.as cul.tul::-as 

prehispánicas. Los datos _que se·· -tienen, sobre l.os procesos 

aztecas, mayas e incas, desde 1uego _que son_ .i.mpreci~~·~, pero 

tal. imprecisión no justi.fica 'de ninguna suerte que pueda 

tal.erarse una absurda actitud de des-dén intel.ectual. por -el. 

estudio histórico de tales antecedentes. 

2 .2 ROMA 

Haremos un análisis breve y un enfoque sintético de l.os 

aspectos fundamentales de l.a evo1uci6n del. proceso romano, 

con señalamiento de la relevancia que el. mismo ha tenido, 

como antecedente más .importante de l.as construcciones 

sistemáticas y doctrinal.es posteriores. Al. pueblo romano le 

tocó en suerte llevar el. desarrollo de su derecho·, desde el 
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punto de vista técnico y sistemático, a a1turas jamás 

a1can:::adas por otros pueb1os de 1a antigüedad~ Se ha 

seña1ado con insistente :.reiteración· e1· CaráCte~ mi.litar y 

jurídico de 

características 

pueblo jurista 

instituciones 

. ...... · .. -,-

Roma. son--· ·pJ:'.~bab,J.emeri~e·- - estas 

de 1os. ·--.7.~~-~?6-~< .. ·,. es.' .;:é:3:~,~-i.-~.~~~;::-:·:1:-.a_~~ ·ae·: ser 

y guéri~;_..--~~~-¿'.·-.·-_:::·f~~--'. :·, Ci'~e. :;~'.'.~~-t~~Tij~fi-~:ro~· a 
romana~,-~>- ·"{~:S-'' :.'. ~-:::~J~--{~~::·-,:>; ~:~~~-~~bi~~:~-cÍas 

dos 

un 

l.as 

y 

decantadas permitieron l.a 
- . : .: ·· .. ~- ''.: :·-: ~:' ::· ·- ·-,.- .. 

existencia; .. -d~ :. ~~--;-·:_·i.'~p-~-~io· de tan 

larga duración Otros en 1·a - _h_i·~-~o:~:,~~·,,·;-º.d-~,· .. ~:,:,.i~- ::·/~:~~'~:~ida~::: 
:::: 

eseaao . ~~'aª~º·~·,: ···.-¡;-~~:'.'.: -. eje~Pio · -.º~1., _.· imp_erio 

l.a figura 'de. a·~g~~,~;:: ·:~~~;~~~'.->~":~·;:._'en-.'"ª1guna 
imperios han 

macedónico, en 
,. ·. ~.' .' •;.. ,. '. 

tradición o de va1':i.d~-~ ·. me;¡os :-·~;;_.:~].~;;~~~~t~>.:: Por el. 

contrario, 

l.os siglos, y muchas de e11,;~ sig~--~n-· ·-~~~---. -~1-~~~-_:;'; ~~~~: 601.amente 

en el. campo del. derecho, en "··:-.'~/~-~~:> ... ~SpeCtoS de 

análisis técnico de varias .de· 

fundamentales que l.e son propias~ ; :: .. _ ~-~:~1::~~-e~-~- .:·que el. 
- .. ·. - ' . _.-_::·! .~: ..... 

cristianismo se a mol.da a l.a estructura~· del' imperio, 
·-_ ""';::·,·~-· .. -;: -. -. . . . -. - - -

posiblemente con una visión. inteJ.ige~te ·ae: ).~s' :Cr.ist.ianos de 

esas épocas, que al. romanizar 

institucional. del. cual c.3.rec_ía, y l.a proyectan 

indudablemente con un muy buen é>:ito, · a través de 1os 

siglos. Para un estudio más ampliO y profundo de los 
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diversos aspectos de l.a historia del. desenvol.vimiento del 

proceso en Roma, es recomendable consultar la obra 

nProcedimiento civil. romano de Vittorio Scia1ojaº. 

La historia de Roma se divide en tres etapas históricas 

que son: 

1 La Monarquía; 

2 La República, y 

3 El. Imperio. 

Sin que la coincidencia sea exacta, también tenemos 

tres etapas de desarrol.l.o histórico _d~l. :Pro'c~So:. en° ·.R-?ma_·~ que 

términos generales, se pueden enmarcar dentro de esas 

tres fases de desarrol.l.o his.t,6rico genei-al. ·a·el. Pueblo 

romano. Así, durante la monarquía. que es - una .. etapa p%-imitiva 

de desarrol.l.o en todos l.os ámbitos cul.tural.es y social.es, 

tenemos la etapa l.l.amada de las acciones de l.a l.ey. Durante 

l.a república se nos presenta la etapa denominada del Proceso 

Formulario; y, en el imperio, surge el 11amado Proceso 

extraordinario. Es decir, tenemos tres etapas de desarrollo 

histórico del Proceso Jurisdiccional, las dos primeras 

pertenecientes a lo que se llamó el Orden Judicial Privado y 

la tercera y última, -.Perteneciente a lo que se ha denominado 

el Orden Judicial Público. El siguiente esquema nos será de 

suma utilidad para clasificación: 
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Ordo Judiciorum Privatorum Acciones de 1a ley 

Ordo Judiciorum Publicorum Proceso extraordinario 

Tanto durante la vigencia de las acciones de la ley, 

como del Proceso Formulario, o sea, durante toda l.a época 

del llamado Orden Judicial Privado, se contemplan aspectos 

significativos de tendencia auto compositiva. Se l.e J.l.ama, 

Orden Judicial Privado, porque las partes acudían ~rimero 

ante un Magistrado, funcionario público, y ante él exponían 

sus pretensiones. Este Magistrado o Pretor, no resolvía el 

conflicto, sino que únicamente expedía una f6rmul.a y l.as 

partes llevaban esta fórmula ante un juez ·privado· que ~ra 

quien resol.vía. El. Orden Judicial. Privado es por el.lo -toda 

una etapa en donde el pr~c~sO ~.l:~se~~ta .. vestigio~-~·~~~~· f~:~rt~s 

de auto composición y se as~meja .todavía al. arbitraje. Por 

el contrario, en el. Púb1ico, las partes 

acuden ante un Magistr.3.é:iO;>~,,.PerO ,-- ya - el. 
·,--·. ,·,··.'::.:.'' .. ·. 

proceso no presenta 

dos etapas, sino que_.-'.> " .. ·e11as se han unificado para 

desenvol. verse ante un s<?l.O ··--·:funcionario. Aquí, en e1 . orden 

público. 1as pretensiones y resistenciclS de l.os 1~-~t·~gan_tes 
. : ' -- . ·" ~ 

se presentan ante e1 Magistrado, funcionari6 ~~~l.ico;· sin 

embargo. éste ya no expide· una fórmula sino -que ~o~~ ··nota de 

l.a posición de cada parte, conduce el. proceso· ·a ~-través sus 

ul.teriores pasos y. finalmente. dicta l.a resol.uci6n. Nótese 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



21 

como en este Proceso Extraordinario, ya tenemos las 

características fundamental.es procesos jurisdiccionales 

actual.es, en cuan~.º" a que un órgano estatal _.el. _de las 

pretensiones, el conduce el proc;:eso en sus diversas 

etapas y fi'nal.mente a· ··resolver e1 litigio que se ha 

pl.anteado. 

Examinaremos de forma muy breve, algunas cuestiones 

sobre esas tres etapas de desarro11o ·del. P.r~~eso en Roma -

Las Acci·ones de J.a Ley, estas Acciones de J.a Ley son 

procedimientos rigurosos enmarcados d~ntro 6ierto ritualismo 

muy vecino la re1.igiosidad. Parecen encontrar su 

fundamento en la Ley de las Doce Tablas; más que, una 

c1asif icación genuina de acciones o de pretensiones - las 

acciones de la ley constituían diversas formas autori"zadas 

de procedimientos con características propias de el.l.as. 

cuando se habl.a de Legis Actio. se entiende p\.ie,s,-· que 

habJ.a de un modo de proceder que se adapta ..... " . 

derechos, y no de acción en el sentido ae' .. ··:aqUel..l.a 

determinada acción que corresponde a aquel.. determinado 

derecho ... 

En el desarrol.l.o de estas ac,aiones ante los 

Magistrados, y más que desarrol.J.o· de acciones debería de 

habl.arse de desarroJ.l.o de procedimientos, l.as pal.abras, l.os 
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gestos y l.as actitudes prescritas por l.a l.ey deberían de 

adoptarse por l.as partes. Un error en l.a pal.abra, en l.a 

actitud o en el. gesto, determinaría qu~·.·_el. pl.eito pudiera 

perderse. Es decir, hay un exceso· rig'oris,ta y :formal.ist~ en 

estas primitivas acciones ae ia J.ey; .. -: L_~S ;ac:=~.iones_ ae ia· iey 

eran cinco formas de actuación y ·se_·'ri·6·~:. ha.:"i..ndic_ad6, que tres 

de ell.as eran de carácter decl.aratiVO; "y >l.as -dos últimas de 

carácter ejecutivo. 

El. siguiente esquema nos .muestra 1a anterior Ídea: 

Acciones del.a Ley de Carácter.Decl.arativo 

1 Legis Aactio Sacramento. 

2 Legis Actio Per Judicis_ Pastul.ationem 

3 Legis Actio Per Conditi-onem 

Acciones Ejecu~ivaS 

4 Legis Actio· Per Manus Iniectionem 

5 Per Pignori·s cci:Pion~m 

Un estudio· analítico de estas diversas acciones de l.a 

l.ey, pued~-. encontrarse en cual.quier texto .. de derecho romano 

y en es~ec~al., remitimos a l.a obra ya:citada. 

En l.a Actio Sacramento las partes ep litigio hacían una 

especie de apuesta y el. perdedor debería de pagarla. El. 
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monto de lo perdido se destinaba a los gastos del culto. Hay 

en toda la teatralidad de esta acción un verdadero reto 

entre las partes afirmando ambas tener derecho sobre una 

cosa o sobre una persona. La segunda de dichas acciones, 

sea, la postulationem tenía como objeto fundamental que el 

Pretor, previo pedimento de las partes, nombrase a un juez o 

a un árbitro para dirigir el litigio. En la Aeti6 Per· 

Conditionem, las partes también ante el Pretor afirmaban sus 

pretensiones y resistencias y, si el demandado négaba la 

pretensión del actor, entonces éste lo empl~zaba para que 

dentro de treinta días CC?mpareciesen ambos ante el.: juez. .- ,--· .. :;::_::--.~;·;. < ::. " 
Finalmente, la Manus Ini~cti~n~m:- es __ ~,z:1ª ~ acci_6l_'l .. ej_e.cuti.~~ que 

se ejercita sobre pers<?nas_<· es deci~-.· :5¿,l:)';;e,-:-1a.:yperson.a del 

deudor eJ. cuáJ. era J. J. evado .:.:nf~ el.' ~:~~s~ir~cl?'2 , por . eJ. 

acreedor, inclusive p~~ ?-.~ · ~~e-~z~~-'"~-i.;·~-·~1· ·:,a~iJdo·~;:"~-~-i."re_·~-:i.Stia. · 

Mediante esta .forma'. .. pr:Í.mi~iVa·~ .·se :~::~i-~~~~~:~-~ ~;~:~:~~:~:~-~-~~·i'·ece-~ 
una verdadera prisión part':i.c_~·l:.~.~:::. ·;,~-~-~:;{ -~:~'.~~~~ ~:;-:-~~~ <.·~:~·~~cter 

.:.'L ·,:..··. 

privado y el sometido a la -M.3..nUs. ,Inie-~t·i~rl:~~-;·p-odi:;·~·inCiU-~ive 
:-o~ .. -,·~ ~ .,. . .,, r. "''·''· ,.-·-, -;· '_ ' " 

también ser sometido a·. consecu·~·n·~:i:a~._:- Cie':.· -'e-'i1~-.;~:~ Y:{·á' · ·~·s·~-'J_·~vi. tud. 

FinaJ.mente, en J.a Pignods ci.:.PiC.n;,.~'/i~.,;<:h~~:.,' ··~~ ~~~e~edente 
de las ejecuciones 's-obre"-:-~os~~·.-_:,;~;~·,.{~~ií·~:-~~; :_¿-,:;::en la Pignoris 

Capia la Constitución de ~·na ~~~a~1;(j:·~<'.:~~-~i- propio deudor. Hay 

antecedentes. pues, de J.a y de J. embargo en 
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procedimiento de las acciones de la ley. Se trataba de una 

aprehensión sólo a títul.o de pen~, s~ retenía la cosa hasta 

que se hubiese real.iz.3.do:·~.1-_ ~~_go:_P<:'.rª~· resc.:::'tar l.a ~osa y., 

posteriormente, se podía, 1:1ega·r----- hasta l.a destrucción del 

·. 
objeto mismo en pena, por· 1.3-fal.ta· 

··- .·; :: ·::, < :>:-· 
2. 2. 1 El. PROCEDIMIENTO .,.FORMULARIO . . - . . 

- .··; ·, -
·Al. procedimiento de -ias ·a.~c_i"Olies:. de:_ 1.a _;t.ey sólo tenían 

.. 
acceso 1os e i udadanoa ·. romanos .. ;-- patrici6s. Como el. 

procedimiento de estas ligado 

con las prácticas entonces es 

fácil. advertir que las miSmas no eran accesibles ni para 

l.os plebeyos ni mucho menos -·para l.os peregrinos o 

extrai;j eros. Al. crecer y desarrol.l.arse Roma. es necesario 

idear otras formas o sistemas de solución de los conf lictcis 

a 1os cua1es tengan acceso los plebeyos y los no ·ro~anos, 

es decir, también los peregrinos. Tal parece que la figura 

de un nuevo magistrado, el pretor peregrini, había de· ser 

determinante para crear el procedimiento formulario, e1'·:.cual. 

venía a permitir formas más ágiles~ y más --ráP'~ci~; de 
'- . . 

solución de Los conflictos sin que de procedimi~ntO~:-hubiese 

necesidad de al rigorismo y 

1as acciones de la l.ey. 

- ·.··.- ., . 

al. en~ar~:~mi~n't-~- de 
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El periodo formulario. que persiste casi sin alteración 

desde Augusto hasta Dioclesiano coincide con la época de oro 

del derecho civil romano, cuyo procesal precisame~,te la 

fórmula, de donde se destaca la gran importancia estudio_de 

e11a, al extremo de que no se comprenden muchos principi~s 

substanciales del derecho civil si no se ti.ene ~·_una --~o_ci6n 

clara de este procedimiento, 

sanción. La fórmula·, hemos dicho, -es una ins·~~~-~Ci.'Ó~ -··es'Crita 

con la que el _magistrado nombra al j ue_z_ y_ )~·if~·~·;·i~'S> :~~~~éntos 
sobre los cuaies deberá fundar_ su j~ici:O~-'-dándole.<á.·.·:1a vez 

mandato, más o menos determinado,.· 

la sentencia. 

A través, pues, 

magistrado tiene una mayor posib~l~dad de adaptar la 

fórmula al caso concreto que se somete a su consideración y. 

es precisamente aquí. donde_ surge esa institución tan 

admirablemente manejada por los juristas romanos, que es ·1a 

equidad entendida como la justicia aplicada un caso 

concreto. Las partes fundamentales de la fórmula eran l.a: 

Intentio. la Demonstratio.: la Adiudicatio y la Condenatio; 

se expl.ican en los siguienteS_términos: 

La Demostratio; como ·10 indica ia palabra misma, es en 

sustancia una enunci.acion· del hecho, que const.ituye el 
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fundamento del.a Intentio .. Esa fórmula en l.a que el. actor 

concl.uye o expone sucintamente. 

La Adiudic~~io; i~~l.ic~- la pote~~ad por l.a cual. el juez 

debe atribuir l.a cos·a,~:<?:-pal:te· .. ~e l.a cosa, o -derechos sobre 

l.a cosa, 

La 

a al.gu~_o -~~ _l.os.-ii'ti.ga~tes. 

Conden.ÉltíO-'; es·· ia·.-,,~~~--t·:i.~á' parte 
:·- ·::·'>'-.. '.-' ·' .. ·· 

de l.a fórmul.a 

aquél.la con que. se·'-11e9a<·'a 'Un· _·rest'..iica·d~ -·-~jecuéivo· ... - . ~-- ' . ' 

y 

Las anteriores no- -~-~~ ~-; i-~~ --~-~ri:icas partes ·.de- l.a ·fórmula, 

sino sól.o l.as ·.A ·-medida_ que ·se fue 

desarrol.l.ando el. proceso_ _fOrmUl..ario en l.a eVol.ución del. 

derecho romano, l.a fórmula se "fue énri.queciendo con diversos 

el.ementos. Así, se fueron insertando l.as -llamadas 

prescripciones favor de1 actor; o a favor del- reo, y 

finalmente 1as excepciones como elementos condicionantes de 

la condena. Es decir, se indicaba por e1 pret.C?~·~_,.3.1 ~u'ez _qu_e 

si se daba equis condición deber.1:.a de condenar ~iempre y 

cuando no se presentara la circunstancia zet·a;. Es decir, ese 

elemento de que siempre y cuando no se presente l.a 

circunstáncia, constituye la excepción 'de,' lá .. fórmula.· Para 

un estudio más amplio del proceso romano. 

2 . 2 . 1 . 1 EL PROCESO EXTRAORDINAR·~·a·c ' 

Según quedó precisado, este proceso '11amado· extl:-aordinario 

aparece como una manifestac16n del arde~ fu-d"icial Í?úblico. 
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La característica principa1 de1 mismo es que, mientras en 

1as acciones de 1a 1ey y en e1 proceso formulario hay una 

duplicidad de etapas, puesto que existe una primera ante ·e1 

magistrado, funcionario estata1, y otra segunda, ante un 

juez particular o privado, por el. contrario, en ,e,sta e.ere.era 

etapa, o sea, en 1a de1 proceso extraordinarÍÓ~ esta 

duplicidad de etapas desaparece para que tengamos una,' s~la· 

que se desenvuelve toda ella frente a un funcionario 

los jueces privados cayeron en descrédito, y, po_r otra 

parte, es indudabl.e el robustecimiento del Estado romano~ 

Estas dos circunstancias permiten que en dete'°rminad~~~omento 
,':_ - . 

histórico prevalezca el proceso extraordinario.· con una:·abla 

fase, sobre el anterior proceso formulario~ No_ es. éste 

tampoco el lugar apropiado para hac_er un ~nál.__i~is '.exhaustivo 

de las características de esta tercera et~pa del·pro~eso en 

Roma. 

2.3. LOS GERMÁNICOS 

Como es bien sabido, generalme~te se señalan como 

causas de la decadencia del imperio romano, entre· otras, el 

surgimiento del cristianismo, y las llamadas invasiones 

bárbaras o marcha de los pueblos germánicos hacia el sur. 
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Estos pueblos germánicos se desplazaron desde el norte de 

Europa hacia Italia, Francia y España. Esto pr~voca e1 

choque de las dos cul.turas~ romana Y. germánica y_ sefi~~a el 
. - ..• > .. -- , ' -

inicio dé la Edad Media. El pr-~c~So · :~~rm·á~-ico se-_:ha querido 
' . ' 

caracterizar como de índole P,ubJ.fC.is.ta frente- a la 
·• ., '- . - - . - ·' . ::·,'< .. : 

predominantem~ri~·e·/ Priva.ti~~-~ -ci'ei d~;echo:·' rO~~no. tendencia 

Es decir, mi entras .:. que.:. ~·¡/·: d~-;~:e;~i~~-d-os_-.. ~-~:~~~~'?~-~-:~: ~-~~~ i:: dé-re cho 

civil. romano~ prevaJ.e_ce·, .::::-~-~--~ú~, -~;?~~,~-~- \;~~·-_<:;·m~Y~:~\'.:.r~9or·, el 
_.·'. ', '-· .. ·,_, 

individuo_ f::Cen-te::- ~:-a: .·:·1a·_ -:·:,Co1·ec·e:i.Yi:d:ia',~ .. en 
' ,. ' .. ,_.' ·'' •. 

derecho del el 

derecho germánico, 1.a; -,:~-o~~;.' .. :_·~~:·>J- acentüa.C:i6n·::= es·. -,~~~·,· 
:<:>·/-.",·:: 

intereses ·de ··.i~ "é~i~:~-~·:{::..;fd'~·¿·~_:sobre,;ios 

d.;,1 

'"·,::' '-~·~,.,~·: ~. :"" ., 
predominio de los del 

::>:~. :-~~~:;·:. -:}:< ~,. -·:./· --~ -~- >". -. •/; -;:<,:'· , 
del.-= .. ~-::c:_~i:~P.~.? ~~~~ci~ >-~Roma-~:-~::~,~ era ·:/.-.-~·C:::·~friú·~ 

individuo., 

Tiempo antes la 

migración 

del norte 

o movimientc;,:_·::-d~~~~-;~~(f\i'~:+<?~~-.:~=f~~~i\~,~~ :~'q~-~" pr_o~en~an 

y se de-~P'l..~l°Z~b:;~-'~;::h~--~:ia ~/~·i-_ :su:r ~\.:E~:. ,_~!"1:-:-P~~-~c_i~i:º, 
~·-.:·~"·~-~'.-:-¿·>;- -~·:/- ·-~ ' - -

los romanos vieron . Coñ.·' :. a·esdén ':::·_esas~. -~~:;;~·h~-~·;cr;.;.~:·~:6·~~ /h·i·~·:ieron 

·~í · ·",>_:·~-::~~:::J:~.~~;-'.;~,'. -~:\:i~~~~;ú_é·~'-;«·~:,, -~.::~:as:. ··.'<¡~~~sienes mucho caso 

coincidieron 'con·.· l.~\:-. d~-6-~~~;~:~:ia ':./'P;;,';;;. ~ :l~.''.:.-,:·qt'.i~: ~-~-~~~~·~ab·~ ·-~~~ma. 
Los puebJ.os 

. _,_ ·~· ·-_..; .. ,.. 
i~_~aso~~·;s;~:Y:~~'r-~'{~~- ~·-,~·-p·~6~~~-~-~>:·: b~~;Í:-~\i.~~ -~- con 

,-· •. :-,r' 

particulari~ades·.-. ~á9~c~.-7-~~~.i:~9i.~·~.~--~·,',:: ::~·Y}-:J.'a.s :~:.·~:~;{'~-~~~~--:~p~~.~i~S:an 
formas au~o _ t~teÍ:~·~e~_·._-_'y ;· a,;~·o_',:_.·~-o~~o~·¡ti:va~··;-~ -~a_-/iri~i;;:i~~-:-:.de --:J.os 

elementos roma·n~~ .. Y germá~-ico-s daríá ·. ~~ig~~~_.-:·~~·~.:~-~,~i:c:=>::t""Óle~te a 

los procesos medieval.es. 
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Goldschmidt. nos señala de forma sintética l.as 

características principales de l.o que él. l.l.ama el. 

procedimiento al.emán hasta l.a. x:_e_cepC::i6~. :U.~~~ri~r. del., derecho 

romano. Existía una asamblea: d~l--. pueblo''.·.·o-.-·de l.os miembros 

libres del. puebl.o, llamada el.-.<t:>_i~~. ante ~a cual, ,el juez 

solamente intervenía como '.instructor, es' decir, como un 
~ - - . ' . -

investigador del derec:;:hO_-~>Y: :. U??- .direCtór de· los 'debates'. La 

sentencia era pronunciada:·:por ·esta._a'sambl.ea· com6 resul.tado 
,;,-

de una propuesta de la ·:qu~·/. a su. ·vez, después recae .un . ' . . ' . 

mandamiento del juez, con,~'..i:e-~:~·-,:':~ue··~:hace .ya las veces de una . ·. 
sentencia. El proceso,_ ·al J.ado. :·del cual exiSte aún la 

autodefensa, es común tanto P,ara 1as. cuestiones civi1es como 

para 1as penales y su.-.fi~··~-.~~~-~-.~ei~-. de .-obtener una reparación, 
: :'. :--· : . ~ ·-. -

procurando inicia1mente un ·acuerdo entre 1as partes y, si 

éste no se logra, entonces coactivament:e el pago de una 

sanción pecuniaria, con objeto de evitar la venganza_ de1 

lesionado o de su tribu. 

El pr~cedimiento es público-oral de rigor formal.ista·, 
' -,,.·,· -: .. -: 

como su p:r-ocedimiento en el que el derecho mahe:f:i.ai es 

incierto y el escaso. Las pruebas no se dirige??:· ~-1~ ·trib.unal 

sino al adversario. Las actuaciones procésal~s:~· ~ay un 

constante regreso a las formas en especi.ai-' al· duelo, al 

juicio de Dios y a las ordalías. Se de 
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pruebas que son comunes muchas culturas como la prueba del 

agua caliente, l.a del. fuego, la del hierro candente la 

fría. 

2. 4. 

En Italia· se -'i~~~-{'.i:,~:~~. :i~. f_u~i6n : ~e, "ios procedj_mientos 

romano y_ g~z:~a:~o~~:~·:~ ~i-/ i:~hd-~·:. a·e · 1·a mism·a está constituido por 

el derecho lo~goí?_:a·~~?-~-f~~~~O-, que luego evoluc:Í.ona b-~jo el 

influjo de teorías ·:·-~Om~-~~~- ··.y _de l.as leyes ec1esiásticas ·y 

estatutarias. 

La jurisdicción está en manos de los funcionarios. al 

lado de los cual.es se desarrol.l.a la abogacía. El proceso 
'_: . -

comienza con una citación con plazo hecha al. deiñ.3.ndado, 

plazo dentro del cual. se presenta la demanda. Contr~
1 

ésta el 

demandado 

sobre las 

puede oponer excepciones impedientes~--.~-, dil.ai:.orias 

cuales se ha de decidir de nuevo en.ce~·~;~ ·.~~_lazo 
. . ' . 

determinado. La Uis contesta tío se entierlde . : como, una 

incorporación del demandado a l.a 
. . . '.-. - :",~'/.' ;:. . . 

contienda/_-en. e1 caso de 

que no oponga 

proceso clásico romano. Una vez 

que son 

pleito a 

materia propia de l.a __ -· ci~nt~¿~~;J.~.:i~, :·~:¡;:;~/: recibe el 

prueba con l.a circunstancia de ::~~~>-i~~~··:. ~~~:<ee"oría 
probatoria legal o formal, es 
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para la apreciación de 1as pruebas. La sentencia puede ser 

impugnada mediante la apelación y, en un·grado de desarrollo 

más avanzado, por medio de la querella nullitatis. por la 

cual. se pide la nul.idad de la sentencia. Esta querella de 

nulidad se remonta, en sus antecedentes al derecho romano, y 

es uno de los precedentes históricos de la casación actual., 

que encontramos configurada en lo que llamamos amparo 

directo en el sistema jurídico mexicano. 

La característica principal del. proceso medieval. 

italiano, es su lentitud y contra el.la, desde la~- mitad del 
,~-,>.! :~." ·.-::_->:·- '·_: 

siglo XIII se iniciaron reformas conducentes· a·-:·. obcei-ier ··una 

mayor rapidez en el procedimiento. En, 

reformas, surgen los juicios de tipo su~-~~·¡;~-, ~~e~=~:: según el. 

autor que consultamos son los tres ·_sigui~~t_~-~>~ 
a) El. procedimiento- ejecutivo,· merced - a·· ia.' _-_._cUa'i, a_. 

- - - . ~ - : - '., ,. - - - . - '.' 

base de su misión del deudor .'o -.~-de .-~;~~~e-~~Lri~do~·: --documentos 

dotados por la de --una fuerza: 
. . - - .,,, 

directamente a la ejecución·, o '.~-a -~n~'- · co~~ic-~6_n ~ut:i:i~r-~a; · 
b) EJ. proceso· condicioÍ1.ado no 

condicionado, enlazado aquél' con. el. proCedimiento 

interdictal romano, y éste con el procedimiento monitorio, 

y; 
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c) El. procedimiento de! embargo, que se propone 1ograr 

una garantía del.a ejecución contra.el deudor sospechoso. 

AJ. 1ado de estos p_roc~~~mientos sumarios,.·se desarroll.a 
._ ·,;. ·.·_,-;-

también un procedimien~ó. -~.ráp_ido· que_,; recibirá· inás , tarde 

denominación de procedi~i.~,rÍ~o sumario" -i~-~~~~:r~·,¡.:n:~c:i~.·-. éste 

J.a 

un procedimiento ai.:i~~~a~b;-~e :E6r~~1:i'·da.-d~·~·~·.:~'.;~~Ú·~'.. ~~nd{ice :· sin 

embargo, a una se~~-~~~¡a·_~'.":-i~·" ~~-:~-::::.·é~~~:~~:-:t.'·1_~~~:~:~:~ -·~'. .. se:i:. ·firme. 

Este tipo es el. 

antecedente más reffiOtO ·ae· 10 que hoy .conO.cemos .'. ~o;.n6 ·juicio 

sumario. 

2.5. ANTIGUO ENJUICIAMIENTO ESPAÑOL 

E1 estudio del. derecho procesal. mexicano, desde el. 

punto de vista histórico, se puede abordar sin el. 

conocimiento previo, siquiera sea superficial, de1 derecho 

procesal. español. Esto se exp1ica f áci1mente porque el. 

derecho español se aplicó durante 1a Colonia y porque en 

México J.a legislación procesal. civil de J.a época 

independiente está inspirada preponderantemente y ~iene ~us 

raíces en el derecho procesal. español, en gran parte, y 

hasta en 1os últimos códigos muestra su influencia .. 
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Ahora bien, es indudabl.emente muy difícil. hacer una 

referencia correcta de l.as principal.es características del 

antiguo proceso esP_afic;1_· ~· 

esa dificul.tad, entre proceso 

de diez 

y, además, 

es una de 

ia ~-~st:-r¡a_ .'~i-~~~·:: ~~---~~-.~~~:A~~:~:-~~:;;º·:.:,-~-~-;· bien ,Sabido, 

1as ~~~~-~~·~cl~--~ .. )_~:~~~~'~-¡_.6i~~:( :::C·¡,~~;~:~¡;~-~· .".';~:griegas. 
romanas, visigodas y finaime·nte ~-1·0~;-:.::¡~~~bes:::· ·, 

La organización j ud·¡é~~~-~~y~-~~;'.·:·~pl.i~~-~·~6n·>: excl.usiva 
.·: __ ;-

godos aparece en España_ a·~:j_:~-;¡-1~-~~;·t ~,~-~-:- -:~~~---:·:·é~~;;i~S ;-"CUerp·os de 

l.egislaci6n general., más/:;:¿,:~---··· ~;-~-:~ .. (: ,·ci:"l-ifiU:id~:)S' por.- ·ideas 

romanas. en l.os fuero~ 'de .. -~ras~::·--~~,~~¡:~~~~:-.~-,-'d6riae-.: __ e-i; a~·re'~h~ se 
; • .. - :' ';C ' ,! ~~:;-~ 

manifiesta con mayor:.-eap:on.ea~~:i'~~:c:--·- -- --·º.-?:'-~: .:;:.'-:-: -·, .,. 
Lo cierto es que' -.ae··:_fC:~ma-:. s'i.fnii·a:r::.~·a::. :C~'-'-:~--ü:~ ::''~~-c-~d~· en ·l.a 

,. ~-: ·! . -· 

península 

proceso 

incorpora 

itál.ica, en . iS. ·.-.'::p·en·i-risU.ia ·.-~-ibér"l~::;. ,·:-;_eri'' ~ i~ \" ~ual. 

romano tuV~-: :'. ~-¡~~~'.~ i-~-;_;~::~~-~.'i'.-:: L.: ~:~;-~:~I?:-~-~~--¿.~-~~~-~-~-~i-_co 

derechO \~~-~~~~-¡·,~ ~--~P:o_r;:' i~·-_:(·.:in.,;a.·e;j_6n: ·.·de al 

el. 

se 

J.os 

germánicos del. norte.· A~í~ •. >:C~,~~i_'~-f~F.·~~~·~:~·~fi~~~-~-\;·_:~~~e ~i~a; nos 

expresan· que "esos dos .-,m~ri::d~s<·ai1.ta96n-_i·boS'~·::··. -'~J..·/:_:~~~~ri'.;~no y el. 

romano, se 

coexisten 

encuentran fl:eríté ~-:~~ ::~ f~-~~t~·::; ·;,.::-.~~~{~:~~- i.~t·e·~:ferencia 
-..·. 

durante aOs _pero áJ. 

,._-;. (.--,o:·,· .. · •• -.' 

""f~~~,:i~~~~-~'."i~·~:,~ _Cli?S , .r_a~as, se 
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que se considera como J..a fusión del. espíritu germánic6 y del. 

espíritu romano, con un sel.l.o de humanismo y una grandeza 

fil.osófica."::i Sin embarg(?, este cuerpo 1egisl.ativo tuvo 

escasa aplicación pues, al. lado _de él., un derecho popular 

J..ocal.ista siguió rigiendo a la España medieval. 

El panorama del. derecho ·eapañ.ol en el siglo XIX va a 

ser ya distinto. Va prevaleciendo una situación caótica en 

virtud de la cual se encontraban vigentes a fines del siglo 

XVIII todos los ordenamientos mencionados. desde el Fuero 

Juzgo hasta la Novísima Recopilación. Así las cosas. se 

inicia l.a corriente moderna codificación, con l.a 

constitución de Cádiz 1812, que dedica varios artículos a 

administración de justicia. Como antecedentes proCésa1es de 

importancia, se nos sefialan. la Ley de . Enjui~iamiento 

Mercantil. de 24 de julio de 1830; el Reg1ament·o·.Provisiona1 

de la Administración de Justicia. de 

1835; Instrucción de1 Procedimiento Ci:Y'ii.:~~~.~~e<?,tO ~ 1a Rea1 

Jurisdicción Ordinaria, de marqués de,, Gero~a, de 30 de 

septiembre de l.853, ordenamiento · éste,_ de ean noble y 

adelantadas ventajas, que por e11o fu.e ... ~u_Y co~B.tido, 1o que 

vino a determinar que su vigencia se redujese a un afio; 1a 

=castillo Larrañaga Derecho Procesal Pena1. Porrúa, México. 
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Ley de Enjuiciamiento Civil, de octubre de 1~55, ya citada y 

l.a Ley de Enjuiciamiento Civi·l., de ·3 de febrero de 1881. 

- . . . ' 

La ~~y de·· .~~_jui~-i~!lli_en~·~ _Civil. d~.1· 81 ~fue sometida por 

como 

la del. ss, ha .:j_~f{·u:i.~·¿,;. ~~~·~~~-~:~~-e:~t--~:~ 
·,. ~~ -

·-:>. 
: :::::.::'.·;:-:~~-:~ -~-

2. 6 LA REVOLUCIÓN .. FRANCESA/Y .LJ;. . .;6~·r'FI~ACIÓ;;' ; 

,• .· -
La Revol.uci6n :Fr:~ncesa_·: -.fU.e:: ·Un ·movimiento social. 

económico y de C~~t·en:Ldo - fil.os6fico ·y 
·.',' ,,;: . ·. 
pol.'ítico~.~-:;. de gran 

trascendencia para toda -h.U:~~-~i.d~d;~- -·pe~~-- ~~-\manera muy 

especial. para Europa y para los puebl.oS" de··_ J..~S_' l.~_amadas 

cu l. tura occidental.es~ Represerl;t6 -en :l.a h·~-~-~~~~·-~---~--~-~i-,~~~~, el. 
.· ',·, 

triunfo de l.a burguesía sobre l.a -"a-Obre el. 

feudal.ismo y. sin duda. significó un pc:iso má~ er~:'· 1.-a~ l.u~ha de 

el.ases. En el. aspecto pol.ítico l.os princip~os de l.a 

Revo1ución Francesa, basados en l.a fil.osof ía de l.a 

ilustración y en el. pensamiento de grandes fi16sofos como 

Rousseau, Montesquieu. Vol.t:.aire, Locke, entre otros. ataca 

el poder absol.uto de l.os monarcas con l.o que sienta las 

bases para l.a creación de ~·los .modernos estados de derecho"· y 

col.oca l.os cimient:os .que sostendrán al. Capit:al.ismo y a la 

Revolución Industrial Mecánica. La nueva fil.osofía del 

Estado implicó la fijación de l.ímites a su actividad. y con 
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ell.o da lugar a los derechos fundamentál.es del hombre y del 

ciudadano, o garantías individual.es_ Dicha filosofía se 

caracteriza por ser_ ~n movimiento i_ndividuaii~ta_ de_ la el.ase 

burguesa. en contra de la monarquía y -de l.a nobleza-, pero de 

la burguesía como el.ase revolucionaria formada por los 

habitantes de los pueblos, por los ciudadanos ·que rompen los 

moldes y privilegios de la nobleza, de la monarquía y del. 

absolutismo y pretenden establecer una administración social 

que esté basada en la exaltación de J.a l.ibertad de los 

individuos. En lo referente a las actividades estatal.es, 

propiamente dichas, se establecen los principios de que para 

el. Estado todo lo no permitido está prohibido y, por el 

contrario, para los ciudadanos. todo lo no prohibido está 

permitido. Lo anterior no es un mero juego de palabras, sino 

l·a tesis surgida de toda esta filosofía. en ei sentido de 

que los órganos de l.a autoridad eStatai sólo podi-árl. ·.r:ealizar 

aquellas funciones y atribu.~i.c:>~e~ .. qU'e_. ex~r~~ainer:a:t~ --:1~s estén 

conferidas por los textos - l.i:!:gal.es, por el.l.o· todo lo no 

el. individuo. 

..... ,. 
prohibido pa··~a:·.' .;;i·.~~·:~:st.a·~~; /- · -~c:>r.:.-:.·e.1:·~?,~.~~trario, 

-·'-.;.. .. :.. ·-:;.'.' 

ciudadan'b·~ .. ;·_;.·~-:. ei:··1 "ho~;;e:: ';y;~-~~~i'~·;i'd~·~l.mente el. 

permitido está 

considerado, es libre y aút6~-~~6· ~~.:.~~-:~~:~j_"~·~~~~ ~¡~~::.:1inlitaciones 
sino J.as fijadas por J.as leyes y, :¡;~·~:. '.~;{{~~:~· ·para el. 

ciudadano todo lo no prohibido está permitido. 
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Dentro de este orden de cosas surgió ya en el. sigl.o XIX 

1a corriente codificadora de _.l.a época dorada francesa. 

precisamente con e1 afán de. garantiZár los derech,os. de l.os 

individuos frente .. a .J.oá 
... - .: ': ._ .. ~ . - ,' ' 

e~cesos .despóticos de. , actividad 
. ·.-

estatal.; y, como un l.as; ,-: no~rrias 

jurídicas que. en 

., - -~ 

~~a:ri~~~:::· ·::~> en· '.·:~-;;~os ·-los 

époc~_; ~-~~~:{._~:~:~~ _· :~-i tu-~c:i-~n _· -~~-6tic;;~ 
.- ,.,_ --:·-

y·:·;d~~~~-d-~nad~:; países ae 
por el.lo l.a - codificación:·~ francesa de principios del sigl.o 

·._ . 
XIX, es un·o·.,·a~- 1·oa ·principal.es frutos de la revolución-. Esta 

codificación\ tiene el mérito de separar los textos :sus tan-

tivos, de los textos adjetivos o procésal.es. Así, véase cómo 

de la quin teta de códigos napoleónicos, o sea: 1. Código 

Ci~i1; 2. Código Penal; 3. Código de Procedimientos Civiles; 

4. Código de Procedimientos Penales, y 5. Código de Co-

mercio, de 1os cuatro primeros, dos son cuerpos sustantivos 

y dos son adjetivos o procésa1es. Es decir. a1 lado de1 

Código Civil, surge el Código de Procedimientos Civiles; y, 

al lado del Código Penal. nace el Código de Procedimientos 

Penales. Al respecto, nos ha dicho Alcalá-Zamora y Castillo 

que no son 1os códigos napo1e6nicos los que por primera vez 

llevan a cabo 1a separación en las normas procésa1es 

respecto de normas sustantivas. Que, muchos siglos antes de 

esa separación, se puede encontrar otros casos dignos de ser 
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mencionados como por ejemp1o el. l.ibro segundo del. Fuero 

Juzgo. l.a partida -tercera .de l.as- Siete Partidas. l.a 

Constitución Criminalis ·carol.ina aaí·:·como l.as O~dená.nzas de 

Luis XIV, de 1t?6?, .. :para·· ~l._:;:pro~--e~~-;--'.~i.~.i~ - y. de 1670 para el. 

penal., siendo dichas ~~ :· gran·. parte :··· .. ·¿~·~. :--¡mp·~·;·t~n~ ia P'l;leS de 

1os códigos · nap~-:{:-~·Ó~i.C~~~ :~ :· n6_-~~- ~·~~'. · ·i;;.. .-~ ,~e·'_.:::fh~~~-~' ' sid~ 
primeros que ."·~1-~~~~~~J~~~· i-a /dj_'v1~iÓ·~ :-~-~-~:i.~:~.:.:·\:~ -~:~~h-~nt¡~o 

l.os 

y ~l.o 

procesal·. .·. - :" ' : ' _. .. _. ·~ _·· 

Si no _que, a· ;pa;~-~~r:\:i~~ ·:e11os, t.into ,_en '_Europa como en 

América, comienzan a ~~~;~~-~~~:rs~ -;;6di~~~- inde~~ndi:~I_'lte~-- para 

el proceso civil. y par~:_· ·e1 proceso penal. por lo que · 1a 

importancia de l.os ~6digos napol.e6nicos estriba en 1a 

repercusión y resonanci·a. -qtie tuvieron en el mundo~ 

En e1 proceso publ.icista, pues, el. juez reivindica 1os 

poderes estatal.es, pero no basándose para el.l.o en l.a 

voluntad omnipotente y caprichosa del soberano, sino en un 

sentido proteccionista y tutel.ar de ciertos intereses de 

grupo o de el.ase. Es decir, el. juez ya no va a ser el simpl.e 

espectador pasivo de l.a contienda, sino que toma en 

consideración la posic~6n de cada parte, y desde l.uego, 

tiene una actitud de auxilio hacia el. débil. o el. torpe 

frente al. poderoso. Se trata de l.ograr la obtención de 1a 

verdad material, sobre la verdad f<Di:'mal o ficticia a que 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



39 

pueden dar 1ugar ciertas construcciones procésa1es. Acerca 

de l.a verdad forma1 y l.a verdad material., hemos ya expuesto 

que l.a tendencia para ·_que:. l.a verdad material. preval.ezca 

sobre l.a verdad formal. - -es ·-de universal. aceptación, y _'cada 

vez va logrando más ·_ádeptos en el. campo dé nues'tra 
.-.;' ·.-::, ·--

disciplina; porque, l.a ·creación, mera fabrica'ción ';_ .. _de 
';;:' __ ... {;,: 

verdades ficticias o formal.es, a dei·----·· p~oceso_, 

constituye una verdadera - -~-~~-·~. que· sól.o 

beneficia a los audaces, a l.os 

con habil.idad, pero no a quien. C.3.-reC-~':·\:i~'-:~?i,;:_,':·~-~f~~;~a .cie,. Un 
';, -:::· '.:'.; .. ''>i'.._-~ ,;: - ... '. ... - > 

abogado conocedor y experimen:c·~-ci2{,. id"-~-~~'; 'ri-~ · pa·ra. ei..· débii o 

desamparado. De aquí que ei·,: j~z9:a~ior. ,··dé. ·:~-~·~~~r'~·id.9._d., con la 

nueva orientación, y ~p1:¡·.~:~~-:- e; ·¡:~·~-:,~1-~~-é~'~ -- las · normas 

procésal.es. procurará que, no 
-·· 

es otra, val.ga el aparent;~.,- c~~~-~-~-~~ritÍ.~:ié»o'.. q~_e :··ia:·.~erdadera 

verdad. 
- '~.-:/~ -:./ ~ J 

~ - . ' .. - -, -

en nuestro' ;_·~1~-~'.~r~:~·.1 j~-~~·a:t~º-" .. do~ 
~· /. "::=.·:.--: __ :::· . <,<·:' 

encoÓtranloS .::·, tTl~~i-festaciOnes 

Existen instituci"ones 

en l.as cual.es indudables de 

Esas· dos instituciones 

son la prueba para· m~j ~r ·.·:~~6'v·~·~-~·~.<;;>·:~a- su~iencia de 

En la pru'7ba· para :mejo:r; ~;~.:~;~.;~~~.· el juez puede 

la qu_eja. 

ordenar, 

aunque la parte no lo sol.icite. el desahogo de todo tipo de 

diligencias probatorias. Cl.aro que en las legislaciones 
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existen diferentes grados de amplitud de los poderes del 

juez en materia de prueba, pero, en términos generales. esa 

facultad de ordenar ,.el desaJ:t.ogÓ de prue~as. por parte de1 

tribunal, imp1ic~ en.su más amplia-expresión, la posibilidad 

de que se tra:lga~ al ·.proceso elementos de prueba que _no han 
.. , ' 

sido ofreci.do.S P~:=t<·. · laS partes · y que el propio tribunal 

considera conveniente exa!l'inar; esas pruebas podrían ser, 

testigos, documentos, periciales, o. interrogatorios o careos 

a las partes y entre las partes trayendo a los testigos,_ a 

los peritos a quien fuese necesario. Esta prueba para· 

mejor proveer, se ha querido entender, con una tendencia 

tradicionalista, como un poder del juez limitado en cuanto 

a1 ensanchamiento del mecanismo probatoFiO, a prueb.~s- ;.qu,~,. de 

todas maneras hayan sido ya ofrecidas por 1as partes·~ Siri 

perjuicio de que así se ha reglamentado por aJ.Qu~-~-;:.~'.~~i,-~-~'~m~s 
procésa1es concretos, ese extremo· no_ nos p~réce·.,."eiiCom.Í.abie~·· 

sino que dentro de una línea ge.nuináme~t.e ;:_, p~~·J._i.'~ist~ de1 

proceso. 

deben ser ampl.ísimas. Por de l.a 

queja, 

técnica 

aunque l.imitada en :MéXicO·/~·::··e·n_; .. -.::0 SU.~::·~= .. ·~·i_g~_if~~ac.i6n 

al Juicio _ae Amparo-·_y ··.'~i:.:-,~j~,_;j:·¿;·-fo:<-~~~~-e . .'.··~i·~~}.;:.·~·i:buna·i:::_de 
1o contencioso Administrati~~ de1· 

institución muy interesante. La 
'.;·-:-:·<~-

supl.enCici\:: de~- l.a queja 
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entraña la posibil.idad del. juez tribunal. de traer al 

proceso los razonamieritos o 1ás argument~ciones no aducidas 

por una parte torpe o débil.- Es decir, se viene_ a.contrariar 
- - ·' ' - .. . . . --~ 

·aquí el. principio de sentenciar, .~-se.9ün .· l.o - al.egado y lo . . . -·. 

probado. En verdad, hay ciert~_.:·_su~-~-~!.ic:~~ d~ -.·~·a -al.egaci6n, es 

pued~~/· ':,· :. i.~t:~:??~J:cir·:'.« 

argumentaciones o co~·sidera6i:'~~~~ , ~i~<>.id·~-~·~:da.~: :~6r: 
decir. e1 tribunal a1 proceso 

1a _ .. parte. 

Hasta hace poco, en- m~t~~-~-~'.. ~-~-- ~~~~~~-~-~-~;:_:~~--~ _:~xt;~mo ·-sÓl.o era "<>'> _.:··· <_·, ,:,> 
dabl.e en derecho penal., - en ~.;dé':C:e~h~-;-;~g~a-rj_o· "Y,-:~--~i'l)_-:aér·e~ho del.. 

trabajo, cuando i·a ~,~ .. ~-~·~--<-; :-~~~j·:~-~-4:·-~-~. e~ :~1· · .3.mpáro' era~ ·el. 

procesado, el grupo ·ej,:i,~~i: ·o -'e3:-· ,_'t;·~al:?.aj a~OJ: .. -:·=·~·~·~·~>k~~~·~~·~·;.;.~·~1a 
·- .,:_ 

general. este extremo »de· i~- _-.S~P1e;,.'~ia.~·-a~·~::i·~··"qu~'j~r ;:.nO"' se 
,". ,---.-· ' .. :.-·.,,-.. ·- -.-· ... :.·.»:"_,-·_,: 

daba en el derecho priv-ad:o: :.ci:¡~-i:"'1· ·~ ·.,'me~~-~r{t':i.1~):'-;- _,_ .. ~~i:,;;¿;- --ei 

caso de que el. quejoso -fuera' ~~:~~;··.~~·"e·da~:~:. n·~· t~~~J:~~;>~::i· e1 

derecho adminístrativo;_. s~l~~:··1a ~~·cepc·¡¿~ ·d~l/·'~;~~uri~i de 

1o Contencioso de1;_ 

mencionada. Sin emba~go, 

institución ha sido ampliada por 1a 

Constitución General de:"la Repúbl.ica··.Y a J.a.:;_.·~';'..~·~d,~~_'~~in~aro. 
Actualmente, se.;-ampi,ía la-. s~p-~:~~~~a/~~-; J.a:- ~~,::x~r~~:-~) c~:~aJ.·q~ier 
materia. cuando el acto re~J.~~~d~ ·se·-:.·.· furld~~· -. ~:~n: J.e!yes 

:· .. --'·, ···-.e·. . ' 
declaradas inconstitucional.es por la ':juris:P.rudencia de la 

Suprema Corte de JuSticia, que ha 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



42 

habido en contra de1 quejoso o del particular recurrente una 

violación manifiesta de .l.a iey, que lo haya dejado sin 

defensa, según reforma. p_u~,~_iC-:i.ct~ 

Federación. 3 
,,. " >:),.:>"--.. -.. :- ··~.:;-· ·.· 

Esta suplencia de ~la ~-.~:~~-~~j,~-~~-~-:_: 'sil-i · '~~~~-g~-~ ·-, · es una 

institución muy interesant~ .. q.u~-.':'ti.end~ ~-~ :;~~~~~-n~~r~e .. a .. otros 
- '· "'' . o • ' ••• ~' : ·: • . '" ' ' '. . ' •. .: ¡ , 

campos del. enjuiciamie~tc:>."~'>"; :_~-~~;;-~;,:: ;por,:~.-ej~~P:lo~··.· ·,a.· todo ese 

los procesc:'s ··en,~>~~~~:~~ ;\_se)· ~~n.~ilan · sector de 

rel.ativas 

Nótese 

significar 

principios 

cuestiones 

al. estado ct~)ff. ;~ .. ~~·{;~'.1aS; ··-~:~-~s;¡~na~, - el. dereCho 

> ..... '·, ::~<. 
pues, que i:·oaO> 'e1·- proceso 

~.·· ..... ·~.-.:";» . 
la derogac.i6rl.·~·-;~ _en._ materia 

dispositi~os·~ ·-de· ·a.Utói=iofní-a' -de 

publici:sta viene a 

procesal,· dé loa 
~'. >_ ~ ·~-~:> .. "~ 

1~-.-,:vo~untad'; y ae 
individualismo. preé:_isamente Para colocarse"en 

contrarios de no 

de la voluntad y 

~-i~p~~3"i_tivi.~mo_; limii~b_~-~~ ~: ~~ -~ l·a '-:autoilomía 

tendencia hacia_: la· p·:~t:-e-~c.i.6~ ··.'de i-::r:~~-~~~Ses 
sociales o colectivos. 

uno de lo~ ·principales problema'.S · que·~~s··~á·r¡~.~ en --~j~~go 'en 

el análisis. de l'as te~denc~ia~'.·.-~>U~~.16·::i_~·;-~-S~/~e·:{~.~~;~-c·~-~-o·f.: e~· el 

de determinar ... -·si- _és.t.~=<:- -: .;-C::o~-~~=;t,·~·: .. : ~·::~·']::~ :;;~-~~·i-:ih~'{~·:j_6; .. ,;:·de la 

imparcialidad ·ae1· juzga.d.6·~·~ ~-~~.· ~~;;·~~: ~:~:.:·'.···:::¡.: ··ei: ·JU.ez ·.adopta 

una posic.i6n · tlli:eicit.r~ o protectOra de ·una de las partes, 

' Diado Oficial de la Federación de fecha 2 o May. 1986 . 
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pierde su imparcial.idad. Nosotros no entendemos la 

imparcial.idad en ese- sentido, porque l.o que sucede es 'que el. 

jue::;: como director. de .. -.l.a contienda, .de. los_·-~ct:o·s.-·.prOcésal.es* 
·. 

se debe procurar que .·l.as partes_ en -p1:1gn~_;._- ·t·~~g~~ -~-á.~ mismas 

armas, y estén en un mismo -~ivel. .. El. .:j~_e;z:;·,a~~-~~:·'.~-~g.~-~-~-; siendo 

imparcial para resol.ver, entendida- 1-~-~·:_,·i~P~f-~i'~l.Id~d ·-'-~o~·c; el 

ánimo libre de prejuicios o 
-',o-·:_·-:·:··,;·::·;.'--· .. :,'.::, 

ae· ':.·i·a·ea!/-,; ~~~~.:~~~~6'i·d·~s; >.o 
. '·:'·_;_' '.-:··:.·-··· .. - de 

intereses 
. _,·,· .. ·-,·· 

personal.es en el. res u l. e·aao ;.d~1"· P~~~e:-·e~~·a···~·-·~:::Ei:::;·j ·u:e-Z .es 
-'-e:"· . ~>i: .. : .:·~, ~: ,", ~ 

. pOr·: ;~~~;' ,Si;~i>~ e·~~~\ 
"h·-- "-:.::: 

imparcial cuando resuelve .no 

dét·e·rm·{n·a·aa :,_;,.·~pa·rte··,. :/ó. 
-~·¡~~·:.::--.:', g-¿~-~~.:: 

-~-:.·-·'._:;"· -·-~~~- ~ 

inclinación subjetiva hacia· 

compromiso ni por presión, COnServa' su 

resuelve/' c6-~f¿·~~·~ !-·a ':-:la-~· l_~y, ·_:y;c.·.:debe 
,:_ :~--~-

imparcia1idad cuando 

entenderse que la tutela o -1a- p·~~t~d~i._é;~ a· :_-a~~e·r~inaaa. ~-~1.C.:~e 

grupo. a1 menos en ma'teri.·a _'·~~s·~-~~~'t~-~~ie~t_e_ pr~~-~·~-~i_,_ l. imita· 
' .. _ .. , ,, · ... 

a procurar que l.a contie;_t:id·~ ·.~·s_e:·~- ,._-1.E!:al., ~y __ que la~-'"" r.egJ.'~·s. -: del 

juego sean y se cumpl.an 'y,-ob~-dezcan···por l.os c_ontendientes; 
' ; . ·.' - ' 

es decir. el. publ.icismo_ del 'pr~ceso entrafia_ la necesi~,ad _de 

que l.os errores o l.as ,torpezas ~e l~s débiles .. _se.an_,. -c·o~o ya 

lo hemos previamente apuntado, - aprove_cha~as deSl._~a1·1T1,E::~t_e: p_or· 

1os fuertes y por l.os.poderosos. 

En cuanto a l.a ora1idad o a la esCritU:í:-á. como 

principios procésal.es o inc::=i,den.cia_s que puedan caracterizar 

determinado tipo de proceso, independientemente 
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referencia que hagamos de este tema más adelant:.e al tratar 

1o relativo a los principios procésales, bástenos por ahora 

indicar que las características de oral.idad o de escritura 

en cuanto notas procésal.es, deben entenderse y evaluarse con 

un determinado sentido. Indudablemente, l.os primeros 

procesos jurisdiccional.es que aparecieron en la humani_dad, 

fueron de carácter eminentemente oral; La escritura: no 

existía, o si existía no se utilizaba en los procesos 

primitivos. Las partes comparecían directamente -, ante la 

tribu o juez y, de viva voz, 1e e~ponían sus problemas. Ahí 

mismo s~ traía a los ·:testigos ·y, también. verbal.mente se 
' . - ~ 

pronunciaba la sentenci~-·::~E'A1 irse comó la vida socia1 y, P<?r 

el.lo, también al. más comp1etos l.os 

procesos jurisdiccional.e~, f~e necesario formar un registro 

o memoria de 1os juiCios procésa1es que nacen así-~ e1 

expediente y quien lo forma o manufactura, o el escribano, y 

entonces surge en este sentido primitivo y simp~is-~a, el 

derecho escrito. En día ya las nocas. de or~l-idá:d··-·~. de 

escritur.;¡., no se refieren precisamente ar hec:=ho'-~:éísÍ.co,' de 

predominio o de exclusión absoluta-. .de·:- :·~:;;;~:~ dos 

características de oralidad o de "escritura;\ .¡:;orQúe/. __ :seria 
".. - ' . ' :::_~: '"-: .: , 

muy imag;nar en la actuaJ.idad un proceso pura·merit·e or~1 o un 
: '., 

proceso estrictamenie escrito. Por tant~, se·· Califica a un 
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proceso de tendencia hacia la escritura, en cuanto se 

acerque o se aleje de las características que enseguida 

puntualizamos y que califican. pr_ecisamente a un determinado 

proceso. Es ~·decir, .un: pl:.-oCeso ti-ende hacia la oral..idad sí 
.. :"-- -. -... ' '; 

las siguie~tes -·~~·a:t;;;o:,.~a:r:·acterí.St:icas: 

c~~cen~~:~{~~·::-~~~ :_:_J..as ... actuaciones.; 
·, . \':: 

Identidad ·;e-ntre -~1 juez. de instrucción y el. juez 

de decisión;, 

Inmediatez física del juez con las partes y con 

los demás sujetos procésales, e 

Ina~el.abilidad de las resoluciones interlocutorias 

y desechamiento de todos l.os trámites o :recursos 

entorpecedores de la marcha del proceso. 

El proceso reúne las características o ·!1ºt~s,-_ap,unt~das. 

se dice que es de tendencia hacia 

contrario, se aleja de esas característ.icas- a'nte··· las de 
) ,-,· .. - . ,' •, 

signo o valor contrario, entonces se e'star&: freritÉ!: a un 

proceso de tendencia hacia la escritura. Aunq~e· en-términos 

generales hay una tendencia hacia 1.a .. C!r:a~_id~d-, la cual es 

muy plausible, sin embargo, no es po.si1?~e pOstularl.a como 

recomendable en todos los casos y en·.eodos-los momentos del. 

proceso. 
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Las cuatro características que hacen que proceso 

pueda ser calificado de _tende_ncia hacia. la oralidad, deben 

'términos: .1a. < ~oné::entraci6n 
·.·_ ._ ·' .. -- '_- '.·:>Z-· 
" .~P~_i·~~-C::_i6n'.>. del;. principio 

economía proceSal, , 'e~-·-,,:_:::,.;~-~~~~ dél.~ -"cu'.~:i ··:;·,¡;~~de .\i~-~-ii'z~rse 

entenderse de 

J.as actuaciones e·ntraña de 

el. 

mayor número de . actoS ·. ~-~~~,é~~~ie~-: - en·:;·:~:{:~~-~·~\:_·: ··~o-;~b--" tiempo 
- :~ ·.:-'- ·,· .. ·-~·. ~:·,--~---/::·:·. ,_·_,. ··:·::. .· ... 

posible. Esta concent~a¿-r;s~::~:: Cuiiiid'o · -~-~- /11~:;;1.a~-,_~.- a';' a·J. máxima 

expresÍ6n, se nos prese~~:~- ~~!11~,---~~ª- ~-~-~-Í~\--a~~d:i"~~ci~ •- ante el 

tribunal, la cual. 

pruebas, alegatos y sentencia·. Es d~ci.l:--:. - ra·· :~"<::once~n.traci6n 

llevada a su máxima expresión,· se nos pr~se~tar~.ª en 
' ' 

aquellos tipos de procesos en 1'os cúales. s~ 'a·g'?ta_~ tcJ:dos 1os 

actos procésa1es en una so1a audiencia-. En nués-C,;o~- :'si~temá.~ 

procésales, hay una tendencia hacia-" l"a - concentraC:i6n de 

actuaciones, con ciertas variarites y" a·tenuá.~i:~~·e~, en 1os 
___ ._ ···-·. <--'= .. .=.·;_. -

procesqs de tipo 1abo-ra1, de_ la llaníada -cj ~~_.~·i:ci;¡,_~ .. ~-de ·paz, y 

en a1gunos tip~s 

civil. 
"=,-.·,-,·· 

La segu~da .·¿~racter~stica º p~i'n~iP:i.~··: ae 5.:1a ora1idad, 

juez de 

-, ...... -:_\":.:!:::·.· 
·en la_- -~d~n-~i-"dad .entre .:-~1 ·. __ :,·j·il:~~~(~a·e'., :~n.~_t:"rúcéi6n ·Y 

decisión En· otras :·::_~~~:~~-~~~::::'-:'-si.. se cump1e 

el radica 

el. 

principio de 1a ~ral~dad,. e1 mismo juez o los mismos 

miembros de un tribuna1, son los que· deben conducir todos 
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1os actos procésales. recibir las demandas y contestaciones 

de las partes, sus ofrecimientos de prueba y el _desahogo de 

1as mismas. oír 

instrucción, ese 

sus a1egci.tos 
,,.-... >'· ·.- .. ::: - _-,_, 

mismo '.: «fU~cion¿;._~io 

una vez cerrada l.a 

funcionarios, son 

quienes deben dictaJ::'.:·· :.~;i_'.:~-.<<-s~Íltencia. Cuando, -por el 
·.'' ,'· .. ·· 

contrario, uno es 'e1·:: ju~:.:= .~;-d~ ': ~i.n~~rucciÓn y otro el juez 

11.amado jurisdicente, ·'ent.O~~·es ·_estaremos ante un proceso de 

tendencia hacia l.a escritura; fundamentalmente porque, 

nótese, que si jurisdicente es distirlto ·'d"e1 

instructor, entonces va a decidir, va a pronunciar su 

sentencia, no por el contacto directo que haya tenido .con 

las actuaciones procés~l~~· y con los sujetos de;:t. pr_O_c.eso, 

partes. terceros. etc .• sino muy por 

decisión del juez jurisdicent:.e -se basará 

en el. material. que, de forma escrita. J.e pasa··'ei'.·'.J~e-z d:e 

instrucción, para dictar la resolución. Entiéndase pues.-,que 

la oralidad se cumple si esa identidad se da entre ·'el. -:juez 

de instrucción y el juez de decisión. 

La tercera cuestión por examinar, como característica 

de 1a oralidad, es -la de la inmediatez física del juez con 

1as partes y con. los demás sujetos procésales~ Esta 

inmediatez está íntimamente relacionada con la identidad 

entre el juez de instrucción y el juez de decisión. aunque 
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sujetos procésales_ está en. el contacto directo que e1 

titular de1 6rga~o jUr~sdiccional tenga con las partes _y con 

los demás sujetos procésales. Es decir, esa oralidad se 

cumplirá si es e1 juez,· y no otros funcionarioS qúe.--le. estén 
':.:•.e:·,,.>,·'·. -.. 

subordinados, como ·_1os secretarios, que air'ectamente 
.···. ' 

contempla a las partes, las oye, recibe sus .escrit:.os;,· .. está 

presente en las audiencias, escucha los interrogat:.or_ioS·:que 

las partes se formulan en el 

confesional, observa a los testigos y cómo éstos reacci~nan 

a las preguntas ya las repreguntas de 1as parte~; .... Y« .-~~í, 
interviene pues el juez, adiva-mente, en 

interrogando a las propias partes, 

testigos y, en su caso, 

diligencias, observando directamente 

sean materia del litigio, y, en una 

los testigos. 

principales y secundarios del drama pro~eisal; _. es pues una 

característica de la tendencia· hacia la oralidad. 
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Finalmente, el. ú1timo rasgo distintivo y peculiar de la 

oralidad, que hemos señalado, es el que se refiere a la 

inapel.abil.idad de las resoluciones interlocutorias y al 

desechamiento de todos .].os trámit.es O_· recursos· entoi-peCe--
'· 

dores de l.a marcha del.·_· proceso. La de esta 
·;,· .:.· .. ·-.;· 

política procesal., radica· en· l.a necesidad -de _'·aic~-ri~~·~ ,."a l.a 
. - .. 

mayor brevedad posible_ una .>resolución del. 

permitir ni tolerar lo's trámites entorpecedores o de Chicana' 

que, por regla general., ~on muy socorridos en los P.1:º.c::esos, 

de tipo .escrito. Es ae~ir, todas l.as inci'.dencias, l.os 

artículos o l.os recursos que pretendan detenel:::" el. 

desenvolvimiento del. proceso, deben ser desechados, y -~9~a:s 

l.as posibilidades de impugnación, deben reservarse- p-cira,, .. 1_a 

impugnación misma de la sentencia que se dicte. Este ~~pe~to 

de la oralidad no es compartido por todos,, pues se '.Pierlsa 

que existen algunos tipos de actos procésales q~~· ~Pueden 

resultar de enorme perjuicio para l.as partes, · .·de _ no 

repararse de forma inmediata, y no hasta que se repar:e 1a 
e ,·_ •• ·,. 

sentencia que, a1 fin Y. al cabo, estará fundamentada> muy 

probablemente en alguna .. violación previa, que. hayc:i caúsado 

desde cuando fue dictada, grandes perjuicios a 1B.. parte. Lo 

cierto es que el afán de 1a oralidad radicaº en hacer pronta 
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y expedita. como lo postula el mandato constitucional~ la 

Administración de Justicia. 
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CAPITULO 3 

MARCO TEORICO 

3.1. LA RÉPLICA. 

De replicar y é.s~e, a su _vez, de1 _l.atín- r~p?-ica~e. Es 

el derecho concedido_ a1 actor en una demanda civil. o de 

trabajo, de aclarar ·su ,!=ont'~;.;.-¡}:lC;- un_a:.,v~z--:-Con·¿;,~:ida·:··po; __ él, l.a 

cont.estaci6n del. aemanda:dO-; ~ <-a<-;: efe~~to.''c 
0 

d~,- - P2:~c_i~.ª-~ l.as 

cuestiones del hecho -~-Y. - de:rech~-" 'en ~,que/ .. ~aYa .. ··f,.iridado 
·-·; ': -, :-.. ·: -~ ._' :._ : . ': -:,._.· . ':- '_ . . . .: •' ; .... , - ' . 

que· Sea. ··fijada;:.·:p~-r ~-i~ ~:-j~e-z ... º. __ '.tr·i.-buriai 
.,.·;-· ,. '. '"'··" , ....... , .-· 

·E1 -: o~ctor ,._ 'Ai~~iá~·::-z~-~or~:/.;\. eS't-ima 

su 

acción, antes de la 

litis consorcio. ·que la 

réplica "es la· facultad de de __ ·_· ~-Odif_icar o 

adicionar los punto~ de heCh'o y de derecho de la demanda. 
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así como l.as pretensiones y excepciones que dicha actora 

haya formulado. Considera que el. objeto de l.a sustancia 

Judicial. en la tramitación civil.·, .1o _"coristii:uYe ,e!l. · l.itigio 

sobre un 

demandante 

derecho-· civil. .. ::-~-~~~·~t{~~'~_·:;.~·~ -s~i-i. embargo; el. 

en 
; ."-: .-·~ . <. -

OcaSioneS-:~ ;noc;:li·f_i.ca~ 
·-: ... ; 
·,su 

;;: 

"~·-, .· ,'_ r 
d~~á~da· ·_tal.es 

moctif icaciones tienen -·i·~p~~-t:~~¿i.·~-.:~.:.~·-~~~~c-i·:a-1-- en··~·~r -ProCeso y 
.e:·;,.: --;-'- ,; -~-; ~! •• ··<·~' ·_-... ·:. -: ' ·. . 

se actmi ten bajo aetermi.naa~::1:-:::.:~C0n~:i::~i.'t?~es'~--·:-~ ese.'abi~Ci.aaS, por 

l.as respectivas tiene 

derecho a modificar de su 
- ." - .· :· , - ' ~ 

recl.amaci6n, a ampl.iar1a :O~ r:edU·C-iJ;i~< e_--.i-ncl.usi.ve a. ·renunciar 

de ella-

3.2 JUICIO LABORAL 

Antes de ocuparnos del. ·juicio prop.iamente tal conviene 

dedicar algunas observaciones al. procedimiento _meramente 

conciliatorio; que se sigue ante J.as Junt~s~·;Local.es y 

Federal.es de Concil.iación,. y a e~t~ _, efectci'-.J..os ~·-rtíc_ú::los, 865 

y siguienteS de l.a Ley Federa1 .. · del. Tra~a~o: c~·nt~-~~~-~-, una 

serie de disposiciones para..·-.·.reguJ.a"r :_·La _·ma·terici.. ~Om~i-izarldo 

por expresar, en 
;~:,:.'.·5··· 

el ~as~- d.e.'.- n~>-e~:~(S_t):r:~·::~u~_t·a·~i-~~ .'.<?~.n.~i:ria_c~ón 

Permanente, los trabaj a:ao~es :C~\. p~-¿~~-~oS;"~-d~b~~ ,ocurrir -ante 
; ·_-.-.-,. ·.·. 

el. Representante de. l.a Secret.3."ri.a. del. :rrabajo. si el asunto 

~ Alcala Zamora y Castil1o Niceco~ Derecho Procesal Penal. Guillermo 
Kraft Leda., Argentina. 
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es de carácter f edera1 o ante el Presidente Municipal si se 

trata de un asunto 1oca1. Estos funcionarios exhortaran a 

cada una de las partes para que dentro le 1as 24 horas 

siguientes designen su· representante Y. e11os mismos 

nombrarán al representante del Gobierno. Se previene que si 

las partes no hiciéren nombramiento de sus respectivos 

representant.es ¡ la autoridad, sea el repir'e~entante de 1a 

Secretaria de1 Trabajo o el Presidente Municipal, dictarán 

dichas deSignaciones. Como lo expresábamos con anterioridad, 
. - . . 

si el Presidente Muni.cipa1·- 6 el repres~ntan'te· no·.'desi9rlan al 
. . ~ ' . . . : . ; -

representante oficial, no quedará --"otro·.<'~~~:;d·¡·,;< que .·a~udir 
·-·~_._. _.:_.· .; ->--.·:~·-"·._·:.-:.: ·.-L-~·· 

p·ar~" ~ -~~-~._:::{·i;~~ / ~~i1·6~ten. _a ante sus superiores 
·- ·~-::... ·:-·-~- .. -.:---. -: .·· -

cumplir con t:'aL ob1i-gaci6.ri - 0 res·\-~~>d.'fa.ii' ·re··s·poií:Siib11T-da·de!ii .·_ 

cie· {)g'S~b\"'- ,- por ··:/i;~~/{· ~~~·e ,, hace En J.as reformas al. 

suprimieron 

-- ·<·· ::-->: ·-.·:_ ··-,_"'~-.::, -· ¿-,-· 

Juntas· .. ·.:-.;.·-~i"~;~_, 1·{cc;:n·ci:1i.3'~i6n, 
• - ,.. . 'ó:;'C~----''-'·'~;-~ 

J.as disposic~on~:~-~ _--·~~(;nt.er.ti.'da~~;:~~Xen :-~~te.Í ~·-~·:·~nt:iguO 

y ahora el ai;-t:iculo·".B.65 ::·~~~:i~~:i;·';·.~~·{. ~:~;:._.?¡-~puesto 
,·<;~'..-·.:: 

ante J.as se procedimiento 

artículo 745 

en 1as fracciones I y II del 'artículo 600·de:_:l..a L.F.T.; pero 

es e1 caso que la fracción I sólo ordena >"~~~::.{~~~ pl:-~·~ure un 

arreglo conciliatorio y la II que se r:e'~--~~-~ri ~:;úe~as d.entro 

de un término no de díez días y se remita ., ei expediente a 

la Junta de Conciliación y Arbitraje. Por lo anterior 

deducimos que según el buen criterio de la Junta de 
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Concil.iación se procurará ésta y l.a única norma vigente será 

l.a de recibir l.as pr_uebas en un término de diez ·dias. 

En l.a ·nueva Ley'·: y"'• __ en ,.1as reforTíiaS se·,, su:P~if!ii"6 
"_,. --·-·. ,_- .. - .... ,. ,--, .-

de l._as. _'JÚ~·t·~sc·;·· de' .:C~:~~~¡--i_~~-i.6n' -.de --~mitir 

l.a 

obligación una 

cual obServamos términos 

general.es no constituyen··.J.as:· ·ec.apas .. ·de un 'verdadero juicio. 

La excepción a esta regla general se ·encuentra sol.amente en 

el caso de que el importe de la demanda no exceda de lo que 

representaría el. sueldo del. trabajador en tres meses, ya que 

entonces, como lo indicamos oportunamenté, l.as Juntas de 

Conciliación se transforman en Juntas de Conciliación y 

Arbitraje .. Para estos casos así como para otros que poste-

riormente indicaremos, 1a Ley contiene é1 capitulo XVI de 

este Títu1o que posteriormente comentaremos. 

Antes de seguir adelante creemos que _es pertinente 

señalar los principios generales que-· :r::-i:gen el proceso, 

adoptando al. respecto l.as ideas-. Enrique 

Álvarez del Castillo expuestas en: sobre 

Derecho Procesal, Podemos yarios principios 

comenzando ·por aquel que es conoCido en la doctrina como 

principio de que no. hay Juez sin parte. Vemos así que la 

intervención del pleno o de las Juntas Especiales y aun de 
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las Juntas de Conciliación, se condi~iona a la presentación 

de l.a demanda o escrito inicial .. - Art. · Gss-.de l.a L.F.T. Por 

otra parte, el. artic.ul.o 842.:--.de· l.a ~L-.'F."~.:. 
: -·.'->--. :-·-·:: 

con la aema.T:icta ,.y>: con las ~~-~á:s·._,· Pret~nsiones 

deducidas oportuna~~~-~~.f·_·.·.::.~--~~~:~'. ,.:·.·~·:{-: --'.-~e·~c;,-~·:i.o·::'·:'· ~e l.o que 

desprendemos que. ·es_,.in~i~-p~J:"l.s,a;i~~>~~-~<:ej_e~'~iC1·~ ·ae :_:l.a: acción 

congruentes 

procesal. para que _pu~~ª- J~~t~~~::i·;~~~::_·:.~.~~;:- _;:~~~~~; "·:: 
.~,; -· . 

Se habla tambiéÍ"l t;l_~i: P#_i·1:1-~~~~-C(:i~cJ~i~;~~~{~".? ·.º:. .s~~-·e1 que 

juzgador·-.~ Por~----s·i-:_~--~1~ni~'~~)in'Q:J.-::i'el:-á _'·1~- ~.;;erdad-. de 

se J.e h~Í:i :pl.~nt~~'d~\ 'R.~~J'.;,;;,.nt.i ···~~·· Der.;cho 

permite que el. 
J.os hechos que 

Laboral. casi no existe ;·;~·st·e'.:f:;'Pf:i~~-·:ii?:L; ·:-..·que"> . si~:.·; ~~argo. 
o .- - -·~' ._,·,,;--_ ' --~--

al.gun~s _<·'~,:a-~~~·~:: :--¿·f;~6 ,.-.,. ~:~~~-~--~-~~:-)- ,~~_~>.;~ata 
'.'': '_\,' ,.·-·.·.:· 

mejo~ i>i;:~~-~-~-~~ ~~,- ~eg~riJ-.. ~,i-·'.~:-·~~-t-iCU.iO- -~-a~-· de 

l.a ~-~nt~; aebe ~?~;-~~-~~~~::,~:--~:J~-.: .. -¡~~~~~·~~-~ncia 

advert:imos .en de 

dil.igencias para J.a 

L.F.T .• o cuando de 
. '"--\ 

oficio según· el. d~ ;.:· :ia':~~ ~.~-'.~.~~.~)_-+·~~-_'~.' .. ::,f ~-~-i·é~ : en.· l.os 
; '~-:'~'-' 

;.'~ ·:_".'.. ' 
confl.ictos de orden·~- econÓmi~;;. 

. ,· ·. -· :· .. ·:··;_·_.: -... ''.~.-;"" ,)~:· ;· '..·'·:,-~ 
también del. p·ri.n'c.ipi.·o;- f¿;-~m-~i·:i:-~·ta/ ,····º~'·~--e·~: de _l.a 

; '-._ '-_· <:. 
Se habl.a 

fal.ta de "formal.idades para trariii tar ·.:-~·J.. .. :?·.p-~'o'6~di_~-¡-~nto .- Hemos 

dicho que en 

refiere a l.a 

embargo, el 

·principio el.- /ar'~¡'.CUlo' ;:; -.~~-7~~·.:~d~(. :J.a \,:~E'.l"~-~ T. 

-~º .- exi.'genc:i':1 ·.:·d~'·'·~ .. fo·r~i··~--;~:·'i~~'ii-~-~~·¡·~:~'é:las 
···-·,-;-

todos·.: ~·-:i'b'S :; .. ::;p~~:;é-pt·~'-s ·~-·legales texto de 

se 

sin 

y 

pr~ncipalmente el ar~~cul.o 842 de la- L.F.T:-ya 'mencionado, ... 
por lo que dé la congruenc'ia de. -··e1 .·ia{i·do con l.a demanda y 

,,_.----·- ----·---
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demás pretensiones deducidas, nos 11.eva a considerar que de 

hecho 1 l.a Ley exige la formalidad escrita y l.a expresión de 

puntos concretos en la demanda que deben ser resueltos 

precisamente en la resolución que emita l.a autoridad que 

conozca de la misma. 

Se habl.a también de la inmediatez o sea del ·_contacto 

directo que debe existir entre el.. juzgador y l.as partes P~ra 

que al. finalizar la intervención de estas úl.timas,. pu'eaa :el. 
· .. · ·, 

primero resol.ver el. caso pl.anteado. Sin embargo, tómando.en 
---- -

cuenta que en la nueva Ley no es necesaria l.a p7es~~C:~·:a. · ·ae 

los representantes del. capital y del trabajo en:_.todO~:.~_.los 

trámites del. procedimiento, y en cambio sí deberán·~concurrir 

tal.es representantes. A 1a audiencia de 

principio de inmediatez no se ap1ica o 

ya que no 

1as partes y e1 juzgador. 

1a -._erami~.~::~i6~··> de1 p~c;cl~~¡:~{~nSc:> .:.-Puede 
... ''.,.;,· 

aún hecho de que 

encargarse a Los auxi1iar~S··'';y: ri~·'.·p'rec·i~~m.;ne~·-·---ái-;_::pres.iderlte 
c.·: .• .. :.--·-· , . ' .• ·.-- - .• ; ' ,, - :, . ;- -,. ".· - ._ .. ,._ •. ·.,,·-_;•, ', .:·. - • 

---~:-. 
de 1a Junta e1 que, irid~.f~C~.~~~:~~-~-~y:-~··: ,.·,tendrá:; que aSist·ir a 

audiencia de res~~-u~1~·~:. ~-:."'.·~· <~-~~,~···: ::;:;;~:· \~~:.-:\~- :-~~·-<~~ . ., ··~--/~-.-: 
Se sostenía con ' ~·;;·~:;t~~:.¡~~a:~~ ';>~~-~;-~i'. ·en ~-,~ii~~·~:¡~~-~ 

1a 

laboral 
-·.,-... ." 

quedaba excluido el trámite 'de ·:·j_-~·~·:id·~~,~~:!::S; pero en la 

actualidad e] articulo ?si de la L.~.:r~ ,_·si· bi-en dispone que 
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las cuestiones incidentales, salvo 1os casos previstos en la 

Ley, se reso1verán juntamente ·con lo principal, permite ·que 

l.a Junta; cuando lo estim.e ._ pe::r~·inente ,:. <ordene l.a resolución 

previa o sea el. trámite: del. ·inCidente·,;por:·cuerda separada o 

l.a suspensión del. por último, otro 

principio que nos paree~ - ;:··,~,.~·~~:·~:~~t:~i respecto de l.a 

apreciación de 
:. , ·:~ . ··< '.;~ ... -.:·,; ~ 

pruebas Pt'.:ie~,-: com6' i:o<··coinentaremos con maYor 

detenimiento cuando 11.e~~~~-~~~:, · -a: - ; esta parte de nuestro 

de l.a L.F.T., l.os la U.dos verdad sabida, sin - ' . . . 

necesidad de sujetarse.._- a· .:.:;:~~~:l.~~ sobré estimación de l.as 

pruebas, sino 
;,· 

apreciando los; he_chos según los miembros· de· l.a 
'" ~) ·-

Junta lo crea, debi. do -en .conc:i-e.nc'i-~. .- .. ;··-:. 

En todos 1os trá~i.-tes del· procesO; pr?_P~.~-~~~~~ tal, 

existen fases que en ~Orm-:=i. · 1:1_1uy sucinta '.:~.~~l='."-~~~~mo~ a 

continuación: 
. -- .··"· 

DEMANDA: La petición de quien se siente"'tit:.Ú.l'ar d'e·.un 

derecho para pedir su reconocimiento u obliga.r a -·un· tercero 

a cumplir con una obligación correctiva; 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: Respuesta_. que da la persona 

afectada por dicha demanda para aceptarla. para negarla o 

para pretender modificaciones. Para ello expondrá 
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excepciones o medios de defensa que 1e correspondan en cada 

caso; 

PRUEBAS: Quien afirma · a1gúrl hecho, debe ,jU.stificar1o 

ante el. Juez y para eso existen :medios 

ocuparemos ~on mayor d~t"'.1~1~-. ~·:'>?~~ 
clasificado en diversos grupos··;··:· 

nos 

han 

ALEGATOS, Cada parte, má.nifestaci6n 

inicial que hizo y en J.aa ~ru.eb~s·:::_;~~-~ __ s_~:~;-->:="~~~{~r'?~·-,' ;-~-~~:ta -de 

convencer al. juzgador de que 1~·-· aSi.s't:~--~~a:·:--~~-·=:.~~<:~.:_.P·~;r.-a·-· el.lo 
:.:.:-

alega. invocando todas las rel.aciorÍes~ -e;;,_tre_--,~1o~·:·hechO-s _y J.as 

pruebas. las disposiciones legal.es',:'";- de los 
::<· ~:;_,:e •· 

autores. l.os precedentes juris:PrU'cie~~Í.-aÍe_~_,.- o ·-~º-ª.- .. P~inci~io~ 

generales de Derecho; 

SENTENCIA: Compete 

.-, . " 

ex~{u~··~·~~·~~~~j:_~·.- juzgador, 

anali::ando todos Los element~s.:~~~'. c~iisü~';'y.en el próceso o 

procedimiento, efectuar - el ra'Zc;:>fl·a:~·ieri.t:."o_. lc59i·c~ ~q':Ie ·io 11eve 

a desempefiar la función tan _ei·eVad~. ·;; 

3 • 3 LA PRUEBA 

3. 3. l. OFRECIMIENTO DE LAS'.·PRUEBAS 

Siguiendo 1os trámites procesa1es debemos referirnos a1 

hecho de que, conc1uYendo el periodo ·ae la demanda y 

excepciones, se seguirá el de ofrecimiento de pruebas. 
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Después de concluida esta etapa del procedimiento. ne 

se admitirán nuevas pruebas, a menos que se refieran a 

hechos supervenien~e.s o,. q~e ~engan por objeto probar tachas 

en contra de los· testig~~~ 

A continuaci6·n. · :·seña1are,mos 1as pruebas que 

tradicionalmente,' Se.,,,·-~ª~ aceptado en l.a mayor parte de J.os 

que la Ley Laboral 

consigna y que s_e -_-ref.ieren, por ejemplo, a que los docu

mentos deben exhibirse de~de l.uego; que en el. caso de la 

confesional. deberán señalarse las personas que:, deban ser 
· .. ':. 

citadas para absolver posiciones. Cuando se tr~te_ de·' prueba 

testimonial. se indicarán los nombres de. los .testigos.· Sí 

fuere prueba pericial señal.ar la materia sobre· la que 

versará el peritaje. 

Todas 1as pruebas pueden agruparse en 1as siguientes 

c1ases: 

Prueba confesiona1; 

Prueba testimonia1; 

Prueba pericia1; 

Prueba documenta1 pública; 

Prueba documental privada; 
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Prueba de inspección judicial.; 

Prueba presunciona1; 

Prueba instrumental. de actuaciones, y 

Prueba de fotografías y en general, aquel.l.os medios 

aportados por l.os descubrimientos de l.a ciencia. 

El. principio general. de Derecho de que el. que afirma 

está obligado a probar, se encuentra al.terado en .:varias 

ocasiones por los precedentes de l.os Tribunal.es ~e., Tra~aj<? y 

aún por resoluciones de l.a Suprema Corte, pues en .ciertos 
' ·- -... -

casos se impone la carga de la prueba al. patrón, ,_re~Pe·~-t~. d_e 

hechos negativos. En caso de negativa, según la :aoC:t;rina, 

existe l.a carga de la prueba para el. que niega, sol.amente 

cuando esa negación envuelve una afirmación; pero en materia 

laboral. como ya dijimos, no es invariab1e esta reg1a. 1o 

que se trata de justificar por e1 deseo de proteger a 1a 

parte más débil en el litigio o sea. al trabajador. pero se 

cometen aberraciones jurídicas que •seria preferible evitar 

organizando, por ejernp1o. un cuerpo competente de defensa 

gratuita para los trabajadores. como son las funciones que 

limitadamente desempeña la Procuraduría de 1a Defensa del. 

Trabajo. 

Es interesante transcribir la jurisprudencia sentada 

por l.a Suprema Corte y que aparece a fojas 71 del. Apéndice 
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de Jurisprudencia 1917 a 1985 del. Semanario Judicial de 1a 

Federación. 4 Sal.a. DESPIDO DEL TRABAJADOR, CARGA DE LA 

PRUEBA. En l.os· ·con:fl.i<=7to~: ori9inados _por el. d~s~?-do. de un 

trabajador·, tOca- ést;e,- P~oba.r.~ l.a .. existencia- de].· contrato de 

trabajo y el hechÓ de no estar ya l.aborando· cuando esas 

circunstanc.ias s"e.in.' ,negada_s por el. patrón, mient.raá :_que a 

este último correSponde demostrar el abandoÍl.o, ~ bie'n l.os 

hechos que invoca como causa justificada de re;·~-isi6n del. 

contrato de trabajo. 

5+ Epoca, Tomo XC:Ifl., PR• 1730. Al.)., 9408/46. Neil. 

Watkins. John. 

Tomo CVII, Pág. 1134. AB. 4206/so· .. Menchaca, -.~ede~ico. 

Tomo c:rx, Pág. ·2os1·. AV. '-2as·~-/~'~->_;_~ri~-~,~~\;_¿¡-~':E-mPie~dos de 

Limpieza Púb1ica de Tamau-l.ipci$'¡ S~. c. "L~,· .... ·,.·'·---

Tomo cxvr, ~ág ~ . 4 3 ~· .. ' Ái-~ ·~ ~:{/~-~--:~· ~-~~~-~~~,~i~_j--~·~¡;-~~ !-~·,. F:iiibert·o -

6 Época, s Parte. VOi:_~:~:. ~¿-~-~~-A···~ ri . .:-~> i594"/:i -;~e_ ~i-~'~-'.;~:~~~i-~cia:-.. A:iien. 

También se. sos~-~·~~~:'.>'.·.~:~:/~·· ~~:ite~lO .. \~~:;: .:-i:~~~'.~-~-i6~< de 

. el. . · ~·~-~-~- --::.:·~·e·i~·, ': ~b~ero·-.'.~'.--q~E!'-. ·:~·~-:~:liC:l t~ ·; · ei- pago 

J.a 

prueba en de 

sa1arios no, 

--".,/{' ;·-

cU~i~r·eo~·. _ .. ::.:·pu;~·s--.::·'.b~~~-~~á: :::~- ~·;i~·~~·:'.;·"~~u~1\ ··pruébe J.a 

aei <:(~~;;t~~~b ·,>:Pa~a:::·_,_.que·::":: c·orr~-'~i?Oncia;· .. _ai · --patl:-ón 
---··.:;;_'..· ·.\"--"''.'':7: 

existencia 

demostrar, q"lie" no_-1e' adeudcl/.Sal.aX:i<?s.~:'.;·:: ·.- · ... 

Otro caso. es el. de·.-Ías· ·~~~~~~~-~1d~·~:. ·~.~~1r~~·~ori~ies. pues 
·. :·:'.;-,_ ;:'.: .. ·\ .. :-_,., 

si el trabajador demuestra que· a1 cOffienzar a 1aborar con 1a 
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empresa estaba sano, corresponderá al. patrón comprobar que 

no padece de .enfermedad profesional. y en el. caso -de que el. 

trabajador demuestre que padece de una' enfermedad 
. ·- " 

profesional.; incl.ui.dB. .dentro de l.a tabla que contiene l.a .. Ley, 

al patrón toca.;_ae·~C!_st.rar·, que tal. enfermedad no. fue ad.q~irida 
·. ,'.-·'' .',"• -·· ·:"'·<· 

en el trabajo/',· ... ,º.--

La p':é-ueba _es báSica, ya que ·es el. tn~di~· ··pr~_~c:ipa.~ ... pa_r~ 

llevar al ánimo del. j~zgador 1a convicc16n :de -.-.Cl~-~~-;--~~;~:.S:·~:~.-1.-a 

justicia. amparada por La Ley. en favor, de una·:.·de·.::':i-as :·_.Partes. 

vamos a tratar de exponer en l.os párr.3f·O_á:· 'Si9~1E;?ites 

l.as características principal.es de l.as pr~eba-~/Y: ~~~·~·;:~·: que 
~-:· -~: \'.'-, .- -·->.:',: .:·,~ 

en la constitución de las mismas sí intervienen·, -:."de.:."mOdo .:,.~uy 

importante. l.os jefes de 

industriales y, en general., 

una empresa que tienen 

parte. y desde 

-----·,- -

un punto de vista ,<_dEi~;;.<º·{~¡~~j-~-~·~·r).: ;es 
~'-; :~:::· -,:- ~--·:·-~-; 

sepa también, C:'6mo · :_, p:\:i~~~;:·.-:. estructurar 1as 
.·:·, -!;.-:. 

rendirlas ante:. 1os·,., t.~·ib'J~·ai·~s-·>·· 'á.Creditarán 

importante que 

pruebas que, a1 

su derecho, 

Si en a1gíin momento· .la persona que .?-nvoc6. a:1guna acción 

por considerar que tiene derecho a una prestación de su 
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contraparte, confiesa que no eXiste tal. derecho, se tiene 1a 

prueba de l.o infundado de __ su prete.nsi~n. Si l.a persona que 

fue demandada confiesa ciertos 1qs _l:l_ech6s . ___ que." _dan margen a 

1a demanda, existe, en 

acción del. actor. En o;tras -Pai~bras: ei·'.' récOnocimiento por 

las mismas partes de ~ue ~i ~~~.a~}~t~ l.a razón o de que 

esta se encuentra ' en i·a:~ !}::·p~~-~-~k~~i.;:,ne·~=( a~~- su ' contraria. 

se 

considera como perfec_·t~ ~-:·:.::::~~Y:i~ c~~~'·s-~:.:>3>;·~--~,.,-~mb_ar9o', y- de e11os 
;_-.-·.:. - ,_."'.· 

pe_~#i·>,. en que esta 
~··~ -.::; -. 

a ocuparnos· aq~-~J.:~~-~i?::::;i,m·ateri·a no vamos 
-;~_·;y_·_~:.<-

prueba carece cte efica_~~",a:·;_.:.'::::·H:·a:~-:~·: Ca.SOS>· ~::1~bié~/ ~-.:~-~_e~-_ que J..a 

confesión no es ciara ·o . se/· a·dv-ie,rce ·:que ~~·füe obten{da por 

medio de preguntas.· c~:f;~;i~~.~~;s-}:~~~~:·.~~:~~ :-·~:~;j~:~ ¿;-~:~·'.,i·~:6~/- tiimbién debe 

manejarse con cuidado ·l.a ·.a~-~~·~~-l~"I~ri:·-::'.~'.e >:.;;-~~~'tP-~u.~b~ -~ 

Pues bien, para ob~e~·~·~-\~-~· ::·~ºb'~·~:~_:i}.·~'~~::d~_r' :i.a .. _ c?ntraparte, 
.·:~.·. 'o:> 

pedirse al triburl:a1;·_;_qüe> ~ra·._ :·~i.-~-e·:,; .. :.a~te _-su"' pres_encia _y, debe 

sin estar auxiliada. i:lor.·:.i'b~~·~db~--6 ~:'._c'~~,~.~~j'.~-~~·: ·~t~~no,. 
concretamente a las·-.. ·p~-.~~-~-;~·~:~- -\.;.\·~~~,f~'i·d,~:~~~<. :,~--~~li~-- ·-~,~ 

responda 

articule 

J.a promoventa. La pa·r~-~>--º~~~E/:.!-:"~·~ :··é~t-~-~:~··.·-~ond:i..C:io~es",~- Sea· ·cita da 

para presentarse --~:~-¿~ -~~~--~-~( ~;\~~rit·~:;,. é'~t~~'j;:~~,1~i~~:td~,:~ -~\-~:~-~-J~~:~-;ir, 
F-~ _. ·- ..,-

pues si no lo ha-ce. . es·~ ·~~~~~--¡¿~~~~--- con __ j ~:;;·:~- ~é-~~~i ~C-ión -· - de J. 
:7~::.~~ 

propio tribunal de tenerl.a· p~r-· conf_ésa·.- e""h·:lás;~·p:~~~'.~.:~.~:i:e,~ que 

l.e hubieren· formul.ado. 
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En e1 desahogo de esta prueba confesional se requiere, 

en 1a práctica, 1a ~nte.rVenci6n const,ante _de1. .rep~esentante 

de1 Gobierno, ~así. cOmo_: 1.a, de1· _rePreSentante·· del. ;capital o 

de1 trabajo que é:o~'fe~p-~n~~·;-i ;~-~~~--~~-~ue': Pu~~an· '.'"intervenir y 

evitar la form~.~.":l~·~·i.6n··, ::ae·;·:.::P'.~~~~ri~-~:~: ·,,~~pciosas, o· sea 

posiciones ._qU.~ 

contesta;i~~, 

-~'ier;da~~-.: _qui_e~ :·debe 
:,·-. ; __ : .. . <.· . 

en Ciue aParentement~ se - trata de un hecho, 

pero,· con malici·a en 1a forma de proponerla, -se trata de 

obtener '1.a ae'cial:ación' respecto de un hecho -cÍist.into~ o en 

pretender que l.a persona declare saber hechos ·que 

precisamente está negando conocer. 

cuando los trabajadores o los patron~s son- citados para 

esta prueba, genera1mente son presa de gran ne~~osismo 'ante 

e1 temor que 1os invade por 1as posib1es ce1adas de que 

pueden ser objeto. Los representantes de1 ·Gobierne;)_ .del:Íe~ ser 

muy cuidadosos para impedir cua1quier maniobra de esa 

natura1eza y garantizar una verdadera imparcia1idad, como es 

1a de que corresponde a1 juzgador que está __ deseoSo de 

conocer'1a verdad. 

Los hechos materia de las preguntas deben ser propios 

de aqué1 que 1as va a abso1 ver. En otras pa1abras, debe 

tratarse se actos o situaciones que correspondan 
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absolvente y no dt? apreciaciones o de hechos referidos a 

terceros. Las pregun_ta.s también deben ser congruentes en 
. . 

relación con· la· 'controverisia · materia del juicio. En materia 
. ' _. ::. " 

l.aboral. la Junta tiene facul.tad~·s~:,que. no son comunes en otra 

el.ase de juicios, pues· segÜ:Íi ei ~-·~rt:icul.o 790, fracción VI, 

de l.a Ley Federal. del. Trabaf~:, Pu.eden' ·pedir las expl.icaciones 

que juzgue oportunas. 

Dispone también la ~ey an_t:.es mencion·ada que .cuando :deba 

absolver posiciones una~: persona · moral., bastará,< que 

debe concurrir ei>. -~e{~_·r.~·~~nta~t~-.-· · ~·eg~~ . ~-~~ 
para que a_ .·éi~';\ :.'· form':Jleñ.·: · ;1a¿·').:' p~~-:Í..~iones 

~la 

cite y dicha 

persona. 
. :--.::-.'. ~ -

corre:::::::ntsees. previene q~.; ,.e;;;. >i>6~.ik,{~ ~oit:it:ar ·•que se 

cite a abso1 ver ~·~~·I~-i~~·-~.~i;·;. "-·\·~~J r,·_>·1~~-~<: d~¡.-:~·é.tores, 

administradores, gerentes y, . e~ ~g:;;~:i~i;; • ~·~i4t ~i~;o~as que 
ejerzan funciones de direc-C:i.6~,2:·~·~- ~d¡.;:;j:·~i:~t-r'~·¿;-::i_6ri ~-~-,~~·>i~· empre

sa o establecimiento,· ª~-·~,.::_ 'C~~~~~:I .. ~-;~.~·::~i"i;··a:·::.:',:_~~'.·~~:~~-~: .. - de la 

directiva de l.os sindicatoS; -.. pe~o .. :~~:X;_i··~~~-~:~_ant·e :¡;;~,~Ci.sar que 

procederá 1a prueba confeS¡~~~-~-:~;_·;:-~-~·ib:¿~~~;;:~:~~-'\:~~~~'~-~;~~-~~:~.ersonas, 
sol.amente cuando J.os .·.h~C:h;;~· C,~~;<,cir:~~d·;~~,!~.~t~';~~i~'~6nfJ.icto 
sean propios de el J. os, o;~Sea: ._que·,·. -~-~~~ga~:¿ ió~~:~n·t,~:r:id~·mc;s·, ".tales 

. ._'.·; ·:,.;<:::; \-~<·~·--;'"· 

personas no pueden presentarse a/' a:i:::>SOiVe·r.:_: 'P'~S1·c:ro~'es, sino 

todo caso como testigos, >- .. ·:--,~-~~.;:·>· :P"ér~~~~·1mente 
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intervinieron en los actos que se precisan ~n 1a d~manda. Si 

l.a persona que deba absolver posiciones _ya no ~.~hora en l.a 

empresa, se pedirá a ésta su último domicilio_ qu~. tenga 

registrado y, si no concurre, podrá ser- p~esentada por. l.a 

policía; Previo ·apercibimiento·, que .. ·se_. le,. hace para el. caso 

de no concurrir a la audiencia cori"el. cuai ei ·jue~ ejerce su 

poder de imperio. 

3.3.1.2 PRUEBA TESTIMONIAL 

Al. ·ocurrir un hecho, puede suceder que hay personas 

que, encontrándose presentes, l.o vean, l.o oigan o, de 
. . 

cualquier modo directo, tomen ~onocimi~~·t.; de_ su __ existencia, 
- '. .:.:· -··-. ;-_·.:, 

por medio de los seritidcis. EStas -.. p~rS-~-~-ª~'t- j;:n..le.dén. ir a 

repetir lo que pudieron captar·~ "y_ ai "h~ceri~· toman e1 n6mbre 

de testigos 

hecho. 

que van a ~ar inf:"'~mali6;, ºél.e habe,i:" ~C>.currido ea J. 

--- "'-~\~" -;. 

La p~ueba ~~stim_o_~,iB:1 ·.e:s .:·mu-y_·, cótilúñ, ;f~~-i~~~;:~~·¡·¡-~~ _:_es !fl~Y 
··~· ' 

endeble porque' ; ~-: Seg.ún ::::·~~-..-, .. 11·~--~ (d~md~~~~-a~ ~: reP~·t·~"aa'~« _·:~~~es' un 
:< ,"• • n-,,- •.•; ,_ ;, ¡; ,'.'=°;"; '.::~·- 1, • • ::< :, • ~.·· \' 

mismo hecho,: al· -;· pe~~--ibir~:e':::.por~::-_:di·s;t:i.'nt;~S :\:in:cii ;;.·iaU~s· ~ . puede 

. .· .·· ,_ , .. ~, a·-->:t:·:':'<· :·.;.:< ;·o:J;-. •.•.• ,_ .. :::;,;~~~~-~~~~¡~:~~~--./~~~.de· ... terierse 

:::v::::a::::c:::::~~a~él~i;:~t;TuiJl~ i J;.~~2~\J:<O> >. 

Es muy conocida. i·a. :"ex"Per:i.en~i.a~::;de:.~:::i·nte'rrogar a varias 

personas que presenc.¡~~~n· u~a:·:~~~Á~<: ---~;i::·:·.q~~.-~'h.hbo ·disparos, y 
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en l.a que cada una menciona un número diferente de l.os 

disparos hechos. Más en~e~l.~ re.sul.ta_ todavía, cuando el. 

testigo es de' o_í~a~'.· o_ª-~~ ,_q~.~- ~,e~,~-~':' l.-_'? que -_otra p~rsona l.e 

dijo, pu.es ento~r::e~~ 1·a a~~-~~~~lc·~-~~. de' los ,,h~-~h·~~'. .. es·,,_-sumamente 

fáciJ.~ada pa;;~ .. d:~1,f~~:~r.\a :u0s::t:é.;ú~C:l ',;'.~;~,;.~erio~ a1 
interrogatori.«?·-,qU'~i_:·-pr·e~erl~-~:: 0 r~~~: .;·-~~i~'~:~~i'.'\.~ ~':-~J~~::~'. ~~:~:~<,_-~-~rueba; 
pero la ~on~'rapa~_~e tiene·'.:.~~~--~:-· •'d-~1i~i~~~·-'' e·a:mbi~~--;:~~ de ··hacer 

preguntas a dichos t~s-~~~~~:,~ (~~·á~~:~~~:-~~~·;:}\<·:~--;~~-~-:\ ·~~j-eto : de 
- . --_ ·· .... - ' ~;-; : ·\-:. ': ·' -.• :-· .<'. -

cerciorarse y l.l.evar ·-á1 "án{~~'. ;:~e:i:·:- 'fUZ9~ciO~r ~:Si. -l..~S· .::.testigos 

están al.terando l.a verdad. 
••..••..• · ... ·.··•····· ;.\ > .·· .•• 

Aunque se aperciba a l.os ~ f:-~-~-~·¡g~~·-·, :."'de'/<qUe -:rl."a ,._ f.ai'Se_dad 

constituye un del.ito que.- es·~ ~;:·~~'ri:CiOn·ad.O, _-,~~~:h-¡~~~~---~e0ce~ se 

una mal.a com~r~i~:r-~·~:: ~::.,-.~·-_::, ~~>~· un ::/~_..·:~·e-f·i~~~née 

entendimiento, para poder sost~~=~• h~~~~~~ f~;:sos·3~;;,e .J.os 
escudan en 

propio triburi~:~:·;_'.~-~~;~.~ -~:·h~':;-~:~>:·1·-~~\;·~~-~~~~:~·a'~_; que 
:·.·":-::.,,·.·\:,· .. :_:.;-_ :_· 

tribunal.es. El. 

estime pertinentes y al.·· conte'st·a·r.::>ié>S·;:; t-é~t'i::9~S~i:: .. que \s-er'án 

examinados separadamente, i;lo~~·~'- ;~ ju2'.g~;~~·~. 'd~:'.~P~és. ·.·si hubo 

uniformidad en su dicho _·,~··~ :; ·:.' a:~~re~ae·J":.;\' :,-~~:- :. c,onocinl~~;;_to 
verdadero de 

Como 
' - . -

para el. ?efe de personal.' eS. muY:·~~mPOrt.ante. -ievantar actas. 

así sean privadas, después ·de. ocurrido al.gún hecho 
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importante en e1 trabajo. En estas. actas se harán constar 

las dec1araciones de las personas que , estuv:L.eron . presentes 

y. cuando más tarde . se·. ·.1es ·. 11eve como ·. e·eae:igoS,. ante los 

tribuna 1 e-s. -~¡.~~-~~- ·_: ~¿~u~en·~~s -~:.·C~~·~~-~án -:. ~n~· >" g~~ri-; i-m~ort: anc i a , 

pues per~i-.t~·r:~~ ·.·~./~ª~-~ ~-~o ;recordar-,~-~~<-~: ~~~-~:t~t-~d · J.o·:.que·_ vio 

h6 · . ', - -_,. ._..-_,. , e-:<~ .' :·:·'.'.~:_:;_:·;. , ·. ·:·:·». -:- "' 
o escuc . .: .",:, . :-~.:.:· .. _,:·~ _~-· .... > -~}::; · _·,·.·,~ -, ·-:;._:>:-··. 

cuand~-- Úna ,:p~rt~:·_:·a"civ¡;~J-~" qu~ ~;,iá"~~; ·p:~--i;.~-~~-~~ ·_q~-~ :··~f.¡_¡·erO'n 

l. J. evadas _como testigo~- p~r_-.. :~1~~-; ~t~a~~ i:,~~i::-eé:, 1 '~~:~·áf~~-. (~:¡~-~-~~s·. en 
'-:'..· , - ~~· , : ·:· -s~ :·,' 

con ei Promoverlt~·;'"- ·:'q{i'et·;--:~:h::;-. ~p-~~-i6~-~ ·.¡;;~-~de~:~ -.ser 

interesada o ._ d·e ,·. ~~~c{~·i:-~;r;~:~-~-;~ _·p~~,~~~~j_7~·c;~-~~\. ~~~e~er 
;,_"·;,-

forma 

tachada de 

prueba para justif_icar ·_esa. peCui:iar?:-dád·,:¿· -º·que.·'- en· el. 
-_ ·-. ·- : ~, - :: .... --· : . . ' .. 

jurídico se conoc~ .· ·cc;.:n~ '.~t-áéh~:~-~:~á~·, :L:~-~~::t~'.~~~-~'¡g'.'c?a ª 

se puede ofrecer# -- ~om:~º:~~-~;;~ -_--_-1'~9"~i_-~-:;~ ·:-~!~~,_~~~-de:s~~és 
vocabul.ario 

Esta prueba 

de que se haya desahogado la teS~i:~o~"i:~·l.:f_¿;~~~~-~·~:fri~~~-~n'.~~ .. · y, 

por lo mismo, con p~~_terio'ri?~~cí~ :-~-~-- ¡p\~€-~~~~6/ a~·:.·\-6.f~-~~~imiento 
-~--"· ;'_·:.:'~· ~~---:::.:_._~:_·-_ 

de pruebas. --- , ·~ --- ·i·'.-~:;:._:>~\~~.:"-:;_:·j~- ;_~~-:.:. -
La Ley dispone que . so:l.;~:~t:e '',;¡;~,<i~1: ;:~lLt ~e, que e1 

examen de testigos se·,_ a·eb~'. ·\·~-f~ci~~~-~-~-,~ .. --~~~~~~::-_:·~~~·-: :·3::ug~r·,.- de 

residencia de la Ju~~~·::-" -,~:~,_ -~?~'¿: ·.~:·:{-~·~ ":J -~-,P~'~da:_':~ ·presentar 

personalmente el oférerlte.}.f<~o :-)~-~-~~-·::,~·:n~-6~:~clri6"- :«·~-:esentar 
-"~--- .C";; , ;,~ '"< ·:·:~:-·" ,~--~-'-'<~" ,_._,.~-: : .. ~ 

interrogatorios escrit.'O~,- y -."las~: J;;~~·~{i~t~~- --,·se harán 

verbalmente iniciando . tal. interroga~orio 1a parte que 

ofreció la prueba y continuand6 las demás Partes formulando 
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preguntas. 

3.3.1.3 PRUEBA PERICIAL 

Existen determinados hechos sobre lo que no puede 

opinar una pers?na ajen~ al conocimiento de determinada 

ciencia o arte y aun cuandO ·e1 tribunal mismo esté 

capacitado te6ricame_nte_·. p"ara. apreciar '-las pruebáS ;_,·requiere 
:-.- ,·-·;, .· 

el asesoramiento de .:esos·:·., t~cnicos o espec-~al:~st_as: - .que 

ilustren el criterio de la autoridad y que le Permitan, por 
... _ ~. :·,': .. ·._;.~:"· .· ':; - -

ello, conocer mejor 1oS h-ech-os·. materia: de1··:corif1·1C'tó·~~:« 
: - .··' ·":: ; 

Estas personas é::on'ocen·; ·con~~· él~ nombre 

de "peri tos" y a1 ~fre_ce_r. 1a: -prueb~ u_1:1ª-- ':1~-:;._~-~~-,':··pc:lrt_~~ t·iene 

derecho de nombrar de:Sde< luego -al : p·e-rlt·c;:_=~:q\.i·e ·:-.;i.-e .. merezca su 

confianza. La parte contraria tiene dereChO también de 

nombrar un perito y. en-.·e1 supuesto'>:de·-q·~-~ ···ia opi.ni6n de 
- > ·-": -',-:.>;-:; :·.; 

ambos no fuera uniforme;- se reqUer:Í.rá 'l-iombrar un perito 
_,: '-;'·-: 

tercero en discordia . que y~n~a ·.::a-_ '..'~i~r.i~~r· la controversia. Si 

las partes no con. el nombramiento de 

este tercero, lo.hará la Junta'de Conciliación y Arbitraje. 

Para aclarar los anteriores conceptos conviene citar 

algunos ejemplos: 
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Si un trabajador sostiene que padece una enfermedad 

profesional derivada· de su ·permanencia en un cierto ambiente 

de trabajo, sol.amente un médico esp,e~ial.,ista en rri~dic:ina ,del. 
, _,, 

trabajo podrá ... ju~gar <Y :·:.o.Pi.·nar···· ~~--~;efectivamente·· existe el. 

padecimierito, -; · si · :··:é'~~·~, .'·es U??-ª, ~ -~·hf·e:t~~dad .':, p~~.:t:=:e~_iOnal. 
derivando .<·la -c~~'~·~c:i'~~;>~~\~-'.~c~-~-~~- · .. a·~,:· éf~-~t-6·-. -~ri·t·~~: ~-i~.----~-~dio en 

que ha - l.ab~i-~'d~·- 0.el.-~ :~~~~~'.j·~~~~:·_.y:-ei>~t:i~~p~·:~·~~~/3~~~~:· -~-atuvo 
expuesto al ·--~¡~-~~-~'? ;ae:·.<·q~e- ... se:->~-;~-~-~·.::; _Y'.~·~:~-~-:-;~ ~p'~;;:¡·~-i~6~ ·ae l.a 

enfermedad .en -'.:su:~- f~'.~-~i~}-~~~~-~~-~_,·:·c Puede~~ ~·cü~'f¡X:<:. ·::~~~ el 
;:.._; ·····, ___ .-

no·~: g~·~·~d~;.;: r;i~·~·i6ri--·: e-~~ -: ei ·>t::C~bá.j~~ · __ ·a~'~ém:Pefiado, padecimie;n!=-CJ: 

o que el. ti<cm~5' ~'.'. ;:~~~~ic;:6l ~ .. ~a. .,,i·~~' ~,;._~,:; 1:;;;~":;., que 
~ rl:~ :_'.·deba ·;corlSi"del:-á.r~e :'.-~-·como ~: resu1 t.a~·ee:.- <de-, médicamente esa 

-- - -_--;):::; >:.:;;:_. 4 ._,,.' ,;_ -- : - :-:' >'. ,·_· 

exposición 1a. enf~rniedad ~~que·-~·-pa.aezc·a\:~ei~}:. t:rab~j a:aor·2 ··E~" -.e~te 

caso e1. j uici-o · d-~-- per{i~Z:i:~·~·i{i·~~,·~~-~~,-/~{_.~-~~~,:i~~;~~/ri-·a-~::' ·i~-.~-~~i-ita, 
..... --.. -.. -· - :-·:: -~-~:-" >: ;':_:.:<:·'~:-:_· ,_.. ',; ·:,..;¡L':,,- .. """"--:>·-:::_:,. . 

e.xc1usivamente ,en :---~i ·:~:_0·~·~:~~~~-k~~":;_~: ~~di-~of.-~:·> pero.~ s_~i~~ .. g~-~'.'.~: J.os 

peritos puedan -incú:i-ri'rJ'erí-. ·'d{s·ert:a-~~-oi'-tes··(d~·~;_. .. Otr·i·>na·tura1eza 

ajena a l.a ci.en«;·:ia·"d~'->l.a',-... ~·~-di.6':in'.:i •'ó ·::tr~e·a~aO'.;.··ae. ~·in:t~·rpl:-etar 

con criterio .j uríd~~~ _ -~~-~u~·~~~~-·::~ del..- éc;:~:~:::;¿·~;~' ;~~~~~"~t.¡vo o 

disposicionesc 'de l.a L_eY. ',·~-·g-~'.':· ~-:i.~-¡-~~-'.: 1~~~~ ··.~oiíc~~-h»a~-s~ a la 
·.·::" : <- : .. -.. _,-.' -: .... :-.: ·:.-: "--

especia1idad de __ l.a 'téCn~ca o" de 1a·--~ieI-i~ia ~ue, cor:Lozcan. 

Otro caso podría ser el ·de la· opinión de contadores 

púb1icos sobre J.os asientos en J.ibros~ que prueben J.a 
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procedencia de un paro patronal., por ejemplo, o el. desfalco 

en que hubiera incurrido un t,~abajc::idor~ Debe cuidarse que 

por l.a naturaleza de_ est.a.·p~u~ba.;:·1:a _- .. ~~pre~·ión· que· cause en 

1os integrari~es,-:d~: l.'a ·:';~~ta .. ;:·~~':·>-~·e,~-:~~d~-<.·~~~ ~ria~ur~l.e.za que l.es 

impida. val.6r~r1a·: e·.n -fOrTñ'.3.:·eé;rUi_t.citiVa- -Y. real.:~ 

3 . 3 • 1 • 4 PRUEBA DOCUMENTAL'~ .. PÚBLI <::A: e -· .. - .. - ,,_-,_,_. , 

Existen·.·. _:d~-~~-~:i.~.i~c;-~~ ;·a~·ciu~eritos 
funciona~rios ;_. ~i:~:·,~-¡-~~'.~-~~;~,~::;:- '_:,-~(Ú~1·¡~~:, 

'"·. ~-- - ~-- : -:::- '. :' . ,._ 

que 

o sea 

por provenir de 

que su dicho se 

reconoce como ., ia: ·,;_~VE!~aa.~, sá.l.vo prU.eba en .c'?rit%-a~?-o, 

contienen en si - mismos un .principio de prueba, _esto es: ·que 

debe reconocerse como cierto 

acta de Regi~tro Civi1 

individuo, pru~ba··que· ante .ei 

presentaron personas_ .. ·~ara_ 

J.o 

sobre 

el. 
,' ->~ 

el>. ~~:e:·~~i~~e·c;; -·de 

inscribir. :·~~~i/.~~~·;-1;_'.~.·~-:~i~'~¿~_ 
:;::;·-

sujeto, que más-. tarde .. p~etende ~-uS~ ~· ~~-~~~; ~ ~-~~;;·_"- héC:h·o··,·· Con, 

copia de1.· acta' resPectiva. _,._". <-: :~;'~<~'.:. 

un 

se 

del. 

J.a 

E1 testimoni·o"\:ie ::~nér iesc~~-~~:~,·-- P,ti~~,~-6~;; »::~~~·~:-~-~'.¿¡~_-por·_ un 
prüe~·é!: q;:;~ .. ~~nte ese·,; -f.~ri.C:J:i:b~~;{:d ;:,,;~,~ -f\:;~.-{-~b-f6 ... tai· 

; ·.'- . . -~·' '. .: .:_~- ". ',' p· 
notario, o 

cual contratO ó se· re.i1iz6 ,o·· ~~~·1·~:./~;~--~~h~·:_·.:;:.:,; )por.:. e11o tal. 

clase de documen~os Surten J.as ., ·:· 

partes están obligadas a e~hibi.";:>· .ioá .. ·aOcunlentos de esa 
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naturaleza que tengan en su poder, cuando se celebra la 

audiencia. 

Conviene tener pres~n~e que si en· el. a.cto ·cuyo relato 

certifica el. funcionario público o el notario, se hace 

referencia a hechos distintos por'"ejempl.o; a< que los padres 

del niño que se 

civilmente, esto 

nacimiento, sino 

va a registrar e-~;~~~nt;·en·; ,"casados 

'úl.timo ··'nO . se ·.~Prueba 
:-:_:;:" 
con~ 

.. · .. ,- .··· 
esta acta de 

ma_t:.r,i.mo,:O~'?. ~ Como este-- caso 

hay otros muchos en .. que c~nV:i:~ne ·~·~~;·~caut:.el.os~ para precisar 

el alcanc~ de l.~~ 

3 • 3 • 1 • S PRUEBA DOCUMENTAL-

que · no tienen ·el 

carácter d~ ~~bi:·i~b;~.~ ~>-~E~:;_--~~·~i;~~~-~:.·:'.-pJ·~~e·~---_'¡g:por·t~r · las partes 

en el juicio, entre eÚ~~,,~~,~~-,,~n~> ~~~;~s~ va,ried~d, desde 
, -< .· : . ~:·:~ --_ ;7' •• -~ ~: • _-- · .. -o ·-. :-- . . - - -

las actas 1evantad~s-- -~-:-·cin't;·e··)~~-.;;:·~··~t·i~~-~--::. -~-~--_:i~"-· ·:··d~r~e-'Spondenciá 
,--.~.:_:", . . . - . -·· --.::·'d ' ' • •;" -- . ·:-· 

epistolar, J.as . P_~b1.:iC:-~~-+~~~~·-~~>~~'~:;<~:~·~\.~~ ~,·~~~~,~~:.~~~~~- -.. :·~_.-_-~t:ro · tipo 

de impresos que l.as· -~partes: ~~~-~:hibá.rl~'.:.¿·e·rli<,'~i.~~~ .. juicio _para 

demostrar J.a 

ocasiones no 
./- ·-

debe· ..... :·cO~'f'{i.~di\;·s~\-~--- ·-est-;.. _:~~:.:~~,:~-:~~}~-~~: ·con- l.a 

testimonial, 
' ·. ~-:•>•,;_ -·· ·/:-··::~··:.·._- '· .. '. ·: ~'';~_ . . ·.,.:·: : .. > <".. . -: 

pues si .i·a···I?arte· ::ei_es·é-~· -~~u~<~::.~conoz.ca ~\·e·i_-_c.onte-

nido y 1a firma de Un,-dc::-c.~~e;;·~o.'.:·i~:-_·::P'e·~:~?~.i;,-_~~4~:·:~:i'.~·::·~-~-~cr:_~bi.6, 

al. l.1evar1a ante el. tribunal, ··;·~~~~-~-~·-~--~\:~~"::::~:~·f·~ ,;::~·~a~:ndo de 
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una prueba testimonial. Otra cosa es cuando, para justificar 

J.a aut.enticidad de un ~ocument~.' se 'ordena el. juicio 

en el. periciai para ~'?'_t:E7jai:'~.:~-fi~.~·.'a __ ei-itre 1.9. ,_que _.aparece 

aocumenta-·--_priv:aaO .. ke:-. qti~\~~~~·:~·_:·~--~-~--~-~ {_·y ~-~1gun~~~- ~i;;~ª -que figure 

en un documené.'o- ·¡:;;i:ibJ.ico· __ .ii:i'dubit_'á.bieJ. 

La -~-~:~j;-_. :~ ~:~--:_:· e~~~·~~~-~-~:~;~, -~:."~i.ene·- .un 

valor no 
<::··~ ,-"; 

puede despreciase·, -.. _;ya ~qu~·-·: el - juzgador, -al. ~rÚ:t_l..izcii:./todas J.as 
_ .. ·, -·: . ' -' .'. -_-.-. : ' ~ ; . . • ~ --'!-: 

pruebas·· que "':%-éc1be·, ·vpodrá. asignarles :~eL'." ;J.a.'i~~~~·:qú.e en .... ' 
justicia y tener efectivamente un;; c~lte-riO -,-debido 

sobre la reá.1·i-dad ae los hechos ocurridos. </f 
En l.as reformas de 1980 se estableció -1~ · ~O-bii9a-~iÓ~. que 

el Patl:-6n de conservar los ~ocUm~l-it~;:~/~~~·f·~·e.~/:~~d.i_can tiene 

- , .... ' ..... 
fuerte~ pues se considera que ·:éx;ste .1a·~;P:i:;~sunci6? de que 

1os hechos expresados por el . a e.to·~/ s~~_:. ~·~·::~~Í:~s. 

3. 3. l.. 6 PRUEBA DE INSPECCIÓN .. JUDICIAL 

Existen determinados hechos que constan físicamente y 

que es posib1e apreciar por ia ·~im~1~··. vista o por otros 
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sentidos. Por ejempl.o, el. que aparezca el. nombre de 

trabajador en 1a l.ista de raya que l.a empresa tiene l.a 

como parte de sus pruebas en.<el. ·juicio.--.Para,.·este fin se 

pide a1 tribunal. que, en 

funcionario de 1a Junta: e1 

trasl.ade al. l.ugar donde se 

documentos respectivos para 

existente. 

pl.eriO; o .:·:·.:.~~-~~;~i-~dán~o ... -a 

a~cre~·~~·i:.· '.-~' --~-1 ',·~~~-~~~j_o, 
guarda;·'_· ras :'.:Ji··¡~:~as 

-._ ,; ;_~ - . 
'de raya 

. ''-::.,. 

un 

se 

o 

cerciorarSe ·c~de1 hecho ahí 

Si se invoca 
. . . . -

l.a existenci·a de_: __ un;: -~i."do·· -P-erin-~ri~~ríte que 

pudiera determinar que e1 :::a'¡;/.;-~'.~~tural.eza 

especialmente fatigosa., .puede --,-~~~~~,~-~- -·ái' . ;;.--;ib~~al. que 

real.ice una 'j ~'~:i~~:i¿i_:: ~~/~·a:~~-
::· '. -;_;:-;_--··---:: ___ ' 

.;_C;i~'"~---_ ; dir~ctamente 
escuche los ruidos ·de que ;·e\ t:X.'~ta·. 

Como 
. . :- . ' - ... -. - - .-.-' ... - - - - - . . ' - ~ -. - .-.- ' 

so1amente se.-. enuncian_ '·.~~n:_-~,~-1- ··;d·~~~o de .eS_·9iarecer . c~alquier 

duda al reSpectO .. 

3 . 3 • 1. 7 PRUEBA .. PRESUNcio:NAL 
.. - .<·-" .;. .· 

Esta _es ·;:1'~ .Pr~e~á. más-.'.difícii- 'Y a1 mismo ti.empo ·1a que 

requiere may_or agUdeZa lógica·, pues·" se trata de demostrar 

indirectamente 1a verdad de 

determinadas circunstancias 

un hecho, .o sea•_,que a1 juzgar 
. :·.-· : '..: ~- -2. .: 

el tribunal ·puea~ deducir o 
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desprender de1 hecho probado. el hecho desconocido que se 

trata de demostrar. Debe pensara~ en e1 .raciocinio que va a 

efectuar el. tribuna1 considerar. cuáles son l.as 

presunciones 

aserto. La prueba 

la vía indirecta 

llega a formar tal 

conveniente 

pueden ser 

tiene t~ci~'- >-;.-~-- i:~-~~·¡:~-~~-~-~->-~orrespondiente a 

que ~-~~6:~:·: :~~~-~i~~~~~~i·'.:. P,ero en ocasiones 

c-~~~-ic~_¡ .. ~~::i -.~-~-<~:i :-,~~¡~~' ~~- :~i juez, que es 

concreto, cuales 

para l.1egar a l.a 
--· -~· . _ ... : ''..'_·· ... 

demostración ·p-er~e~~~~~ ~:'.: ·-· 

Esta el. conjunto de 
.-,.· ... 

., .· , .. -· · .. 

actuaciones que! obran·: en <'~1 ~-e.xP,"eai·ente. 
. ~ . . ; . ·,' . ·'. . " . . -. 

A continuación _ina~r·t:.amo~:~::~19unaS tesis de l.a Suprema 

corte de Justicia de ,i.~ : .. Na~·-;¡_'.¿ri~.,.~:~·~·~,:-n~s ,,,p·a.r-ecen interesantes: 

un hecho, carece dé,_. ef.icaCia>:,-i>r~batOria·-:;;.Si''..:_eS~ ~ docuineOto no 

esta signado ,por .. ~~~-;:.'i;e·~;Ó~i~·:~fd·i~·~·¡-~·t;:·;,,.··-·a~:--.~ . .'·~\:1; ~~J:,:~-~·;~.Ü~e ;>~pues 
,· .' ; ,• ¡.- ' ' . ''·' ~~· .• ~ ,r '' '-·''' 

es manifiesto_ que .Í:~. ·a.·se~ta'cio··::e~-;~ei"~~-ril'i.:S~·;:;::;'._~:~~§~1;~-:~.~l-iga_ o 

perjudica al. que· lo suscribe" A~Pa~ci~<.d.~-~~·~:Í:::·~_;\3~'/:72.·~: ·Adolfo 

Domínguez Garcia. 7 de nero· de 197·4-~· ~s-":VOto··s:.'/:pc;r:;_·en·t:e: ·Jorge 

~-·----
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Sara cho Alvarez. Secretaria: Alfonsina Berta Navarro 

Hidalgo. 

"PRUEBAS, CALIFICACIÓN PARA LOS- EFri:CT0.5.·DE AD-MISIÓN. La 

facultad que tienen l.as juntas l.a 

fracción IX del. articuJ.o - 760 l.a 

calificación de la procedencicÍ' y-,'. ~~·{i'.·~·aa:·21:>:.:-d."~: ·'.~·:i~-~· :: pruebas 

ofrecidas, para los e~~ect:·~:S_·.:·.~:~:~~-·-: .:~'.J:."i~;:a::~~{~·:¡o~-':·:<·:· "~~- puede 

~ ·l.Os :.; fbe~h~-a·/ ·que··:"- se-· ~'~e:~--~-~der 
- .:~:_· ;-',1, - - :~ '. ·. -

prueba. ofreé:Idci:~ :~-é\ hci~·.;;_-ii~~a·a~>',a -~·: cab·o 
_:¿.-;~ '~:·'' 

o 

extenderse a prejuzgar 

acreditar con l.a 

sol.o son suposiciones o "'ªp~e'diaci"Cni:e.'S,~ _:· __ .de1·:~·ófere·n.ee!'~" P?est<? 

que la estimación y evaluación ''.'1-:'?l~" ~:,;~~~f~; s'~ico puede 

hacerse al. pronunciar el. laudo ,_y_-_,_:'ad~~á~--:. ~:,~;~~J."~,_:·;~·~- '.:::_·~~-~~á 
-·· :~(/:;:::_<S.;-

11 e g ar al. conocimiento de si· .e~:.-:~~C_hc,-··q~"~--,:·-Sé( :preeén'de.·, probar-

existió real.mente o s6l.o. se i2:-ata de una ~~b'.~~'~i.:~'~i:~;¡ del. 

oferente de 

Vázquez Castro. 

l.a ~_rOban~a; ·el.· ~x.;;,:::;;- )a~~ ••los 

2 de a_gosto de 1974. 5 voto~·.·._;·~~-~~~-~\.·. Ramón 
: .~; 

Canedo Aldrete. Secretario: Al.berta Al faro Victol:-i"á.·: .. -·· 
_: ·--.. ·- .. :-- '·· '·. -~-,--. :: 

(Bol.etín Semanario Judicial. de l.a Fec:IeraC:::_i6Ii.-' •. Añ6 1. 

Agosto. Núm. 8. 

"PRUEBAS, 

1914 .. Pág. 64.) 

APRECIACIÓN DE LAS, POR DE 

CONCILIACIÓN y ARBITRAJE. Si bien él articul.o 775. de la Ley 

Federal. del. Trabajo autoriza a l.as Juntas p·ara apreciar 

\ TESIS CON \ 
FALLA DE ORIGEN 

las 



77 

pruebas en conciencia, no las faculta para omitir el. estudio 

de alg~na o algunas' de 1as aportaciones .Por l.as partes, ya 

que están o?l.iga~as estudiar, por~en~rizadamente, l.as 
. ·.·. 

pruebas que se les rindan, aná;1isis de l.os 

mismos y ~xpresando cuáles son las razones de carácter 

humano que han tenido ~a.t~ o cuales 

conclusiones". 

7 a Época,, Quinta Parte:' ·vol. umen :·3 6, Pág '~ 1 7 . Amparo 

directo 3557/71. 

Antonio Oomínguez Muá~z·. :. 5 :·Vot.;s;·_ 
.-.·'· 

Vol.umen 54, Pág. 81 ... ~~i:iar~ .. ,dir,ec_-to· 843/73. Alberto 

Monclova Bustil.l.os. S_ votos. 

Vol.umen SS, Pág. - 3·9-:: ~ri{~:::i·b{.'~:irect-~--; 390/71. cOmpañ.ía 

constructora 

Volumen 

Indu~tri_a?,._ .. :_,..· .. ~-~~~> ·i·~- 'i;~~~¡~i~·ad de -4 votos·. 

35, ~~-9·_ ·"·-."39.-~·-·· ~~~~~~l?~·~::dir~-~-t<? ··781/7.3. Armando 

Vol.umen 35 .:· ·_·p·§:-~~---:~:,:3~~-;··:.":~~P;iX-0.: -·dii:-ecto' 
' .. : . ~::, /'. -;-; ;-

Montes Díaz y· -~º~.~·s,; ~:-::úii~rI~:~·~dad: de-· 4 votos~ 

4210/72. Manuel. 

.. 

3. 4. FORMALIDADES' PRocEsÁ:LEs>·· 

Durante e1, · ·t~~~ih:~:~··. ~e·:-- todo p.rocedimie~to judicia1 

existen una serie de actOs •. que es Conveniente exp1icar, 

para una mejor comprensión de su nat·Uraleza. 
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El actuºa1 artículo 685 de la Ley Federal' del Trabajo 

dispone que el. proceso del ne::rec_~o.del. _ .. T:i::-a..~ajo:_~«.7rá púb1ico, 

gratuito, inmediato y predominante_i;n:ente oral.- se iniciará a 

instancia 

que l.as 

de parte. 

audiencias 

Esto_ quiere< decir, · a ·.··.nuesti:-o entender, 

serán· .. ~¿~J:-{:~~~,·~- " o ·_ s~a" ·que:.:, ~~al.quier 
persona puede presenciari~-s·~·,\ que_;.-~~-:-·> se,· .i:'-d~·:i_t~l:-á ·"trámite 

dilatorio alguno y que en· .i~g'ar.· .. :·d~·l.:" ·~¡·s·ee·m~;:,~sc~:Í..to _que rige 

en mate ria procesal., debe _-t~ri~~-~~e- :·a ::~-ia: ;:~o-r·a:i·i-da·a-· y que no 

j uicio::-~i'~-~-n~~~ puede iniciarse de oficio 
-. ._·'., .·:·: -

san~s /> P~~~~- ~-~vert_:i'mos Tal.es propósitos son revisar 

l.as reformas hechas, que ha caído _en un formal.ismo 

similar al que impera en materia civil., 10 que· no está muy 

acorde con 1a sencillez y celeridad que se busca los 

juicios laborales 

El. mismo precepto arriba citado establ.ece un 

proteccionismo exagerado el. trabajador, pues di,sp?ne que si 

la demanda del trabajador es incompl.eta o no i'~cl.uye ··todas 

las prestaciones que le correspond~n .,según . , l.os hechos 

expuestos por el. actor, l.a deberá 

subsanarla. Esta determinación podi--~a\:q~·Í·z_á explicarse en 

1931 cuando apareció l.a primera :Ley .. de.1 Trabajo y no habia 

conciencia de los derechos ·1ab,oral.es: pe.ro a la fecha, los 
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trabajadores han progresado notablemente en el conocimiento 

de sus derechos y existen sindicatos sumamente fuei-tes con 

departamentos jurídicos qu~ pueden asesorar'- correctamente· a 
' ,· ... - _,_ 

los trabajadores. Por otr·a··.-parte!, existe la ·Procura~U:i:-í·á· de 

la Defensa del Trabaj:a:do_r.··_ en que c~nili-i:én'. s7':" asesOra·; en 
'. ·/· > ·: - . 

forma gratuita, a los ·r.·~~b~j-:cld~-~-e~;-;prá·-~-t{~-a~~n:~-~~: ~e:,.·cie3a::- sin 

efecto el principio pr~~~~~·~:{: .~~~- ::-i·~~/_-¡:~ua.·i~~-~--f~-~--!~:i~~~-: ;~~~-~~:~ .en 

'.':\~'-·· ,'«<-', -; ~-;: •' ,····: _-.:::) -:-· .,:._; ·- . J \ 

ademÍis i .~J.· a~·~íc~J.~: 686 ;ae{"i~. -~-~'-:~(_en.que 
"'""- -" __ ,. ·- -: .. ·-·.,- .· 

el. juicio. 

Se incluyó, 

se faculta a ~~~~/,:; __ ~·:~c;r·re·gi:·r·:, ~>:,~·-: ~:~·~>-9~~.~~ 
irregularidad u omisión.-· 9u~·:·.~~-~a.re:n·.:;.er.;,\· ~·a':.(~,~~t~tnci._~Ci6ii.··;-del 

"'-.-·-:·"·">·'·••. _. 

proceso, lo que parece:: a.ti'nado, pues ~~:·1_' ... 1'? ¿_ ~~-~=(~· ~·.,;':.,-... t~at:a es 

de mantener un pr~~-~~~~1~~:~~--·:-,~_ect·;,' ;~~-· ,~,;~{ri:~-~;{dj_·6-· d~·J:~~~-6~:~_-lOs 
que acuden en busca:·-de ·1a. justic.ia ·d~·i_ ~~-·t.~do--Po~ __ ,_:i:nedio_.de 

sus autoridades competentes~ 

3.5. PROCEDIMIENTO.ORDINARIO 

. . . 

En la _may_Or pai-te _d,e i·~~, ·.confl¡cé~s_· laborales se 
:· .. ' .· ·.:.,; .. >:o··_.,-;:·., 

sigue 

un proce_dim~ e1:1t·o -ge~e;r.~'i'< q?e _.~ ah~ra, de acuerdo con la Ley, 

se iniCia ·audiE!~cia de conciliación, demanda y 

excepciones y Ofre"cii:niel-ito:y admisión de pruebas. 

Vamos a ocuparnos de la primera de estas fases. que se 
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refiere a l.a demanda y a su contestación sefia1ando, desde 

1uego, que estos actos pr~césal.es ~son de vita1 importancia 

pues nunca 842 

debe' existir. entre el. l.audo 
-., ---·: ':<::f.·-.: .-.~·,:,' /·: 

~-- ~:l.a::_.,. .. _-~erria.nd~--~'.~::~· ~-~~- ;·como 

'.; ·:;:., ... :-
·.:; :,-;':-:-'· 

l.a 
·., .'· 

contestación': 

Se ha dicho con razón que i~ ·---~-~~an~~\, e,s ::j~ -i::-.:~~;~~c:¡ón 
formul.ada por una parte a fin de que_:::.~~á.--/~~~,~~~·~-~d)~:~:-~'~º~- una 

sentencia conforme a l.o pedido4 Es pues ::·n.~c;es.a.:z::·:i'~)-pJ:°e-~iSar 
< '::- '..-~----

cuá_l. es e1 objeto de l.a demanda y para ·-ei10./~~c~~..Jie·n~"; sin 

necesidad de recurrir al. formul.ismo 

Romano. y precisar los puntos que son 

garantizar el. buen éxito dentro del. ~~:i-~ic;;, , -

Como l.o indica el Urbina en 

Derecho Procesal del Trabajo·,-- se_ :c;e,~~~~--~-i~·¡ .. ;~.·~C:::-~-~~~ el nombre 

del· actor y su domicilio. P~r '..~ .io·.~ -~~~--·hace a1 demandado la 
;;_ 

Ley permite señalar e1' i·ugar·'-:de1' trabájo y 1a natura1eza de . ·,:_··-: .. ··-: ·. ' . 
éste, sin precisar el ·/'ri~~-~~·'.·~· X' :~pei·lido del patrón o 1a 

denominación o 1a 712 L.F.T. 

es muy importante tí.tulo de la acción- y lo 

que en nuestro concepto· -·aaé;iui.e~e J.a. mayor relevancia, es 

señalamiento cuidadoso y separado de los hechos que originan 
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dicha demanda, Para el. abogado será necesario señalar los 

fundamentos legales; pero .. para e1 .- propio trabajador o ·para 
'" . '"- -

el lego no se· :;-eque~~-~~,' ~s.t<'.!---:=-~_ñ_~-1a~_ie~to_, _dada l.a ·sencillez 

que correS:Po~de · '.;.i' ~~ro.~edi .. mient¿,·_:_ laboral... Por. --último, 

deberán· p·rec_isars~:'.· l.Os,. ~~·~·~:~~-';~~_eti·~~~·~-~~., 
1a 

Junta, a 1a 
' ' ' 

fecha en que reciba: ·l.a·'.- ·una ·-.'audiél-icia de 
concil.iación, deman·a~·~_:C~- y.::., ~:~:~~-~~:~·i'.6-~~~::·i~:·_::_ :y- ;:;·¿,f·~~·c·:imienc.o y 

_,_, ... .=;_;-< 
pruebas d t ~{-. · ·1--·. ·· ~::q:J·i."A·~~<;-d-~-as · --~-gúiente en __ r~ .. -. e . .-, os. ::-ª .. ? ·,' . _. ~· 

al .demanaa:ao. d.e· .. -~t-~ne·rro:., ~~~-,::·incC:>nfO-rm·e cori 'todo 

admisión de 

apercibiendo 
- - _·----, _':·.,- ·-· 

arregl.o y tener por ·~. cont.estaaa .~;\i~L::_~d~~~-~d~· :sentido 

afirmativo 

concurre a 

haga deberá 

.; -:e-,: -~:;: ::; _-:~<:f"~_·.·-i_:_~:z _:·: · · · --··,: 
d.c~~.:;:·ofrec:~e:r·: ,iprueb-áS: -a{ no 

-~.,~:::;.:.:<·,· - '. _:' _. 
1a audi.~ric~·~,~~ - L~~-:'. ?;~ti'~f:(é:"~~~-~t:i.:-·q':1_~~~:-~i.;_:·;;~.-~p·~;;:t·6: se 

se·r. __ ~~~-~~ri~i·,:=_~---~~·:_ :·:~-~-~--~á'~: ·:meno~< .-c;~_~.n._:. __ '·~ ~~~¡~~~;:·._;:_ a~a.S· de 
=,:_: ':'.---;;,--,;,·.~ -,.-.-,. --.-···- •. -

··;·:.-
-~l~;:~" :'--:', ~;:;~ :· -,.'.:. 

Con e1 c~i ~~~i6<;;~¿,t;;;.;,.:;i~ri:i'~¿~;i:Y'.;.; meriei~':'ado} dispone 
J.a Ley Fede:t:ai·:~:. Tr~b~j\::> -~· '~r¡·-~.~-:-s~-~·:_ ~-~~-i"'~.:ui~:<~-.':a 7·3 ''.'.::~·#~~~~:~. ;·. seg?ndo 

"que si e1 ac·t~r.-.-.~~-~'.;·::~\~~-? {;~~~-~~~~-~·~/-<-6\-'s~s~~-'B~~~~-~~-i.ar.ios ,_ en 

caso de que 1-a ~~.~_tá'.?·~;i~·: .. ~·1·~~~~-~~~:-·i~-~~~~-~:~r·i-_dad en el.. escrito 

de demanda o que e;je-~CiC:~~-e acciones contradictorias, al. 

admitir l.a demanda,1e seña1ará tal.es defectos y 1e prevendrá 

que l.os subsane en un té~mino de tres días; pero si no l.o 
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hiciere se llega al colmo de Ciue en la misma audiencia, la 

Junta lo requiera para que l.os _subsane" . 5 _ 

Dispone el. artícul.o> ;876' de la L.F.T. que a "la 
• - • 1 • 

audiencia deberán comp.c;1r:~C::-~.r-.-;· 1aa·;. part~s personal.mene.e. Sin 

abogados patronos'· _-~,~-~~-~-X:-~~.: .. ~ O.-;. ·,~,:~~c:I~r~d~·~ j 
>,.· ' . . ' 

Pero debemos 

entender que ést~~~~ .,;·/'~~~:e;··~·'.;_;~_:·'.~'{'~·;,_·~~~ . ·J.~9~r- ·en; 'el-... per.iodo 

Concil.iatorio, pues.e· d~\ ro· ___ ::~o~~·~'~:~·:~~::,: '.~~-;¡~- · ~uy --~·pe·~:j_udi_c:i~1 
·.,,, 

para 1aa partes,_ Pri~Cipa-1men'ee·:·_para ·' ei-.. ·:trclba·j á.aor.->: ·par ··una 

sola vez puede . 1a<;:jüñta'.~;:;-~US'p-eria·~-:~:< ·;_e;·ta -:~ a~~¡:~~~~á. ~...:.: s·i~- i.;;s 

partes lo piden .·ae:·~Y~~n{¿~-:·-:.'~-~~~'~·~~:· /·para.<co~·ciii.~~~~e y 

reanudar1a dentro a·~·_.. :Lo·k·~;::¿~h~ .~l~~~~~:~{~~:~:e~tes. 
__ ._ . -·-

Si como resultadC<:d'e-L~~ta_::'fa.S""e COx:iéiJ.iat~;-:ia _s'e_· obtiene 
~- . -_- ~--- . '- ; __ - :._ i -: -.. - _:. :__ 

un convenio, En caso cori..t:.l:-a'rio· 

se pasará al. 
- ',-?;~~ :, _.¿ 

propi·amente ·'·a J.a 

demanda y excepcion-es _>; ~~-~~!=I.~~f~'.-~é~_rr;i..:~ , tju~_ '7~. ·-~-~e:·::·:~~~~~~·~ el. 
- :.',~.:·::~----~-: :.,,.·~ ,- .- .... ·: ·"·'··'·.:·_ -

concrete ,.~-a·~:; r~~p~~~,.;,-di.r, ... su~ de~'anda -:~:i~i:·~i~~~-~-. -sino 

accion~~·-~,-;;_~~~~-~· ·.=ó<d:i.St-i:ritas·, ~~::. i~~- .que ··iniCi.aJ.-

actor no se 

que ejercite 

mente presentó. >.;(~'.~~ -!)~:: --~ -~ -. -.--·.-~ -._:.'.: -;·=-~- ..• -. 1:·::_.-:;~_:Y,:·r<~· -
--- '~,;~·-·--

Terminada la-_ :·-~;,;P~~;s'~~:i6~· ~~·:d.ei' -· ~-b~~~<:~ _-;~·~-:· :?ci6~~-~~:ierá J.a 
\".;:· ,•' :"·¡,." " " ·~:,.;·~.·:- ••• '(" ._ • ;. "L'' 

palabra a1 demandado ·a :-:~~~-~'.}.~-~:~f.·.~~-~:~.:.:~~~·-~~l?~T~-.:~~~-~-~:-~~~·~-~:·~~-~i<?:n~s~·:y 
defensas, ora1mente o -·--¡;~'~¿:: ~~6~i.~Ci~~ ,~,-~,·~·'La~~- ~~~/0~~-~-~~:~~- -que en 

este caso deberá refer:ir~~-·- ei :·ae~·~~aa'.d~t a_:-/~:~~~:~~.·~.Y ·.-Caaa uno 

'Ley Federal de1 Trabajo. Editorial Porrúa. 
f>Ob. Cit. 
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de los hechos que comprenda l.a demanda, afirmándo1os, 

negándolos, expresando los que ignore, si.empre que no sean 

propios o r_efiri~ndol.os como_ ~re.a -que_ tuvieron l.ugar_._ Podrá 

adicionar su. e~posici6n de hechos · .. y los que juzgue 

convenientes. 

Es muy importante que l.os l.itigantes no ol.viden las 

exigencias de l.a Ley al. respecto y que no pretendali. hacer 

una negación global de l.os hechos, pues l.as consecuencias de 

tal actividad son sumamente graves, ya_ que la -iey·-·in<=:lica q~e-

J:"especto de aquel.los hechos sobre los que el demandado no 

suscite expresamente controversia, se tendrán por adm~tidos, 
' , ' . : 

sin que proceda prueba en contrario. La si~p~e-~ n~ga:ci6n el. 

derecho, consideró el Legisl.ado:i:-. que i-=-m~O~ta ;-1-~t~·~c;n:fe:·~ió:ñ: de 

1os hechos, en tanto que l.a 

aceptación de1 derecho. 
- . - ' ,- . ;-

Indudablemente que todos estos :requerimientos obedecen - ·.·· -.-, 

a una técnica j urí.dica estricta _p~-~~: .. ·: ·~.~: .. ;- nu~~~r .. ~ ~:. concept:o 

'aparta del espíritu 

un carácter. -~·n ·:~:·,¿:a_r;~·o·,.:'·c~~p-1ej6 ·que se 

con· ·que . ~-i~t"~i~~·J_~~~~~~· -~:··~-~ ·'. ... ·;·r~tendi6 
dan a1 juicio laboral 

manejar procesalment~.- -:.L~·~\;'~~:~;~~~·~~~:~.~~}i'i~;~-;~{·:~-~-.~~-~-~E·~~ intere

sante también _ qite- reé~1qu~mC:n~···:) ~r-~·· (·~l·:~~:.¿;:~. ~;.J~~' ~:::·-~~~:;~. no por 

·presentar l.a excepción de ¡~~·O~~-~-~~e~-~-i~<~· .. ··ae exime al. 
. . ~ '' . ' . 

demandado dé contestar ·1a demarida e·n ese mismo acto, pues si 
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no lo hace y la Junta se declara competente la demanda se 

tendrá por contestada en sentido afirmativo. 

La Ley permite l.~~·· .~~~~-~e~ "y·· <?~I?:tr·a~répl.:i:_~a ~ sea J.a 

posibil.idad de que al. .. t;::er:min;éir :·:la c:::i~ntes-tac:i6n ·-ae la demanda 

vuel.va a habl.ar el. ~~-~:6,»·~.·.\~~:_:·'..~.' :{¡:ª·:·_:.~~~ :~~~~{-~;;!~'.: _t·endr·á derecho el 
'4c,'--

demandado de hacé:C:, u:;·~--\~~,~;;a .:'.·~~~~·~·¡·~,:i-¿ri~';-·-·; 

Puede ocur~i~;~<-~ll:·~;-~~ ~el.': ?~~~~-ri~¡~~--- _,;~~~-~-~.~-: ··vez una 

recJ.amaci6n que p~~~entarai'accor~~n·~~yoC:él~~ sehabJ.a de 

1a reconvenciÓ~ .- ·:.".E1\~ act.or'· ·p-ro~e·a·~~~~~·.; a ---·~~~e-e'st~r -ae :. inm~ai.ato" 
-.--" ,·'.' :. ·:. 

o podrá aCó~da:rs-~ i·a ·"SüS1;ienSi6n ,--de :::i~ --~J-~i~~~'.ia, que se 

continuará <~·~~~·~~;::·'~~?._i~~;.\,~:.i."~:~~~;~'.'~·i::~;.' ~·¡~~·¡,~:~~·~s ~, 
En el caSO dE(.··qu-e:_;·ei1 :~-a~·e·or-.,~·~·o concurra a ·"la ·aud.i·e.nc.:ia 

de demanda -y: exCe1=?ci~nes -~ ,~'~··:~ ·~-'.~~~·~:~ii~·¡i~. :'~·:·-~e~a~da ~o i·~,~~-~i to 

inicial. En - é:~mbio :'S:i. no 
, .. _;-·. --,-.--. 

comparece el demandado se· te-Tid'rá 1-_i 

demanda por· -~~~t~'~·t-~;da:.-:p~~«:);~,~~tLdo." :~-f·¡·~m-a~··~-~~'-. - ·salvo -.prueba 

en contrario.: __ En<:est.;.::~C:·:;,:~ ·éii-~i1~'.->P-~u~b'~ i .. ~-~~~;:~:.,_~=~~/~~~-¡_-~~_ui~ 
a79 cte la .. ··L":·"~·:;'~'.-~·_'_· -~·~1o';:::¡:,.:;;~-~~ .~:~ef_e_r·ira~~:-:.a .. _ cte~oSt-ra._r'..:· ~~:~~--- e1 

·•J:. 

era_. tra.b·a:j a·dor.;. ... o<Pat·l:-óri:·r -. ~-~~:~;;;~·;._:~~-¡~t:i.'6:::·~·Í -"_c:tesp.ido 

son. ci~rtO~.:: :(:;-~·- ·~-¡-~~O~-~:a:·f'.i~~~·aa~~ '.i e~~;·· ia j d~~~·~da: -

actor no 

o que no 
. - . .· .. . .. ~· -~#?-"' 

. ~-~:c:i-a~ri~~?: ._·,.::~~~ci;'·~/,·~ }':~~~'f.¡'{j_'¡·~~~:¡-~-~::. -:~,i;:?-.nc:J.ii:Y~~dó-~---. 
, . , ,>.>,,-. ·:o'.'-'~.-" ' . 

eJ. 

ofrecimiento y. it~~~·'~iÓ~ _-: __ de-: ;cP~~~b~-~ ·,~::_._·-~-~/'.· ,~-~~i~~·~--~:·:·. que J.as 

partes 
. . · .. -·'· ··.·-· .' .' 

en los derechos que pued.3n asistirles. sobre la marcha 1a 
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Junta solicitará a las propias partes que presenten alegatos 

y de inmediato dictará .. el laudo. 

Conviene_ t-en.er·, .en ... :·cuenta -la. si'guiente 

Suprema Corte ;ae· _·J~Stic:f~.·: ~::_)1:~·~·~~-~·~~n: 
tesis de la 

... ··:::·-··,·· 

:;~~- · . "AC~IÓN~S ,/·1 :,·~~~I;~~6·i~~ 
_c."··.,. 

. _,_. ... _-

LAs;.: POR NO EJERCITARSE 

CONJUNTAMENTE~~-' El" >~:rti:c\.ii·o .. 7 2··,2 ~~\~i~·:;;i~ .:.~-~~- -Fede;:.ai del: Tr~baj o 

dispone ··qu'e· ;·:;;~~rid~·<{.;~~~-:·'.:~-~·;~i~~ ·:=:-~~-~-~,~n~'.s::, _contra~: _una misma . 
.::.:'"_. y res·p·ec·c'.o . de '\.~~--~---it¡·i·~~o \~~-u-;.;;t6 ... ::·.·'d~be'r_á~:-_ ·-int~~tars0e e~ persona 

' . ' ' . ' . . - ~ . - -~ .. ,. ' --- :!· : 

dema~d:3:·., ."._;_:.:· ql..te_·: P~~<"~--~i::~:·~~d~f?_~-~-~C?>de:.·-una o más 

exting~i.dá.·~ .. -ri~·~r.> ~·:~~~:-~:·_~:~·.:.E~--~-ª ·;'.·~~:~d~.~P'c?s.~~··~6~ -·-: pe_~mi te 

una so1a 

quedarán 
·-~ -~' 

conc1uir que en un cOi-ifi':f~to< Cie-r1.Vad~ ~-·ae.-~: i-á'.:!-~c;n.¿~a:t·~c-i.6~ 

un trabajador indebid~~e-Dte<~~-~~P~e~~~6~_._:~~~; i~~:;~~-~;I;~~~i~j~~ 
de 

ei 
de~-~~h~-º ~~·~~-e; ·~j e:i;-ci~~-~'~,~ ~~~~ ;-~-~:;·: -~-ºd~~~·~das 

--·-~_._::-. .o:J-.: _ _-· ---,.-;,.~ ·--; ---·;·_-:_-:~-·"':·.- -~---· o;'··r>· 
der-iva-~áS-:"t ·e~~.-.·~Ei~~-:\~~~-~~~-!:_/--.~.-~~~.'~·~~'.:.~~~:~mo ~'1a 
~,~~~~-~:-·~: :~-:::~·~:(- '-"'~pue'S~a·:.: -·~:::~~e:s~~Ct:i~~> su 

'. ·.~: ·:: . '" ._ ~::, ~' \,. ~ ::c:-

perjudicado en su 

todas las acciones 

proposición para 

contratación- el pagO · d~,:Y d~fiOS :_-y_:;"pe_~-j~_i~_i._O~.::>>;~-~-~~~-~.i~·~-~nto 

de su antigüedad: de'.:(em~;e~~ ... -, ~-ei:.:~. tj_~mpo; qU~.·;·a~~e·\·.,~n, e·i: .. :pU:esto 

aque1 trabajador::~ .· etC ~- ·; y_ si, ·.'ej e·rc-i tel.· -S~\O :/ai"g:~~-~-~ 1as 

otraS. quedan ext·i~9iíida."s .. ~' 7 . :~Amparo- -~d:irec~o :·,.3·0~.·0(_·7·~.·· ... ">. E~h.~ardo 

de 1a Fuente. López. 1 7 de enero, de -1974-. 5 votos- -·Ponente: 

7 oo1ed. semanario Judicia1 de la Federación. ASO 1. Enero. Núm. 1. 
1974. Pág. 73. 
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Sa1vador Mondrag6n Guerra. Secretario: 

Leandro Fernández Castillo. 
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CAP:rTULO 4 

CONCLus:róN DEL JU~C~O 

4.J.. ALEGATOS 

Según 1o indicamos brevemente -las partes principales 

del. juicio,, después ~de -- - concluida de J.as . ' . ·-

pruebas,, 11ega la fase -- p·r6c:~:~a~-::·_::d.-~- _los .--~1~gei:~º~·;---- 'º sea,·· de 

J.os razonamientos que· :~'·~,~;~·~i-~~" ~-·~:;a~' ~.:¡;-~r~~-~--: •. ·~~~- ··J.igando J.o 

sostenido por ellas· en 

1as pruebas tendidas, para 
. ' • . ~·-~ .·~. -:-~_~;-" ~ •'. 'o' - - --'. 

convenc·er::_;a·;,· i~~ :-áJ.'tor-:idá.d.~.: de 1a 

procedencia, 

;-~---,; ·-- -.. .;;; 

_c~;~o, -:·,~::·~·:·J~/~;· 1a: ·~--~Cci6n · ~-,'.~-··ae · 
·-'. - ,, ,.,·;-

según sea e1 1a 

defensa. -.-~·-- -'.~~~:/:;·t·>~: '.. , .. '.·~-:~Z~~: 
E1 artícu1o 884 de la i:~F.:~T.". 'di"~'P~-ii~·/-~-~--~--a1 -~-~~'~i·Ji;- la 

podrán formular 

- .. : ~. •; .·.: - .'. 

pruebas, las p_a~~~~~,:-<~:~-:~:~i:~·;. mi~ma ·a~·diencia, 
sus A~egatos_. '"'Se, -~~:~-:l:_~u~ - nuevamente el. 

recepción de J.as 

proced.imiento que establ.ecía 1a Ley .de 1931 y que no dio 

resultado, pues las partes desean que queden por escrito los 
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argumentos de acuerdo con la Ley anterior, en e1 caso de que 

se desahogaran pruebas para mejor proveer, -se concedía a las 

partes el. derecho._· ~e: pr~sentar. alegatos .. n'U.evamenté; En - la 

Ley actual. _no se~-hace ;ref_erenci'a
4 

-~l.guna - a .-esa situación-,- por 

lo que podría s~~-~~~~~~-~>~-~-~:. : .. ~:~~c1ii~.¿i~-- ,{:~ -_::·:~~cep;;i~~·,_. de.: l.as 
. . . .: ~ 

pruebas para mejor: ~i::~ie·~~/no:· t:iérien:--a~~~Ch~·~. s .;partes de 

presentar alegatos. -~-~s~~a~/~-b~·c;-~u:~i:¿~'--\~:¿:\~~~--- -~~-~-~~~: ~~-or~e~~a .y 
estimamos que in~e:-~p;-~-~'~ri~~-~"~:-. a~~~i·~~-;ri~-~,~--·._ el..» _:.·~:;;;:i:~ul.'o)/ 884, 

fracción IV, deberái: S:~-~~-~:~:~~;~:~~/~:-~~-~·:~: ~-·{.'<-~-~- .. · ac~Ptaroi-i:_.~'PrU-eba'.S 
para 

';:.;' -.,_. ~> --·< .--. __ ; __ .,~·.:·:··-_'.\.''·-':~<>·- ,· '.': 
mejor proye~r;. '.--a1:-:·. cO·n.c1ui.·r- 1-~- ~e~-~p-~ión.~:d"e--.:: i~~ - ~'i.-smas 

conceder~e <·~---:--i~S~-:'~~~té~ o~~a:'·~;.v~~~ un . ~-~~~-¡¿,. ·~:~·r¡~ ~.~e debe 

4 .2. DICTAMEN 

El. articuló 

encomienda al. a17_xil.-:i-~~:- -.. _del._:-. 

_ . ~ex_ - F'.ederal._ , ·_de~~.--- Trabajo 

-~~e¡i.de~t:~:c~'~ de ... ::ia!._ ·-junta de 

Conci1ia.ci6n y Arbi~r_afe. 9u~ ,-: .-·fci~~~1~'.";···>-·a-~·nt:~o :- 'de diez 

días siguientes a áqué11a en~.~~·~,.- ~~':-'-de-s~ho9U.éii ··-1a:s .P.r~~bas# 

se formul.en los· ,~-~~-~~-:~~-1:· ::··,~>-/ ·:,~:;:~{:·:;-~ ,-~-~-~-t--l~f=j_\::~~i:~n-_·._ de -1a 
-.;,,,__ - '-')·· .-... _·_· .. : -·-· 

Secretaria de que- ya·.·: no ::,~:~u~~~~-:;~;P_~~-e~_~s,>fil~.~: ;_'.~~~~-~h~9'.'!l:i # _ e1 

proyecto de resol.uci6n 1 en el. 

demanda y 1a contestaci6n 1 

un 

l.a 
' ,· -. 

a·preciand~· enseguida cuáles 
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fueron los hechos controvertidos y cuáles deben tenerse por 

ciertos de a~ue~do ·co~·.1as .disposiciones re91amentarias; se 

expresará inme-~iat~~~rit·~ :: d:e.spu;é:~ .. ·_Cua1es 

rendidas por-.>- éada ·. ~,~~~ < d~o- las \":._~:~i:~.~.~ --<Y':~· :~·e:: :hará una 

apreciación;.·: de· ~·i'.~.~~·; ~.' .. ~~-:: c:=:;:,nC_i~~C:i~: .. Seiia_~-~rido'·· ·cuáles hechOs 

deben · cón.-~:ia~·r~-·rae··}: .. :J~~~baaos·· '.:f <~:'.-~¿,:;;~-~-i·~~:~~-i~- ~~~;~~"\··· párrafos 

separadoS, _ \.a:~·::_:~;~~~-~~}~-~~~-;~~~-~ -:~d~~~n-_;::~6-6~~~~~-r~::·: -~'.'.Juicio . del 
• ·~; - j- -

auxiliar que suscribe e1· _" di~t~~~~-~--~-, 
del laudo que se pronuncie~ 

Como 1o hicimos notar ái ·-pr¡·~ci~:¡~ parte de 

nuestro estudio, en l.a Junta y 

fin, en 1ugar de 

_·.:;: _ _ :_ -~, ~,. ', _,': -... ·: : -~ 

a quienes s;e-,;:eurn'a~;_- í6S~:: asuntos·~~j;,a.,-ra este 

que 1os --ª~:¡~:'¡-~·~~~:;-·en·-~~~~~: ,'~~6º- ·de". J.os 
. . . "' - ; ~~ 

1 a f unc _~.é'.>n ~\qU~ ·:-:~e·~~--~-~-;~~~~~~~~~~-~~-~-~~;;-~~:¿ :fé:-~~-~ 

de dictaminadores 

grupos, desempeñen 

l.ega 1 antes e ita do, s imi :rar ~-i··::~.'~~T:~<d;:~~, 1~"-·_'.-~~~·'.!:~:~~~~,~-¡~;·_.'-:." ES;t·a 

práctica tiene ventajas ,·e. ;,.~·1;;_-~-~~~~hi.··~~·t-~'s:;'· ,~---~~~.~:·~-:-z··.f:_~-~/: una 

parte. · convierte e1 ~-~~~~~,~º :;ia:b'.~~~,~'.·::;;~:·-~n \\~ -._'.;p~~~-ce'~_o-.~ ·más 

rígido, como en los _,juic:i·o~::~-:_-C:i.Vi1·e·a·,T::-·:·pu~-~ ,~:~·{;r~~'.?~·~-~-~,~-~;~·~:~~Or·, 

para formul.ar su· proyecto '.;~~. · J:a\ict.,;, iriO:oJ"p{;.;;;cl:¿p,:"t~.~er en 

considei-ación sino _1os _:_.:·heChOS~~ ~ _ _que·,-~-~~~~~:;~'~:~~~\- por -escrito 

contenidos en el expedierite respectiV:º· E1 dictaminador no 

presencia 1a recepción·· de la·s prt..iébcls, no interviene en las 
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audiencias de concil.iación y su proyecto de fal.l.o, en 

consecuencia, se amol.da, repetimos a l.os cánones de l.os 

procesos, en gene~~l..:_de.~car.ácter. __ escrito: ~ie!ne, en cambio, 

l.a ventaja 

pues l.os· 

de permitir_:_i:n·ay~r c~l.eridad ,_en- el.· -P~~ce-~imi-_erito~ 

auxi.~iare~,, ~eniendo ademáS una-, - , 9~2:-ie; de 

diligencias e~- · :'<:;rue -i.n t:~-~~~¡ ~: .. constan t-;~~ri·t~ -~:~ r~-~-· :·d:i ~~:~ndrí :an 

de tiempo sufi·c-ie~~e:: pa~~--~---~º~~ii1·a~~-_.:;~~¿;~~'.fd'.l·~~~-~~~~~·;:.·>:;:~-~'.~-:·_>:~-tr~ 
• ··-.,,_.-- ;,.. 1: 

partes, puede dar l.ugar a 

antipatía que incl.inen 

aent:irñi-ént·oa :: ~-~~;:~-~:~~:¡_~~-~·~-~-~:·_· o de 

~~:·,':· ·-_::-~~-i~_i:~~>~::_~~~~- -!-i ::c.;:~~>~~<: quiere 

en favor de '~{~~~l ;cie;~~~ ~a~~;es,'. y· J.a 

conciencia;;·' :'~a~ : ~· -:'.1~~:(- i;>rueba-s:~ <::.~=:~~Será : <~más 
-- :=:; . ·; __ ·_,.~:__·~ :_~;:.> <:-·-·: ;·::: ;,;_:__;_,_~~~: ..,-,:_·~ 

inconscientemente, 

apreciación, en 

del.icada y podrá reves-tir· ca."racterísti:'"C~-~'.::_'7e·.:.Par~~-:':l·idad-.. El. 

proyecto de laudo, natura.·1~~n·e·~:; ;'.::·.-~-~t&~·-:::~.~j-~'t'·6~::~~\n~aificac':i:6n. 
··r¿,. '-'t~ • - . .. .'e¿.'"" :f•J _::)·.:· 

pero generalmente ea ~·a·-~,.,. b~S~'.-_- ~~;~-;~~ ~~-~i?á·.~:-. -~:~~~·: ~~:~i:_c_t_ar el· 

1auao y norma1menee -~º--~~-:-:·~:;al-~-~.-~~--~·:::,:;:_,; :.{ir "X~~-:--. --~~. ::__-_,·-. 
';_,·' ·-·,:··; 

de 

Del proyecto ae-· 1a.ud~::·i~:,:·~~-~-~~~~-Sij~"rá · .. ü:r=i~: cop?,.a .. a :C:aaa -uno 
'·.. ·::. _:~;;:'.~\-}-.'>, ~>.~:::<"":::;- :::·~:.< :> :.""'.·.·'·· ~·· ·:_; 

1os representan~e.s .·del. cap.?:~ª_1-_ y ·,de:L .~t;~e~~? º.~~~: ~.s~n.tándoSe 
':·· 

por el Secretario; en· J.os aS.JntOs, ·ia : ~á:;¿t5n" \:iei día y hora 
' .. ,' ' ... · 

en que se hizo entrega de ~as· «?'_opÍ.as -~ .d·i.Chos repr~·~~~tantes 

o de J.a negativa de éstos para recibirlas. 
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4.3. LAUDO 

Concluidos -los trámites sefialados en los párrafos 

y votación que deberá· :cel.ebl:-élrse ,dentro de~_ los ·:diez días 

"'"" .. 
siguientes a aqu~l_ -'én· _que,. se 

dictamen a 
·-.::' . :·_ -·/; .·· ;·.: <';\: ,: ":'.: _'. ·::'.-_~-<' .," - ' ..... -
los · representantes·. 

del. 

En esta d~rá:·:- receU:í:a_ a.i y· 
- ~ . . - . 

continuación el :~residente_pOndrá . . . el. neg~cio __ - a discus.ión de 

l.as partes y se procederá ~ la v0taci6n. 

Cons:Í.deramos que aunque l.a Ley no l.o cada 

representante tiene derecho de formular un voto particular, 

o sea l.a opinión jurídica que sustente sobre el-·-caso y ___ que 

el Presidente estará obligado tomar en cu'el'lta .: ·- e·al.es 
. ~ - . -' -.. ·. 

opiniones en la discusión del. negocio, ya· que ~~(:i~ia·, darse 

el. caso de que al.gún voto part~~~l.~~r! i's,~'3t:Lt..'.yera 
esencial.mente al. dictamen. creemos que -'l.óS'~~;r~pre"SE:rit.·a:;,:tes.;·de 

' . : -~ ·. -. ' 
l.as tres partes que intervienen en es1:0S"'-. ;~:-~j',:f;i·c;~I-c;·s-:<·:. de'b-en 
anal.izar concienzudamente cada una de '..i_a~~~~-c::;Ue_~·t_i."<?:í-~e-s ". qu·e:· .. ~e 

someten a su decisión, pensando en .. ;>1a.··:,;:;~·;',i:~~-~\;~-~-~-~~~~~;¡b-¡i··-id~a 

sus fallos. Los 

no existe auto:c:fda._~--~:~~J;ui~:~~~-r~<que)·¡~:V':ise 
, ... - - . '"C ',';.:_ 

J.audos deben. ·_.·se~-- 'ci{~-~~:~-:or:,:· ;::-p~-e~~iS.~s··. _ y 

que asumen, ya que 

congruentes con la demanda y con:,: 1.as: derriá.s ·'Í_~r~terlSiones 
-· - . 

deducidas oportunament.e ·en el. 'ne9oci-~-/~.::'~~an-do· l.a 'condena se 
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refiera a pagos que deban hacerse con base en el salario, 

deberá precisarse en el p~opio laudo cuál .es el salario que 

tomará en cuenta. 

Conviene indicar ·q~.e si_ a jui~io -·de la Junta alguno, ·de 

los 1iti9antes o. ambos _obrarOn ·,con. mala fe o temeridad 
_.- .· - ·,--- '. . 

notoria, _podrá --iÍnÍ;:)onerles 'una'. ·muita ~ haSt~·/·de. si.'et·e·:.V~·cea·. el. 

sal. ario mín-im.o<: ~-er"l:~-:i;.-a;i·;; --;~:~9-.~~~~--'.·: -~~:. e·1>:::~-f~mP~·_;-;:))~~:'~~·s·~-d~~'?.i~-: de 

la Junta. 
. . . .. ;. . - .. ' . : . ~ ' .. . . ' ; . . : - . ... . ' .,-i. _: ---. 

debemos . ~ef_¿-~¡~?~~<- -,:.'~_i'.~~~~:··~ri:~~~~é :;~:S ~~-~~:(:_,'.~~~;~.~~ /:--~--~ ~ :,~·::.':'~·~~ ·- _a: la 

redacCióri'· . .-q·u~ .. ; -~-i: :·5 1~~r~:t-~~-~-c;:·.:;:d~'.-j{_-~ ·--J~d·t~>--d~~~":-·h·~~~,~ d·e1- -laudo 

propiamente'··~·-eai\·o~ se~ ':d~----~~·a· ~~,~~:~-~~·~'~-~-~:~e·'_:\º.-_ q~~-~·::·_\· --~-º~~'7n~a 
todos lo~---~~~~~-~:~:·-\~~-~:~~¡-6ri'~-~~·~ en: ei:a:·rtié:U10 _aas.·p~opia."· Ley. 

4.4. EJECUCIÓN 

cuando _hablamos de las características de· la norma 

jurídica, tratando de diferenciarl.a de -iá.:·_ norma ética o de 

1a norma de urbanidad, dij irnos que 'era;' ·1a ·c:oerc_ibil.idad, o 

sea, la fuerza que el 1a 
' "'. ·;:-. ,_.,;. ·: .. : 

norma jurS.dica, lo que venia - a: diSti':;gUi~·1a·; Pr-incipalmente, 

respecto de las otras 
,· ,-: : . _' 

tiene por objeto 1ograr -ia. _dec1araé_i6n_ o resolución de l.a 

autoridad sobre la ob1igaci6n que tiene e1 demandado de 
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satisfacer el. dereCho de que es titular e1 actor. El. apoyo 

de esta última pretensión es l.a Ley, pues los contratos 

individual.es o col.e_ct_iv'.O~\~toma~ sus> ba.~e~· e;~ ~~--· ~isma :Y-. con 

l.a protección·_ -de' ·:·1a: -~ -~~ª~~·;·· - f~-e'r~< ·. pre~i.-S'~--~ente de- l.a 
·<·:·: 

disposición- l.eg~l: .' qu~,:.;se .. _-~:~-~s· h~:-~-?O:n:ferido:::· .de-',·ahí ·que al. 

haberse .. obtén ido un ,. _1.~U:a~_;·-::e~ :;;~·i'a·s \J~ .. ;~~~:~'> .. ae -~:-~~;-~r~\-.~'.ac_~6:n y 

Arbitraje, se ha· 1o9l:-~a~·.;.·1.i.?d.eciar~·~~-6n -.d.-~i:<~~-t-~dc;:'.:. -~~b~e ·ia 

l. eg i ti mi dad o i l.~~~ t'. i-m~-dad .'·a~·- _··1 a · p1-e_tens·:i:~n:."-~-~·e,.·:i-~:_i~~~~< d~- - l. as 
:.c..· 

partes. Si no _hubiera l.a forma de ejecutar< ~StPS -'.:ia:~d.6s ·;--· ias 

declaraciones jur.':isdiccionales 

y no cumplirían la finalidad de la norma 
.. -· . ··"-' --··--

es que dictada una sentencia definitiva 1a ~.a~~o~·Í.'d~d . tiene 

la obligación de ejecutarla y 1as partes ·e1· -¿¡e~eChC:,""'·~_dé )~~dir 

que se realice esa ejecuci6n. 
.-· ·_--> .. . -:·-, 

Dijimos en otra parte que en mater1a-: :.1.~-~?r.3.1 no ~ay 

Segunda Instancia, por l.o que el fallo-- d~:·. '.--las· --'.·d~,:~~-~-~ de 

Conciliación y Arbitraje es ej eé:utorfo. <~~~~~- ~;,;pug~arse su 

constitucionalidad por médi6 del Juicio,_: de~ :-'.A~~~~.?.;:-_ .~pero de 

el lo no vamos a ocuparnos ·-en ~--~.s'~~ ;·~i·~·;;.~'~:~·;~c;;~~~~~, ~~~~:>·~~;¡t:ar~amos 
a un terreno más 

espacio mucho 

disposiciones de 

téCnico :y> e~~-~-~;f{-~i·:i_"_¡,i·d0:~·.-~,-~\~~-~>--h'~6~·~i tci;í~ un 

.-:~:~~~~ -~--~:"· ~~-~:~·~\~> ~'.}::-'~6~~~eri-Sib1-es 1as m"ayor-

nuestro sistema »_¡~s~·¡~~~i·o:~-~-:~, del AmParo. 
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Damos, pues, por sentado, que contra el laudo no se 

haya interpuesto juicio_ .de amparo o bien ·que_, habiéndose 

promovido, l.a re:sº3:-.U~i~~ ··;.--~E7.-":· l.ás:,, -a_tit~rida-de:s "júdici.3_1e'a 

federales ha.Ya -de6l.a~~d-o'-·;'~ii:~< ~~;: -~-~--;--i-~~~ri-~~¡t-~:c:{~~~l. ~el._. l.audo 

en cuestión o que ést;e "~:e" ~~~~ ~~~Úicad~ .para aj;_;starse a 

l.a sentencia dictada en .·~--~-.;~~~~~'~i:?·~'-:>:-:·\;~: ;-~~~;·,,: .;·., >~3/:<>.- :.:··.:~" 
'·< ·;. -~ - .. :.'. \-_ .. _' .. ·_·; _ . 

es.~-: :·:_¿,_:l..ú~-.. -._,:_ -;·:;,"j;Jróc~a·:i~i'eñt:~·, ,-.·.-·ae:._ .·;·:;_,t··;J-po· La ej ecuc_i6n' 
o~:,.-·" ';,1 ••. ·-~ ~- ·• 

administrativo, por lo. _;.c;}~I-{;:\~~~- :~ -~~pii_~~·~~~.~:~-: q~e··:_:;~:~i,-:·-~;~rti.c~l.o 

g 4 o de 1 a Ley Féae;i--~f}.· -;\~i:~ 1· ~:-~ --~~.á~~:J, ~'.~\. ':~~¿·~~t·~;~.dJ.-~ ~· -· · ~;) :· · 1os 
• H ,· ... ~.~-· < '';' ~;¡·~_:·' 

Presidentes de J.as JUntás· ;-,d~~~;¿;~;ici'i'~-~:~~'c5ii ~ pe·;;.maneñ-tes·:·~ a los 
- w. -; : '· :: ,, - .~-, 

de J.as de Conci1iaci6~->«~Y .. :_-~~~~t_r·~:j~~)~.;/;:'.'~-~ ;-i~·~:/d~''.~;.·i~~··.-'.Juntas 
. ~·.::o·::~_._ -·· -

Especial.es 1a. ej ecuci6~.·.:"__d·~ ·:'~"i:ó:~-.~:~i~·~a9·~--~.~·- -~~-,'..-c:~-y~,::_f ~~--~-~i<?.t-ará~ 

las medidas necesaria;. '~.ir'~ i.:1-1'~ \'i~ ej e.&uc,~'6ii'; .:.;r,_'~ronta .·y. 

expedita_ Insiste J.a LeY:~·._erl.·'e·i:_ .. ~:iS'tenla ·.:c_Or1~·.i."1·i_~-~·~r_i·~:.~_ -ya que· 

--~ •• , .- o ~:--; -'·' 

las modalidades del. cu~Pri~i:ent·~-~·-': dé-,~-- i~s ·:~.~i~U.d~á",". --1o ;---,cual. 

deberá lograrse para que <·d~~:~-;~-.· .~~ ;,-~~s 72· ~·.;{~~-~-~: sÍ.gui.entes 

queden ejecutados. Si ·.la ·.·pa~te .. qu·e: :fue· ~-d~-~~~~J,;..·::: a dar .. o a 
·-:---

hacer al.ge se allana al. cump1im::Lent"o·: ae1 ·_;.J.aU.do·~ no hay. mayor 

problema; la 

autorid.itd que se 

ejecute el. fa1J.o dictado~ Los' ~~¡~adi$~~s div~den las 

obJ.igac;::iones en forma generar, ·en ~bii'g~c,iones de dar y en 
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obligaciones de hacer. Tratándose de esta.s úl.timas, o bien 

l.a rebeldía del. condenado se traduce en un pago de daños y 

perjuicios o. si fuere fa.ct~bl.e '.~ en-.". qu_~-, __ a costa , de1 propio 

perdidoso, otra persona de· l.a 

condena. La obl.igaci6n de·. -da;<~~~~iste": p~ec=i:-~amente ·e~ pag~r 
'. ' : . . ~'.·, . ' - ' . - - ' 

el. objeto debido al. acre·~~-O'r-. _".i;.~ra :iog~ar esta - f-ina_l.idad, 

los Presidentes de l.as .Ju~~-~s'·~::~:¡~nen l.a facul.tad de .. -Orae·nar 

el. embargo de bienes d~l. ~~ucio_r'° Y:• en su caso,· :Ve~derl~s en 
subasta para pagar con el.los , al. acreedor. Así d:i-spc:?ne el-

- '-·e . :. ~ • 

articulo. 950 y l.os que 1~-, siguen, la manera como se p.ró"Cede 
- .. "' - .-. 

al requerimiento de pago, embargo de bienes y a au·:.::~é:P~á'i:tO, 

l.l.egándose final.mente al. remate cuando en ninguna : · d~ :: .l.as 
'..-.· ·-·'.- _-i. 

etapas anteriores se..; ha- l.ogrado que pague ei-~: a¿ü_-d_g:;;.-.~-·:--· La··:--Ley · 
< '¿ ~ '' ; 

excluye 

el. trabaj~ p~r ··el.· que obtiene su ·s.usten.to,~· .. ~::·J..6~·.:.'.'~~-~:bi~~ 

uso indispens~·bl.e en l.a casa· ha~-i~'~-~¡-~~~) .e~:. ~~~·~-~\-~~n':{o 
famil.ia y ot.~OS-: que·-~numera: eri .d~~~~i·~:·_e·;é1:::~:~·fi.~Ji·:;·'c~·~s·2 ·de 

Ley. 
'·','._:· -- . . ,' . -/ ·-.: . .- ,:~:~;--:· •. ·:» 

Na t~;a:Lmente. :ue -~ara . pode; despa:~~; u~á:':f~~uc~6n 

de 
de 

se 

requiere sabér el.· impo:z:-te l.íquido.-. de l.a condena l.o. que debe 

constar en el. l.audo, segün ·el. art~cul.o 946 de l.a L.F.T. 
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Si e1 contenido de1 1audo imp1ica la ob1igaci6n.para e1 

deudor de no _hacer a1guna· cosa', e1 quebr_ar:itamiento· d.e ese 
' ' 

mandato dará der~ch_~.--·~1_. a~~ee~tjr. ?~~a.:_~~~~:~/ qU'~ 9:,'=_-_::ePon_~an 

1as cosas ·al·: eStado :en -:~u~:,·- s~-<h:~1-·Í'.~~an~-·~ ~-i-~i·f{l~~a" posib1e' Y. a 
; ,_ ,_._ -. ·":< .. :·:·:·:·:\· ....... _ .. ;: .: ~;:-/:, ·_>'.·.:: 

costa "del ae~dor 6 ~-:<·~::}.que ' se ie ·. ·"' -¡~d~~ni.ée /.:.por daños y 
·' :e: , :, . .' , -'--. ,;;, • ' ·.- ·~~ ·~·,,:.:~ "; ¡ <· .-;: 

~~.~:.~.·.<':.,·~:~~~··>:·:>- - . 
. -<·{, ~=,:_;~.>JI'./:-··" ... ~ ..... 

Cuarido "ei ~- ~i~u-d~\;:~· ·~~~~fi·~~ 'Una: :.~:::Ob1-i9a'ci~n·· ~'-,:~·de 

perjuici_os. 

hacer 

consistente en. ~~-~~~~,_-'.>~~":,= ~~~~·e~~·c;_~-o.:_ ea .. c,~i t~ra ;, . ., se ,_·_f.ij a~á al 

deudor un --~1ª~·6_;-:-~:~-~~;'. ~?'~~~~: i~-~~~~-~~.;.<Y.- ~~<:6·~~ .. ~-: d~ :~-d~·~~beaiencia 
el Presi'dent~- .. ,-.. d-~:{1S:·:_,.~Jli~iéá~/'·p·rc;c,~d·e~· /~~::_:~:~~~-~~~--,:;'~:¡._ con~enio. o a 

... _ .-., · . .-···. 
otorgar la es·c_:r::itura rebeldía del 

obligado. 
, '.- .. - . .. . . 

- ... 

4. 5. CONCEPTO DE DERECHO.PROCES¡i:'.: DEL T¿BAJO 

El Derecho Procesai-, 
. --·- · _ _ : ·.::.-. 

supone la 

función jUrisdicci~nal como_,,.,·· potestad __ Esta 

función, entendida como, ·-'1a·--Pot:.é'staa ·::·ae: deci.r ·el derecho, 

"puede definirse como la, -.ac~i....;.idad: ·d~1-<:·Estad.O erícaminada a 

la actuación de1 

la norma gene~al al ~-cas·o--··:~~~~··re.~\:,,~.-:-:-~ .. ~~:__-.; -~\~_.\\ .;: - ,_·; ·;f:~~./,~-~~:.::;;i:,_·. 
>:·,~-~:._ ~.-;:-·.'-<:::: . """- •' ···.-:,'-· -

De est:e modo·,:- "el;, _6rg~Jio. ~:j"~;-~~-~ú::~~-~--~-~~:~~-. ~ 0CO~st·:r;-uye 

~Derecho Procesa1 ...• Castillo Larrañaga, p. 47. 
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premisa menor es la conducta y l.a conc1usi6n es la 

sentencia. 

Este conc~pto estricto de Derecho Proc~sa1 tiene pl.ena 

validez_ l.a administración de justicia por.- parte de las 

Juntas 'de Coné:i1iaci6n y Arbitraje; sin e~bc:'rgo, como l.a 

función de l.as Juntas no derecho, 

tenemos que concl.uir en el. sentid0'· de·· ,que ei concepto 

señal.ado resulta reducido. 

En efecto, las Juntas 
. 

concil.iar, decir el. derecho. y· construi'r· --~i :··d·~~'é~h·o'". 

Respecto a l.o_ pl:-ime·ra·~·, .. ,.::~~~~:~,~~:·:·'._:·ae·c··i~:··· <qi:..i~: es una 
._. > ;· ___ . -~ :".'. .. ·~-':··' -

fUndame~t-al.,-,- __ de· ~-:-i~~:- ·~- ·JU.'ñt.'aS'~/ el.· -~·pro-cedimiento atribución 

conciliatorio ~~~~}~~iF,..:ri~ar-.:e'.::;Y':.a~~j;~:ra~;·· t~m6 · .·· c\.lesti6n 
previa a t:od~·---~-rá~i~:e-.:·\' p~:~a::_:L"~:e;ga.~:(:á.,~:·/~-~·t·a. · c:6~c1u~i.6~·, basta 
con leer . ·e1 ·~o~te~·idc; · 'de,; :iOa -:~::·-~;;\~:~·~~u:L'~:~ 875 .. y ··a76 de 1a 

/; · .. , ... :)·· - ;· ... 

~:~e ~:(~.~> ;. , , .·.·. '.·.~.~- -·.·,. . , .. 
"Articuio·., ~'~;:~'.f·,: La. ;\·~~;a·i~·~6i'~<:: 

~" _"> .. - . -: •, . :: ·'· 

artículo 67 3 · ~;;~~:~:~~~- de·· treS e~.ap~~: .. 

L.F.T. 

qu~ se refiere el 

a) De 

b) 

La audiencia se iniciará con la comparecencia de las 

partes que concurran a la misma; las que estén ausentes. 
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podrán intervenir en e1 momento en que se presenten, siempre 

y cuando l.a Junta no haya tomado e1 .acuerdo de las 

peticiones formuladas en;~ 1a --~~aPa.!~C~:r-res:Pondi_eri~te-. 

"Articul.o 876. -- La, .. e~ap'a~:- '!=~n;;·~1·¡~-~·6:ri~ ., se· desarrol.l.ará 
, '·:' .·, 

en la Siguiente ·fOrma 

I. Las parees · _-;~omp~-~e-c·~~-~~~~~'.;·-~:~,Jl~~:-~i~;l·~~~~~~ -a: 

abogados - p:~-~·~o~~-~:,::'··:·~~:~~-;;~~-~'.(·b ~-::,:p-~~Ci~;::-~-d~~ 
1~ Junta, 

sin 

II. La Junta . intervendr~ ·.;;a;~ ~g~;\ c~J.~;,,ra~i6n de 

entre l.as ·_ part~s ; __ y·-, ~-XhO-rt~·rá">'·"a :. : i·a.~ -.. n:i=i:_smas. _para_ que 

l. legar a un- a-~~~-~;io·'.- c~~~¡i:i·~-~-~~-¡,·::;-:> 
pláticas 

procuren 

III. Si l.as por 
-•-' - - . -

terminado el. confl.icto~· El. c~~~en'io·:~e_;·p;~t·¡~.~:, aprob~do por 

l.a Junta producirá t:.od0:'.3'.'· ios-:~ -~-~~C.1'.=~-s·.:~~j·u,_~j:ai.-_CC:;s_·· iriherentes 

un l.audo; 
. ·, ' .. -

IV. Las partes de .pOdrán· -so1icit.ar se 

suspenda 

por una so1a vez, 
,·' ,-_ ·_. ,-_ ,.;· 

dentro de 1os ocho días s:igui-erices ~-- .. qúed~ndo n:·otifica:das las 
.. ;- .. ·:- - -~--. -· ' ' ... ~. '.·' - . 

partes de 1a nueva fecha con - i·os ape°r~ibi-~i-eri't~s ·a~· Le-y; 

V. Si 1as par~es no :1l_egan a un ·'acuer'do, se ie·s tendrá 

por inconformes, pasando a l.a 

excepciones; y 

etapa de demanda 
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VI. De no haber concurrido J.as partes a J.a 

conci1iaci6n. se les tendrá por inconformes con todo arreglo 

y deberán presentarse p~rsonall_l'.lei:i.te_ .a: :J.a, ~t-~pa._ de,. _demanda y 

excepciones." 9 

*Acerca de la Obvia faciul.t~d_::dé_:--d~-~·i:r::--,:ei:':,der·~:~h~-. queda 
-~-"' '·;. -, .: 

consignada, 

1a L.F.T., 

entre ot~os·. en .. l.os ··a~~~cul.o~:;a7s.~~03: y·91~~de 

que forman parte del. ·.Cap~i~,~-~;~:~-}-;i~·:;(~ ·--~~i:··_Título 
. - '. ' .- ·-.:· __ : :-

Catorce, que se refiere al Pr~cedi~ie·n~~- .p~~~:::: ia trami taci6n 
,· •; _.:·.:: < .,. · .. ~--. ""-·.' 

y so1uci6n de· l.os conf l.ictos ~~di. yi·a,;:~s:i-~S' y·· de - l.os 

colectivos de naturaleza jurídica. 

Por l.·a importan~ia que reviste~ •.. 

:">.. . .· .... 
nOS~_ perffii tiinoS .. _.destacar 

el. del. artícu1o .878 

II. EJ. actor expc::>ndrá . sú• :i'~~i~~1;· .ratÚiéáridoJ.a 

nos interesa: 

o 
-~ .... 

modi f icándol.a ~ precisa~d~ l.~:s·. ·>-_i'.>~I:!-~.o~;f .. :~~~~~t~~~~-6j_:i.p~,-;, ~.Si 
promove'nte. siempre que· -·.-.se· :.-ft~~~~k· :;_:::;~_a:~·{\~· :~::¿~,ib:á·j-'1¿¡~-r ~ 

el. 

no 

cumpl.iere J.os requisi.to~· :· :,·· Omi t·i.dos'' J.as 

irregu1aridades que 

;; .. ··-~. 

1e ·hay.an ~-:ind..i.c.3.d.O·.-__ e'n:'.-~i <Pi~:ri.te-amiento se 

a 
.. ' .. :.: ': . ' ·, ·._ ,.;~: 

·ia ·.~·Juri.ta..'"-:·l.o 

~ .-... ··:·: :~"-· .... .-· : 
Pre·~~-~drá para de l.as adiciones 

·-.... '. ·- : ~ .. 
que l.o haga en ese mom'~"?:it·~--~.· 

III. 

procederá en su caso. -a dar Contestaci.6n a; l.a demanda 

'
1 Ley Federal del Trabajo Editorial Porrúa. 
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oralmente o por escrito. En este último caso estará obligado 

a entregar copia simple al actor de su contestación; si no 

1o hace. la Junta la expedirá a costa del demandado; 

IV. En su contestación opondrá el demandado sus 

excepciones y defensas, debiendo de referirse a todos y cada 

uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos 

negándolos, y expresando los que ignore cuando, no sean 

propios; pudiendo agregar las explicaciones que. estime 

convenientes. El. sil.encio y las evasivas harán qu~,.-.-~e tengan 

por admitidos aquel.los sobre 1os que no se susCite centro-

versia, y no podrá admitirse prueba en contrario. La 

negación pura y simpl.e del derecho, importa ·1-a c:onf~si6n de 

J.os hechos. La confesión de éstos no entraña- l.a -aceptación 

del. derecho; 

V. La excepción de incompetencia no exime al.' demandado 

de contestar l.a demanda en l.a misma audiencia --Y,·, si -,,~O l.o 

hiciere y l.a Junta se decl.ara competent_e 

confesada l.a demanda; 
'···"·····. 

VI. Las partes podrán, por una sol.a :·vez'1 replicar y 
. ; ;".~ .. - . ; 

contrarrepl.icar brevemente. asentándos~ ··en ,-actas sus 

alegatos si l.o solicitaren; 

VII. Si el demandado reconviene al actor, éste 

procederá a contestar de inmediato, o bien, a solicitud del 
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mismo, J..a Junta acordará la suspensión de 1a audiencia. 

señalando para su continuación una fecha dentro de los cinco 

días siguientes; y 

V:II.I. A1 concluir el. periodo.: de: dé~a~d.a. y ex~epci_o_nes,. 
. - : . - ' 

sé pasará inmediatamente ai de ofreciffii.enCo· y admisión de 

pruebas. Si las partes están de a:cue~~6·~/~-~~ .\.~~ ::_·~_e.~:h~~; ·y·· la 
·::.·>·:':"·.:· -

controversia queda reducida a- ··un ~·;p·ui"-l"t?_'·_:;·d.~ ·;·:derecho, se 
\ ·~. .: 

declarará cerrada la instrucción. ~/· ·;<~::: 

Al. decir del maestro de 
•\ -. ~-:. ": 

obligada referencia cuando ~acribe'·_·;; s-obre -_-_ -_o·ere·c1-i'C: :'de1 

Trabajo, para l.a creación del. der~ch~:~~e r"'+~Til~ri~;,; h~y~ de 

regir l.as reJ.aciones de t~~."b-,ij~'d6;¿~-~----;,y -:~~~~~~-e;;~:_:: _s<?n 

se-. -~~~~~~,~:~:~.'-:~~-3 :~-~;;_:~ii ~:·~~.:~-b~;i:-~~~a-· f-~ : lcis imaginabl.es dos sistemas: 

de trabajador~~-. ~-·/i~~-~ .. ~'ri-~~ <i:).3.rá> ciUe :.-formul.en 
:~'·, :;_:.-~.:>_<·:_: ·.>·- _·_ :,:·;·. ·. 

Trabajo. en' 1~s~ :~'~i:;~~~-~-~~~~-: e · __ i_~~~~-C:ri.as :y' .. en 

grupos social.es 

el. Derecho del. 

efecto, es 
.. ,.___,_' 

., . -··. - ..... ·•: : .. ··.'· ·-·.···_·-:: 
para el· Estado contempC>J:án.e·ó~· ·:- de'~de·'- hace a·l.guii.os años y· en 

ra::ón de las. ·1UChas s·o'C¡~-i~:~~-S;.,~~~~n-~i6- ai pape1 de simple 
'..:-o:::;.:_."--_'··:-=-

espectador de 1~~:_.:·:i'~~h~~~~~: ~-~chi_~ies de simple espectador de 

las luchas- s~c:_i·ai·ea·,: e·::_-in.t.e':C-V~e.n·~·,_-<_-Con i'ntensidad diversa,- en 

en algunos casos, ahí 

donde aún priva ·la p61_í:!=-·ica de1 liberalismo económico, el 

Estado se 1i~ita a dictar las Leyes de trabajo y deja al 
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convenio de l.as partes y a l.a huel.ga l.a fijación de l.as 

condiciones de trabajo. pero l.a mayoría de l.os Estados ha 

resuel.to intervenir más eficazmente, a petici6~ ··de. p~~~e y 

en al.gunos casos de oficio. en l.a dicha - f.ijació~ -de: i·as 

condiciones de trabajo, evitando l.os g·~av~s ·inconvenientes 

de una l.ucha l.ibre entre l.as clases 

significa 

también el. 

que el. Estado, además de exp~di:r:~>'l.a.-',Ley, .-~die.ta 

Derecho particular para una_. empr:e~a ~-\~~\·~~~ :r~ma 
actividad. · ~d~i:·:, ,E~';/~:~-~-, r~" '~4~{~-:¡~~:~· · ·l.a 

-.~_:·; ~'.<~), 
autoridades .. --,·:; pU.e~. =.;:'.· _e·1,:· .-.~;;.1~j",;,. · POder 

industrial.. La nueva 

aparición de nuevas 

Legisl.ativo. ti tul.ar de J.a:. F_~ .. ~~~:Ón .: ~-~g~~~--~-~~t:~'.Y~·;·~~~~-~~>·:~~~~~:·,·apto 
para ·e1 ejercicio de _ias_ nue~-~;~/- :ia:b~;;~·~ ._ :~,_P-~:i-~qú.~~":._n~·- ,_podr3:a 

descender al conocimiento ' 0de · - l.ÓS -

cada patrono, ni interven.ir. ·en cada 
··-··. ~·- ._; :·,.. 

negociación. Lo anterior queda ·co~fi·J;ma·d~ :~~6·~-~>1.~r corte: 
• ···:':"-e"-= "" •-.r, ~-,·; ,·. -; '..::. ~ • 

"Los confl.ic::tos colectivos d.~ '-~~t.u~a.·1,ezá~:::~:~~n.~mi'.Ca~·:·por 

no tener un contenido jurisdicC:ional.'~ ria., p~~d~~ ~~·a~~··.·-~·ri.gen 

más que a vio1aciones procésal.es .. ~~~~a:·.,: -~-~-~:··-i:~~é:l'.~'~·.- ;~--:~:/_·;azón 

con l.o cual. sol.amente es pr~ceden~~-··ei jui~I·~·· ~,~:-- ~::¡~'7n~ías 
., 

por violaciones cometidas dentro,·· - de' 1.3. secuela .·de1 pro-

cedimiento. - "1º 

"'semanario Judicia1 de la Federaci6n. tomos LXV. p. 2240; LXXX:t:t, p. 
46~. y CXXI, p. 1839. 
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Con vista a l.o dicho, el. concepto de Derecho Procesal. 

del. Trabajo debe invol. u erar, pues. todas l.as funciones de 

l.as Juntas. 

Antes de 11.egar a nuestro propio concepto. ·revisemos l.o 

que dicen al.gunos tratadistas. 

Para Héctor Cervantes Nieto, "el. Derecho -proCesal. del. 

Trabajo, es aquel.la rama del. Derecho _qüe __ :~.: ~·º"ºC'~· -."de_ l.a 

actividad jurisdiccional. del. Estado respecto:·~~'-~·: las normas . ' . . . 
que regulan l.as 

vista económico y jurídico"·. 11 

··--
Según Alberto Trueba -Urbi.na, : __ -~i Procesal. de]. 

Trabajo es e]. ~~i-{j :~~~~~,;-a~- , ,,~~-~i~~-~\:'-; ~ -J~'~:~:L~aa" que 

regul.an l.a actividad 

proceso de]. trabaj~~ ~-~~-t~~i-~f~--~f~:_:'. del. orden 
.' .:-- . . 

jurídico y económico·, en l.as .--~ei·~~i.o~~·;_. 6brer6-patronal.es, 
-·-' ·.-· ___ · -,.' -·· -.,_ .·-.-.--;_·· 

in ter obreros e ínter P~tJ;~~~·1~-~·!~-~~~::_· :?\r~ur6~. _Va1enzue1a, P_Or 

parte señala que: Pr0cesa1 Objetivo en 

materia de trabajo es. e1 conjunto' de :-normas jurídicas que 
•' · ... ' 

regulan la actividad del-_ Estado y .. de las partes en el 

proceso. para hacer J.a satisfacción de J.os 

11 Héctor Cervant:.es Nieto Derecho proéesa1 del 1 Trabajo, Edit:.orial José 
M. Cajica Jr., s. A., Puebla. Pue;, p. 15. 
':Alberto Trueba Urbina Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Editorial 
Porrúa, s. A-. p. 74. 
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intereses particul.ares nacidos de la relación jurídica de 

trabajo". 

Analizando los conceptos transcritos tenemos que estar 

en desacuerdo con el.l.os, pues estos autores se refieren 

únicamente a l.a función jurisdiccional. ol.vidar1do que 1.aa 

Juntas también concil.ian y construyen el. derecho. 

Así pues, para nosotros, el. Derecho Procesal del 

Trabajo es el. conjunto de normas que regulan' .J.á.. ,act¡~·fdaa' 

del Estado, a través de las Juntas de y 

Arbitraje. tendiente dicha act,iv~~ad a ,buscar ·ia 

conciliación en los confiiCtos de traba3'a·,-,_,;·,·/:?~-~·-ri··~/se"r ésta 

posible, a resol.ver 

emitiendo 

dentro de 

el dereCho ~'~:{-{-~~~~~~-i_ ---~i ~~~i·~·~-~~~~- concreto·, 

su propia tsib:¡ ~-~:;-~;J~-~ : ~·~~~:~\:~-a:~,}. 
siempre 

Ahora bien, como 
·-: e~,~· 

.i~as: -- ':·J~~-t'aS'·,:·-' no son las únicas 

autoridades del para no dejar 

incompleto el rubro qu~ aunque sea una 

breve referencia a las f_un'cibi.J:i!-~;-.'d~··. l:~s ~tras autoridades. 

Al lado de los 6rg~nos -~j:~;~.~:~-~¡'.~~i.onal~s en materia de 

trabajo, encontramos diversas· autOridades de carácter 

administrativo. Por consiguiente, desde el punto de vista 

Va1en:uela A. Derecho 

independience, México. 

Procesal del. 
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formal, sus funciones son administrativas; sin embargo, 

desde el punto de .vista ma_teria_l., en adición a 1as funciones 

también adminis·craciVas, _tienen otras. que, vía de 
- . . - . . . . 

ejemplo, vamos ~ s~ñal.'a;:.:~.'. 

Se-~retai·~~·:·:'·~ - \ .. ~~-i~:_:_' La asume -·fllriciones 

conciliatorias ~ua,~~6_:: ~-~~~~·~,~J\:l~-,: ~~~eni·;,.:· ·a '·1as ; partes en _los 

conf1ictos colec·t·¡~~~ .. >~-~';:~-~~¿-~:,~;·_~:-- ·j~~~i~~-d:Í.~~i~n federal~ 
La Secretáría dice el. ·deiecho cuando 

resuelve sobre ·1aS ·presentad~s · por los 

Las comisiones para· 1~= fijación de l.os sal.arios 
' -'- .:,·o::·c: ,-_ -_. 

mínimos, crean_ e_l. _d~reC~p:._ -~?-- ·señal.ar l~s sal.arios que deben 

regir en l.as dist"i:'ritaS· ~zonas ecO·nómiCas en que, para este 

efecto 1 está dividido -~i·p~~s. 

4.6. NATURALEZA 

4.6.i. DERECHO PÚBLICO Y PRIVADO 

Reconociendo que es discutib1e la c1asificaci6n del 

derecho en Público y Privado 1 pero aceptándo1a como de uso 

corriente. nuestro primer int~nto tiene que consistir en dar 

cabida al Derecho Procesal del Trabajo en· uria de estas dos 

ramas. 
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Refiriéndose al Derecho Procesal Civil, De Buen escribe 

que "cierto es que el procedimiento ·civil es un modo de 

hacer valer los derechos privados·. _y; en este sentido, se 

relaciona con e1 Derecho Privador cierto también 'que el. 

Derecho Procesal. está movido por el impul.so privado al que 

en nuestra ordenación positiva se reserva la iniciativa, pe-

ello no impide el hecho fundamental de que· en el. 

procedimiento entre en la relación el titular de un- derecho 

pri_vado con el Estado, poniendo los medios necesa:l:-ioS para 

obtener de éste la declaración de un derecho y 1a··ejecuci6n 

conSiguiente. y, por esta razón, el Derecho Pro"cé~al es_..un 

Derecho Púb1ico" 14
• 

Así pues, si el. Derecho Procesal Civil a 

pesar de que su aplicación tiene como obje_ti_v~. _la ... ~~~te1·a· de 

un Derecho Privado· como'lo ea·-.el Derecho Ci~ii', 

de razón 

finalidad 

es 

es 

Público el - Derecho Procesal· ciel 0 -4~~~b'~j-~-- -c~ya 
dar p;r:otección al Derecho . . -i~;~-~·ri:~·~.;o del 

- .-.: -. -·- .. 
que sea un Derecho ~oc.~al, ciertamente no ~s P_X-i:vád.o·.: 

Así pues, tenemos que concluir que el:._.nerecho-/Procesal 

del Trabajo forma parte del. Derecho J.a 
.-.- ··, . 

naturaleza imperativa de las normas que.: c·C?r:it:·i_ene·~- por el 

1-• De Buen loz.ano Néstor.Introduc:c:ión a1 estudio de1 Derecho Civi1. Madrid. 
193:?. 

-------------- -
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interés jurídico que protege y por la calidad jurídica de 

las personas que intervienen en el. Proceso Laboral.. 

4.6.2. AUTONOMÍA 

Así como el. Procedimiento Mercantil tiene como 

destinatarios a l.os comerciantes, el. Procedimiento Laboral. 

está reservado a l.os trabajadores y a los patrones. Esta 

circunstancia, y.el hecho de que en la nueva Ley Federal. del 

Trabajo, vigente a partir del 19 de mayo de 1970, en el 

articulo 17, que sustituyó al 16 anterior, no se encuentra 

el Derecho Común como fuente del" Derecho del- Trabajo_, ha 

inclinado a algunos autores a· spstener l.a-' autonomía 

científica del Derecho Procesal del. Trabajo. 

"Trueba urbina expre::.,~.ª: _. . .. . . Destacamos ·e~ cuanto a su 

trascendencia l.a supresión ··ae1 Derecho-: Común como fuente 

sup1etoria del Derecho sustantivo y P.roc~s;ai:· .. d~l.. ~.rabajo. En 

consecuencia, no son aplicables 1as·· leyes civi1es o 

mercantiles ni los códigos procésales '.civiles-.. federal.es o 

locales, en razón de l.a autonomía 'de. l.a legisl.ación 

laboral." 

1 ~ Trueba Urbina Alberto Nuevo Derecho Proce'sal del Trabajo, Editorial 

Porrúa, s. A. 

~- -------- ---
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Néstor de aUen Lozano, con l.a palabra fácil. y la 

profundidad de c~nceptos que lo caracterizan. con argumentos 

que no t:ransé:-ribitilos por no const:ituir el. objet:ivo central o 

primordia~ de _este trabajo, es contundente a1 respecto: "La 

conclusión es ob~ia. No puede negarse la vinculación entre 

el Derecho Laboral. y el Derecho Civil.. ,Bien cierto_ es, como 

ha dicho De la Cueva, que hoy día puede aseverarse que en ~1 

terreno del. trabajo del hombre. el ·estatU.to l·abor~i: es · 1a 

reg1a general., o para 

derecho común para tas 

el. derecho civil y 

excepción .. 11 pero 

tesis .. 1 t: 

La Suprema 

de mayo de l.970. 

emp1ear una. ··f6.rmúla··: ?-.eg~~~a.:ri"~, -.- el 

pr_estaciones -; ~~ ::·.~~r:vi~·:i6~, en tanto 

el·; ... _:.~e~~J~~¡I::.-· ~,-·5·~~¿·<-f~'s;-: ~-)~~:~:-~·.. de 

Federal. de Procedimientos ·civiles> ~-;~·.:~·~P-~~-;~~~~-i~- ~-~ri:·:ma'te~·ia 

de trabajo; y en nuestro concepto sigue ·:-.·~·i.~~aO:·;:-:~~i~o el 
.· .. r 

criterio de nuestro más Al.to TriburiaJ..·~-:_' .. ·. Vayan -:-:nU~stros 

argumentos en los párrafos siguiente~.·· • ~ 1 ' •'.::.·.::' (_:_.-: 

~::;"' 

11
' De Buen lozano Nésior.Introducci6n a1 estudio de1 Derecho Civil, Madrid, 

1513::. 

.-----· ·------
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deficiencia de su texto; suponen la existencia de una norma 

concerniente a una ·.determinada relación_ de_ .. la v:ida_ social" 17 

Hay otras . ocasiones no existe norma . aplicable a 
•' . - ' ... 

determinada relación jurídicai ·y·, ·:-~n··: ~ste: :_sUp~:~~tC>, ~-podemos 

afirmar' , que ·no .. ·:~·¡~·~-~:~:: ~{·i·~~~~-,:~ ~~~~j_~'-{~t,~V:º~ ~-~q~e:-.0.n~ pre_s~nte 
estas l.agun~~:;" , ; ~~'. ; ') : , > ~ } <' :', 

~hora ··bf.e~:>.·:; como ·>ei::: ~Ó;·g·a,¡.¡c;, -~ ~-ii'.ii_~:d·~-cf~O~~~'·; ;.'a_.:·~~sa~. _de 

1 as la=gunas ~ -~o->~-~~,~~- :~~j:~-~,:-.'.-~;:··~;.:~J;.·{~.~-~-a~) .. ~ .. ~{ á~~e'.~i~o·.~,\'c·~,;t í cui os 

a, 14 y .·17 de '.la. ·c~~,;.ei·e~~~~~:e,n· {G~~-·~:~~~~-'~~:·~~._:; ~ª.t~-~~·~~b:~·.:rc~--) nace 

l.a urgencia l;~:((q~·~ .. :~~.::. i~=~-~ -~:i~;no:~<:·~n~~~a - el.' 
.·. '/ 

~~1~a:~1á.-~(;'~ "<o de 

" 
órgano jur~sdiccional._ ·.'7-~; ·f~~-~-~,e~~~:<ae" \~-~.~g-r~.-~~·~~n:'. ~~:~~1.á Ley~ 

Pero tratando. · de· -~-~v_'~t·a.~;:~~ --~~Oil'f:U:'S.-ió-n~~~ ,·:_;:~~-: e~,_-· ~Preciso 
: .:·. "<·---· : . .-.. --·~:.-.:-~~> -

conS is te· .: __ :1a ·;"_ 1 asJü~"'"a '_,- .6 \~aU-SeiíC'i'i3. :~ de:::,Ley . establecer en que 

La J.aguna de 
->, .. ,'-. _: .. -

derecho expresame~.t~ . <-~~~i~~~o:~-~d~· -:;_~-~~~,~ ·~1~· '~~-~:~';, .. -:> ~~~~~f-~nti~v·~. 
derecho que es necesario - 'tú~'.~-~~~;~'> De>:.i·C,-'._·c:·oj:it·ra.r·:io·;·.'-~,'e1 .. : 6r9ano 

qued~~í'~{ c·~n:V-~'~t;:i:dO\·:en>; .. · u~\ Pod~:~ .. :~~~i.s1~~iv.o 
--··,:'.:'.·{,.>.··':':::-.-.· ·",:-::';:_/.·:!': ¡. 

jurisdiccional. 

omnipotente. 
~::·,~·..::: .:.: ~-

Así pues, la .1~bo~>:d_~~::i~~t-e'g:ra .. ~;_~6ri'_:por_:·p·a_~t-~~ dél« órgano 

jurisdiccional"-- c~~~~_i'·St~~ ··:--._·:·~_z?..;i;··~·el"l:COn.tr~r·~ -~~:~~-·-~ :;~.-~.Í·~~:) de norma 

expresa, 

materia, que permita ·reSolver el. conflicto (auto 

rsemanario Judicial de la Federación, tomo LXXXII. p. 2899 

,------ --- ---- ----
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integración) y de no haberla dentro de la misma legislación, 

buscarla en la legislación de otra materia Che tero 

integración) . 

El. Derecho Procesal -del Trabaj·o no escapa a' esta 

verdad, y como por otra parte e1 articulo 17 ·:'de' l.a Ley 
' :-::' '.<" .·. 

Federal del Trabajo hace ~:al.usión a los pri~ci~i.~s ·. ~,e-~e~_a1es 

del derecho, creemos vál.ido arribar a ::la~--: - s-·~gU:·i,ente 

conclusión: El. Código Federal. de ProcedÍ.mien~'os_~.·,· Civil.es 

sigue siendo de aplicación supletoria de la _L~Y-/~~d~~~·?-" de_1 

Trabajo en cuanto a las normas 

Derecho Procesal del. Trabajo. 

carece de autonomía científica. 

del. procedi~i~~::~.:.-_--· ya · c;iue el. 

en estric.to ~-¡-~-~~- ·.~· j:~~~-~i,~o, 

---
Aseverar l.o contrario nos l.l.eva.rí~ .·:a-i ._~: .. '.;b'Sürd~"'.' de e la 

denegación 

Procesal 

de justicia, pues 

Laboral., defendie_nd~ 

ante . una _·1,~·g.u·~·a ~r~·~./.: 1a. l.ey 

con -_-;:lg~~: :,:!:· {·~:-~~~:-~~¡Ut¿;~omía 

científica, las Juntas de Concil.ia~i6~~~:A~~{i~~je.~.~~nd~~an 

que abstenerse de· resol.ver ei puntO ae dere.ch"O ~uj·eto~ ·a su 

conocimiento. 

4.6.3. ORALIDAD 

En ningún procedimiento, ni en el. penal. triunfa la 

oralidad tan rotundamente como en el. Derecho Procesal. del 

Trabajo Confirma lo dicho el. texto de los artículos 781 y 
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782 de l.a Ley Federal del. Trabajo que, respectivamente, 

dicen: 

"Artículo 781.. Las partes podrán interrogar libremente 

a l.as personas que . intervengan en el. desahogo de las 

pruebas, sobre l.Os;hechos controvertidos, hacerse mutuamente 

las preguntas que juzguen convenientes, y examinar· tos 

documentos y obj e_toS C;iue .!?le. exhiban. u 
18 

"Articulo 782. L·a Junta podrá ordenar con .'-~--itac.Í.6n de 

las partes, el. examen de documentos, obj et.Os ·:y, ·i\~ga_~e-~: su 
· .. --,·.:.-.' 

reconocimiento por actuarios o pe~itos - y •.. , en·, g_e-~era1, 
,.~ .... 

practicar l.as diligencias que juzgue .-conveniente ·:,para el. 
, ... :::::·_' 

escl.arecimiento de l.a verdad y requerí·~&. ·<6:·."~:.-~aSi.-,.P_~;_:te~ '¡Ja.ra 

que exhiban los documentos y objetos ae q~-~T~si~:-p,~-;~-e:~-~~-~~ -1 -9 _ 

No obstante l.a preponderancia de 1"i3.;"·- :~:~,Ii'·ia:·~~~,· nada 

impide, por ejemplo, que se formuleii .. _:::-~~~~; i'.:-~:~~-~--ito - 1a 

L_:'.<- :---:·> :·. .- :·~·- -
oralidad, tales escritos no pueden prese:Í"l.tarse,:·-pOr.·Oficialía 

de Partes como en el procedimiento civil,, ~"lno qu~-:_tendrían 
que exhibirse, debidamente firmados,- · en ::l'a indiSpensab1e 

comparecencia personal al ac_to procesal de ,que· se trate. 

t1'1 Ley f"cdcrnl del Trnbajo Edi1orinl Porrlm 
1 
.. 0b.Ci1. 
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4.6.4. SENCILLEZ 

La sencillez está consagrada en él. articulo 687 de J.a 

Ley Federal. del. Trabajo: '"En ·1aS c::omparecen~~ias. escritos, 

promociones o al.egatos no se eX:igirá .. ~ f6rma'--determinada. pero 
,·'.- :·_--_;_ . : 

l.as partes deberán precisar:: l.~s.· puntOS. petito~ios·.,; .. - ' .. ·-· 
La Suprema Corte de·: ..;r~~~~~-,~a/-:~~~- ,i_~·: ~ación ha dicho, a 

propósito de este artícul.6, precisen 

l.os hechos, l.as partes no. tienen -.:la obl.igaci6n de señ.alar 
. ·-·. ' 

l.os artículos de la Ley ,que 1'oa'<. fund~n. 

4.6.S. FLEXIBILIDAD 

En el. Derecho; Pro.c:;esai :_ .CA~-il. , __ 1:a· a:Plicaci6~ de_ la· Ley 
.. - - . - _' "_-~--- - :;_: _·_ .•. : 

rígida e ·-:Í.nfleXj,bié_;. :-En·· ·e1'·;:~prOC~édiñliént-o- .1abOra1 ocurre 

l.o contrario. Dice· ~~¡-~--;~~·~-i~~;~~.-:~~;~~ 'de~:··ia L. F·.T., ·que-: 

Artí~:ulo a 85 .' , ·_~_1_··.·.·:··~~n~~-Ji~,---~-~;i.-','> ~¡:~~~\J·?~-~-,:.: .. :.-~~~:-~.-~~.s_.· -~~uel?~s, 
formuJ.ados l.os a:Í.e~~.t~.~~; .. ~~:/..-~-~;t~-~~·-~:~-~·\·-~;~·-~r.~-~?-'~~> ce:l:-ti.fica~i6n 
del secretario de .qúe ya'.~_riO:.~-·;qUe~a~·l·'.:pruebás ·pol: ·_d~s_ahogar, el 

auxiliar, de oficio, l.a in~tru-cci6n, y 

dentro del.os diez días s~gu~entes f0~mula~á-por escrito el. 

proyecto de resol.ución en 

contener: 

forma de l.aUdo que deberá 
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I. Un extracto de la demanda y de l.a contestación, 

réplica y contrarréplica; y en s~ caso, de l.a reconvención y 

contestación ~e l.a .mis_m,a; 

II. El seña1amiento·--de _l.os hechos controverti.dos; 

III. Una relai::::i6n de' las pruebas admitidas y 

desahogadas, y su apreciación" en conciencia, señalando los 

hechos que deban consid~rarse·probados; 

IV. Las consideraC-iones que fundadas y motivadas se 

deriven, en su casC?~ _de_ l.? al.egado ,Y probado, -·y 

V. Los puntos,reSol.utivos. 

Mas no se crea, tampoco, que absol.utamente 
~ . : . --·- - ... -

discrecional. · f ac~i"tad las 
,.-"º', : 

.J:U:O.tas· •. , Una 
.. _. ~ ·, .:. ~: ~ ; : - . - . -' ' ·.' ' -. . ' 

l.imitaci6ri ·1a o-·e~c;oheºram~:s··: :en - ia:._.~-f·J:'..~¿¿;j_·~~--::·:rv··-dei' -tñiamo 

Articulo ·aes _de::.1a.'>:l~y: ·q~e · .. ·~~·~~ra:~.'-qu~··= ·~:·:~~:-~=~·~-~· ~:~~si~·~~a~iones 
'.:,_:·;'-···.· ::.· 

que fundadas- y m'?tiV~da:3 -~~:'.: ·a~·i;.-i;;~·ri:·= '·en ·su·"",·caso .de l.o 

"-{~:~-.--~ ·.·. ~:;:··, .~_,_:;,\:::: .... \/ ··· .. ,.: --. o:·:·;· .. -.. -
alegado.y prob~do. 

anterj.or 'iilll:it;,;.;:i6~: á~C:~( Í.;_, do7t-e que' 
... ;~ 

Respecto a la 

"Cuando l.as Juntas de Conc{f~~~:fó·n'·:<~<A~b-:itra'j.'e ·-·ne;>'-- es.tudian 
·:.:··;~--:.,_-.:, .-, . 

cuestio.ne~:· :qµ_~:'.>'f~e~b~,-. ~b:fet:.~. ··de débate 
~. ~ .... ·. :.- · ... ;;_~ 

expueS.t.~S ~-'.-~'.· ~ri~i~·~~~d~: ·.'t.od'as .-y: cada .una 
";i','• 

en debida forma l.as 

bajo ·1os. argumentos 

que debe mediar entre los laudos ·y las pretensiones 

:u Ley Fcdcrnl dd Trabajo cdi1orial Porrúa f\.téxico 
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deducidas por las partes en el .juicio. con notoria vial.ación 

al artículo .~51 de l.a Ley ~edera1 del Trabajo." 2
i 

Amparo _,directo 2671/68. -~-m~_gdi?-~ -'!':4'.uj ill.o cano. 20 de 

febrero de 1969. Unanimidad, de 4 :. votos. Ponente: Maria 

Cristina S~l.~Orán de Tamayo. 

Otra l.-imitaci6n, que ·atafie· ª· ,la val.oración de l.as 

pruebas, l.a encontramos en "que_: ''NÓ basta que en ·un ,laudo _se 

diga que se ha hecho el. estudio y la estimación de las 

pruebas que fueron rendidas, sino que deben consignarse ·--~n 

el. mismo, ese estudio y esa estimación, pues aunque "l..as 

Juntas están obl.igadas · a sujetarse reglas para ·la 

apreciación de pruebas, esto no las faculta .:a no examinar 
'- 'ce 

todas y cada una de las que aporten l.a·s par'tes ;.· dando l.as 

razones en que se fundan para· d~rles. o nor valor en el 

asunto sometido a su decisión~~~ 

Quinta época: 

Torno LII. p. 268. Sociedad de Mecánicos y Ayudantes 

Ferrocarrileros. 

Tomo LII; p. 2855. García. Maria: 

:n Semanario Judicial de la Federación. Séptima época. Volumen 2. 
Quinta parte. Febrero de 1969. Cuarta Sala. p. 51. 

22 Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judicial 
de la Federación. Quinta parte. Cuarta Sala. p. 106. 
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Tomo LII, p. 66. Ontiveros, Tomás .Pablo. 

Tomo LVIII, p. 3867. Sánchez, ~ime6n. 

Tomo LVIII, _p·. 15.75. _ Uriarte · Ga;_..dizába1, Pabl.o, Lig. 

Jud. 

que 
. '·,.',/ .:_,;~: .·. < :.-·· ... . 

es incon.~?-~~-~_.-_~:_~~,e ·. ~,~--~<nerecho . Pr~cesal. . del. Trabajo tiene 

una fl.E:xibil.:idad·-.:.~~-~,i~~~~---

4. 7. FUENTES , DEL·-- DERECHO : PROCESA!,; DEL TRABAJO 
- -· , .. 

Como intr0.ducci'6n~· al.· estudio del. rubro que tratamos, 
, ·- ·--- ',· 

queremos .transcrib,ir ~a·1·~~~C?i:3 comentarios de Néstor de Buen 

Son un t:anto e.:x:tenso.S, pero fr~gmentarl.os seria en p~rj U:i.cio 
·. . -

de l.a claridad: "La :Teoría:: de J..as Fuentes del.·:De:C-eC:ho< 'es, 

ciertamente, uno de los temas· fundamental.eS de , l.a· Teor.1a 

General del. Derecho. ·Qui_~-~~-·a1re_dedor .~e ·~1:-l:a_ .. se ·den.;1os 

p1anteamientos más -importantes de -1a vida 
' . ~ - " .··'' 

medida en que 1ee norma, de. derecho 
' -_ ., ·:-.. 

consuetudinario. en ·cuanto reg1a de conducta, constituye· su 

personaje principa1u 23
• El: derecho, en tanto que 'disci~lina. 

se manifiesta precisamente en 1a norma. TodO 1o demás es 

~~De Buen Lozano Néstor. Introducción a1 estudio de1 Derecho Civil, 
Madrid, l.932 

,..------------ ------ - -
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antecedente o consecuencia. En otras pa1abras: e1 derecho 

es. por encima de todo, un conjunto de normas. 
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CAPITULO 5 

LA RÉPLICA Y,-LA CONTRARRÉPLICA 

5.1 CONCEPTO DE LA RÉPLICA Y LA CONTRARRÉPLICA 

Ré~l.ica:, :del. ··l.atín ::r~~li~~~e~~-.E~ _ ei· ._derecho 
~~-·.:: • :.:e~. , . __ ;_• 

·Concedido 

al. actor ~n ~ \i.na~_·cl~~~;,,-a·~~- ·""bi ~ii-~~: o".>~de~> ,;_~a.baJ ~ ~-- -d~ :.:_·a.ci'arar su 

contenido. una >:vez .. ; c~~~.;~dl •• po:i;> ;;i. z-,';' ;c:ontestaci6n del. 

aemanda·ao, _ a:_.e·f~~to~-a-~_·::_pr~~-r~:a:;t;~\i~s::·c~e~·~iOi-i:es.;··-a-~ -h~-cho y ae 

derecho eñ · que - ;~~~~zi ~~·~~~-~~~-~~;;_u -~_::_~~~:~~~'¿i;~: .. ~'_antes~--~ de -que sea 

fijada -P~~-. el._:_.:·j ¿~~:'/b:: -~~~-i·~~~·~:i~;::{-~ "{{·~ ~'·~· . -~on~~~:~·~C:. 
. - - . - '-' -' . '" - : . ' '~ ·. "' ·:·" , . :".:, .. :. ... .. ·. . ::: ~ , -

c6ntrarr-ép:l'~·~'a:~-. :d_e·i~. --1~--ii.n··, __ dupl.icatiori.., duplica torio, 

duplicaci~n e~ .el..',.:_:¡~~~~~-~;"~·:-~:~-:i:.~ceeiai ~:sori_ ·s.Í.'nónimos las voces 
- .. - : ... -.-

dúpl.ic.:i, Co~t.rar:rép-ii~-a'. Y: dupli-caC:i6n, que se apl.ican 

indistintamente al. "ul.timo - -de J.os dos escritos que 

corresponde producir al. demandado en la fase postulatoria 
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del. Proceso Civil y que son los de contestación y duplica (o 

Contrarrépl.ica) ~:uando l.a .. l.~y pr~yi.en.e .ª este ul..timo . 

. -- . , 

5. l.. l. DEFINICIÓN DE -LA· RÉPL~cA:'~-LÍ\:·;;ONTRAAAÉPLICA 
A:l~a·1.á·: -~,~~~:ra-~·'.\~'~"~{~1· ~·~ -:_1:a:/:~-eP1ica es 

.--·,- - .:- '-·_ ,. '_--. 

J.a ··pa~te, '. a\~:/t6~~; :a.e· /~~dif:i.-~a:i- o adicionar 

El. doi::::tor "la 

facultad de l.os 
,·._.>. :- "-' :: ~. ... ': - --

puntos de hecho· y . ."de-- derecho·,: de l.ci ·:.;·d~mana-a·. así como las 

pretensiones y ~x~~pc:i:6~:~~-'.::·~~-~ {:'~,i-~.h~·'._:_:~-¿·~'c!r_~·:··-haya formulado". 

Considera judicial. _en 

l.a tramitación civil l.o - ~~~seli~~~: ·.,'ei-·· ~-iti·g~o sobre un 
.. · __ - ·::~:~ :. ':. ·; 

Derecho Civil. Subjetivo; -_sin e~a~9~_;;._~_1· .. _demandante a_ veces 

comp1eta su demanda y 

importancia esencial en 

determinf!-das condic_iones, 

Leyes procesales. 

Bajo l.a opinión del. 

tale.~. ' . 

e1 .. · ··~·~b.~~·~~ .. · -~'.'·y··-::·~~·::.-, admite 
:f.· 

bajo 

e~·tab1·e·C"i.d~-~ ;- P.<?,r ··ias J.: .. ~-~-~p_e~~~~y:as 
·:/.:·~:~ . . . '· '.:~:~: / : . · . 

.,~.' 

..,...-"'-;-,·-c . 

. ~~~-~~~":·:· :~~·~·~L~:i-.·:: · G~~c-i".;.- :_. R~j as 
·_-, ... '-.'-. ;: .. _: :·<·~.; : _ 

l.a 

def inici6n referente l.a _ dúp1i'ca·· ,_·es"· el.., ·,d.~- que en -"el 

al escrito del demandado·" en el q'Ue ·contesta_._ al ·ae· Réplica 

ALCA.LA- ZAMORA y CASTILLO Nl:CETO 

editorial Guillermo Kraft Ltda .• Argentina. 

Derecho Proc:eaa1 Penal. 
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del demandante en el que a su vez respond.i.a al. escrito de 

contestación de aquél". 25 

S.1.2 JURISPRUDENCIA 

''RÉPLICA Y CONTRARRÉPLICA. Son Alegatos que deben ser 

considerados por las Juntas al emitir el. laudo ya que tienen 

por objeto precisar ·los alcances de litis ya 

estab1ecida". 26 

RÉPLICA Y CONTRARRÉPLICA, Son .Alegatos< que: 
. . .. . - . - .; . -

considerados por l.as JU:ntas al. emiti2/ ·ei·. :'laud~~/:ya·_~ que· tienen 
·.- _'.' ·-·'·- .-'· .· 

por objeto precisar l.o~-<al~ancea de l.a l.·¡t{:a_ .Ya ·:··~~t~'.};i·e~-ida. 
De acuerdo con lo dispuesto por él. articul.~ 

audiencia de demanda y excepciones. en 
; · • ;; ;·L: ·.,, ~ • • • • _, • • ' : • 

que se plantean las cuestiones aducidas por 1as·, :l::!~-~-~'.~-~:.·- en 

vía de acción y de exc:epci6n, donde el. ac:t.or"'.:' e~~~~~~ su 

demanda, 

puntos Petitorios, y el. demandado procede en. su· .. :"é.á.:3"6··.;a dar 

contestac:ión a l.a misma. 
:.·_ ;· 

refiriéndose a todos y cada uno de 1os hech~~c- -~·f).~~~-~o~>.:por 

su contraparte y en cuya fase del. juidio ~~s ;~ª~~~~;:pueden 

:!~Gabriel Garcia Rojas Procedimieneo Civi1 Mex:iCaJ"!O ~di.eor{~i", Porrua. 
México. · · ... · . ·:~: . -·. 
:!h s. Época jurisprudencia y Tesis Ais1adas· Ant.~ri"Or .. f01:io:· 31234. 
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por una sola vez Rép1 icar y Contrar~épl ica,. . 27 Ahora bien~ 

estas figuras procésales; que no deben confundirse con la 

ampliación de la .demar:ida ni .c.oi:i_ .J.a reconv:_en.c.i6~.' ,Pu.esto .. que 

no cambian amplían la: materia originai· del JU:=i:-ci~, solo 
. -·: .·.:,.:·. ·-.. · 

constituye alegaciones que. en los términos de :}..a"·, fracción VI 
-· . -.~. - ' ,.-- . 

del citado precepto, pueden formular las.- parte~-::?~·~~;;-··'.·~~lá.~iÓ-~ 
a las. acciones y excepc.iones planteadas en su:: de~aiida .-y 

contestación. con el propósito limitado;. de precis_ar: los 

alcances de la controversia; Por tanto, debe cOnclui~se que 

la Réplica y Contrarréplica, en caso de.,' que las partes 

quiera~ hacerlas, son alegaciones que ratifican la litis en 

el juicio laboral y, que, si se asentaron en el acta 

correspondiente. deben tenerse en consideración al eini.t-ir :.el 

laudo. 

Contradicción de tesis 11/91. entre el SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO Y EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 31 de m'?LYº de 

1993. unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan·Díaz Roméro. 

Secretario: Marcos García José. 
-<- -

Tesis de jurisprudencia 30/93. aprobada. ·por.;· 1a·_·-cuarta 

sala de este 

junio de mil novecientos noventa y tres •. por cinco votos de 

=~ Ley Federal del Trnbnjo Editorial Porrüa. 
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los señores ministroS: Presidente Carlos García Vázquez, 

Juan Díaz Romero, Ignacio Magaña Cárdenas, Felipe L6pez 

Contreras- y 'José Antoni0,:L1anos_,Duarte~ 

Gaceta del __ semanari~ :_··j·~di~·~~i.~~ ,de ··1a .federac~6n, octava 
. . 

época, nu~er~ ·6·7, · jU1iO .de ·1·993',pi3:.··. 

"REPLl:CA~' y,..- ~~-NT~~~ii:··PL:~-c-A':_~'.: ---~iri~;-:~~J-~_atiYOs e·n. el juicio 

laboral~ 

La litis en, los juicios .laborales se forma con la 

demanda y su Con~~st'aciÓn y si bien es cierto que l.a 

fracción VI del articulo 753 de la Ley Federal del. Trabajo 

autoriza la Réplica y Contrarréplica, el uso de esa facultad 

es opeativo y no forzoso, por l.o que no puede estimarse 

consentido un hecho expuesto en la contestación de la 

demanda por no haber repl.icado. '' 28 

Amparo Directo 2176/75. Trasportes Sotres. s. A de C.V 

16 de octubre de 1975. unanimidad de 4 votos. Ponente: Ma. 

Cristina Sal.moran de Tamayo. 

"Répl.ica, 

La Ley 

fracción III, 

Contrarrépl.ica y reconvenci,6n. Artícul.os 

Federal. del. 

se refiere a 

Trabcijo en ··:su :-~·,:~~~~:¡~~l.'o 512
1 

pb-si~i-i¡~-~·~·'.;~ ··de'·~~ réplica l.a y 

Semanario Judicial de 1a Federación. séP"timá ·ép_oCa. vo1Umen82, 5 • . 

Parte, p.3"7. 

.------~----- -
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contrarréplica, es decir a la posibilidad de la réplica y la 

duplica en el Procedimiento Laboral, no a .que las mismas 

sean obligatorias; Y en él articulo ·s~~· 

posibilidad de Reconvenir; De 1o Que ded.uCe qu'e, aunque por 
' ' ·. 

consideraciones de economía procesal, ·cuando el ;: demandado 
- ' '_,. ·,··, 

tuviere acciones en contra del actor, debería ·hacerlas:valer 

por vía de contra demanda o reconvención. 

el precepto no impone tal obligación. sino 

referirse a 1a posibilidad de l.a reconvención:. 

Amparo directo 826/62. Antonio Karma. 30 de enero de 

1963. Unanimidad de 4 votos: ponente: Manuel Yánez: Riliz. 

5. 2 LA RÉPLICA y LA CONTRARRÉPLICA su UBICACIÓN. DENTRO. DEL 

PROCEDIMIENTO LABORAL 

Dentro de l.a audiencia pre_yista_ PC'.'r :~_1 articulo .873 de 

l.a Ley Federal. del. Trabajo con la. ·que d~_ inicio el 

Procedim:1-ento Laboral y la cual cuanta con·· tres ·~t·apas las 

cuales son las de Concil.iaci.6n, de Demanda y Excepciones y 

la de ofrecimiento y Admisión de Pruebas·, ·--ubi'carÍ\os en 

concreta de 1a réplica y a 1a de 

demanda y excepción desprendiéndose qu~ ;'·en::. '.~-~~e ultimo 

~·· Semanario judicial. de 1a federac:L6n, sexta époCa. ~~l.~~~~· LXVII, s·. 

Pare.e. p :?l.. 
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momento donde cada una de las partes se podrán explayar con 

respecto a hechos o situaciones jur,ídicas que solamente 

podrán extravasados.: ~n.:: 1.a.· .d~n;ian"da Y. ~~ '.co:n"~es.~~c":L6n _·.de las 

partes dando como _reSul._tado' ia- ;~q':l . .i.tat:.i~~d~«:i · para ambos 

dentro del. momento oportuno que .. la L~Y: _ o.t~r9a - dentro del. 

Procedimiento". Laboral. 
: ' é -. • :·:'";:·~ ;~: .,"'. • 

s. 2. 1 IMPORTANCIA DE LA RÉPLICA ,.y LA CONTRA~RÉi~I,CA PARA LAS 

PARTES EN EL PROCESO LABORAL. 
. . . .. 

En el caso del actor 1a Rép1·f~a· ~X-eP.rese-i;.t~ >e-1 ~--~Omento 

procesal oportuno, sobre todo de su 

contestación a · 1a demanda aduce -heCh.Os nuevos .. _9:ue· no se 

hayan considerado siendo esta':· 1a. única: opor~.un.i:d.3.d- de-1 ·actor 

para referirse a tales hechos que púe den ser de suma 

t:.rascendencia para llegá.r al. conoci~ientO de -sus 

Por otro lado para e1 que 

revestir~a .la Contrarréplica .aportar 

o aludir hechos que en su caso expresara-;/:!·~ \r~.-·--. Ré~iica el 
-- ·. · ... · 

actor, l.a oportunidad adecuada seria la Contra.rl:--éplic:a o en 

l.o que en materia es conocido Como lá" c?-úPl:i.ca·. 
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5.2.2 ¿QUE ACREDITAN LAS PARTES CON LA RÉPLICA Y LA 

CONTRARRÉPLICA?. 

Por principi~ de cuentas los hechos en si mismos, como 

fenómenos de, la .vida social~ forman parte del acontecer 

hist6ric6. . En ese acontecer 

interferidos con a e.tos .. dotados 

l.os contratos cel.ebrados, l.os 

l.os 

de 

hechos -pueden- venir 

s:igrl.if'i'·c:aci6~-- jurídica: 

l.os 

poderes conferidos, etc. Se ilaman- h~chos ~~:Sde."ei punto' de 
_: ·, ___ \ .·.,· '. "> 

vista proceso, no a los que lo son· p_ur~r;n~nee por·~c;'-(h.".:;b~'r·en 

ellos presencia alguna del· derecho sino a un· conjunto de 
- __ , ,_._._ ---

acontecimientos cuyo valor jur~di<?º dei?e~~-~ -_:~ - de 

pronunciamiento jurisdiccional. Deeerminand.C) ·~:-con e1l.os 
: ~. - > - - -

limitaciones en cuanto a tiempo, modo, al 1u9ar 'ae· -adu.cirlos 

a los medios de probarlos. En los escritos de Réplica y 

Contrarréplica se fijará concreta y de_finitivamente, en 

párrafos numerados, los puntos de hecho. Por medio del 

escrito de ampliación cabe introducir hechos posteriores en 

su realización o en su conocimiento, respecto de los 

escritos de Réplica y Contrarréplica. También seria 

pertinente mencionar que tanto la Réplica por parte del 

actor así como la Contrarrépl.ica por parte del demandado 

deben ser fijados por hechos esgrimidos única y 
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exclusivamente por que hace a J.os escritos de 

contestación y Réplica. 

S.2.3 ¿DE QUE SE DEBE OCUPAR LA RÉPLICA Y LA CONTRARRÉPLICA 

CUANDO SE HACE VALER ESTA? 

Ambas deben sol.o ocuparse de compl_ementar l.os escritos 
•, .__ . '· 

de contestación y Réplica,, solo por cuanto 'hace éi los.· hechos 

o circunstancias desconocidas que sean déduci.das. ··de 'los 

escritos de contestación ·Y Répi·i.·c~-··dei. ~-~~1:~-~~~~<;;:·"~e1·:, a-~tor 
respectivamente pu~iendo. ser J.a 

resolución que del juicio emita l.a : autoridad 1ab0ra1, l.a 

cual deberá. tomar en consideración de manera_,.igu~1-· y con l.a 

misma importancia de la demanda y 1a c~-~-~E/~~~a.~~Ón de l.a 

demanda. 

S.2.4 IMPORTANCIA JURÍDICA DE LA RÉPLICA.Y LA CONTRARRÉPLICA 

PARA LA AUTORIDAD LABORAL. 

La importancia jurídica que reviste tanto a·· la Rép~ica 

como a la Contrarréplica es la consiste en; que ambas partes 

solo tendrían ese momento procesal para hacer valer hechos o 

circunstancias desconocidos para ellos; cada una· de las 

partes cuenta tal y como 10 contempla la Ley Laboral con l.a 

posibilidad de manera optativa de complementar sus escritos 
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siendo esto de suma importancia pues un hecho o una 

circunstancia podrían ·cambiar y "favorecer· una de las 

partes en c_uanto .. e _9"u~. la a"ut~rida .. d ~- labOral determine su 

laudo a favor --de uno;··u ·otro "a~-~;~'o~:: ... c~~._~,en·d~:~·nt:e~·· ~el ·juiCio 

LA .····~t)~Sik~PEL•.tL~RIZAD~ J.aboral. 

5.3 LA RÉPLICA y POR LA 
AUTORIDAD LABORAL EN EL. ~~-6~:~~·};. ·"'.'·."·" .. :.~---~ "' " , 

La autoridad para a favor del. 

demandante o forzosamente tomar en 

consideración todos y cada uno de los elementos que l.e 

pueden ayudar a aspectar .. dicha: res?lución. est:o incluye l.os 

escritos de demanda y co~testaci6n Réplica y Contrarréplica. 

así como todas J.as pruebas necesarias el. 

esclarecimiento de la verdad. Ex{sten casos en los que de 

los escritos de contestación de la demanda y la Réplica ·son 

desprendidos hechos o circunstancias que sean descoÍl.ocidos 

para las partes estas circunstancias o hechos de los:· que 

habl.amos pueden hacer que l.a balanza se incline a -favor de 

alguno de l.os actores del. juicio l.aboral. ·es. "por eso que es 

de suma importancia ·que· l.a autoridad val.orice .... eSta·s etapas 

l.as cual.es la~.-partes puedan 

el.aro para la autoridad la toma de decisión•del sentido en 

el. que resuelva··e1 juici6. 
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También suele suceder que l.a autoridad omite e1 estudio 

de la Réplica y Contrarréplica pero existen .tesis aisladas 

en el sentido de que es deber de la aUt.orid~d· ~ener por 

cerrado ese periodo pues se podría dar el. caso~-de QUI_'.! alguna 

de l.as parte.s pudiere quedar en estado de indefenSión. Los 

casos nunca son los mismos y aunque·- en ocasiones los 

postulantes se limitan a reproducir lo~ escritos ·de demanda 

y contestación 1os juicios son diferentes en muchas 

ocasiones. 

S. 4 CAUSA POR LA CUAL LAS PARTES NO HICIERAN USO DE LA 

RÉPLICA Y LA CONTRARRÉPLICA:· 

Por principio de cuentas i·a, p~sibil.idad o el._ derecho de 

hacer valer l.a ·:-:.¿;~~~-~arré:~~;:t~:;:;;~ - d~~-tr:~:_ de 

procedimiento laboral. es._. po~~~~:~~:~.;o . ~a:-;a: :-~·~:~_::~:~~rt:·~~ tal. y 
... -. - .. ·i.•. --·-- ·· .. ·---:-

como 1o enmarca J.a fraé~°"~~~;,_-·\:~:[--;~,:-~-~;:~-~~-~~-i.~~-~f'~~;i.-~:((~-.7--~~:;.:·a~· _J.a Ley 

Federal. de1 Trabaj ~ ~·-~~·,_Vl\.-:": _ r:,-a·s';:_·ji>artes~~':POd1~-'án;:~-~~-::p:o;:: cuna - vez, 
i - . ·.- ·-· '~"-

rep 1 icar y cont.rar_~~i;)_1:i.C;;~ir: :·:::b·~-~~~/~:~~-~~e;~ ·~::·_'~~~~t~~dO_:, ~:~n actas 

sus a1egatos si 1o. ;~~-{~·~·~·~~;;:~~º~··;:_::: .. ~-~-.~.Lp·~;, ,:10:;.~:·~~~~-~'--~~-ncionado 
''·'1.- . -,---;-·:··· 

es f áci 1 com~ren·~-~~--:_ :~~~2'.~~~-'-:.'a~ -'./:L~-~--<~~J·;s,~~~;:_::·,--p·~~;~-:-~~1;~-~- )::,:;~ies 1as 
-.. e:~->' 

partes no · h:Í..ci.e~e··,,;:USi~· <ª~--:-~ ~~~:~·~-:'d~-~eC'i-1·~:.'.- Sié:Ci:·.3~:(~~-,_ .. :·~-~-~-~~ciaci6n 

por ambas ~a~te-~· .. :-·ae:':·e-~~,-::_d~~~:~h~;::-.- cab·e _. s·~~~i'.~~'i:.~,-~~~~·- .~~ntro ·ae 
- . ; '·. . '-·"•. 

J.a practica. '10a postUJ.an.tes ·en ocasiones soi·o·: se 1imitan a 

'
0 Ley Federal del Trabajo Edi1orial Porrúa. 
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reproducir sus escritos de demanda y contestación de la 

demanda pudiéndose tomar esto como una simple renuncia 

expresa derecho-.··· :Sin. ~~a~go .. _e?<iste: jurisprudencia en 

el sentido de- que 1.a. :.··a:U.1::6-ridad debe hacer-: hincapié en la 

renuncia expresa de. ia:s· partes· pues ·de no ser así si l.a 
~ - ... _-... - ·. ~-: ;- - ·, :_ .. ' ·' ~ . . - -

junta de conci-l.ia'._ci~~ :~\:·~:~-b_i-~~:a.j\~_--_ o·~der;i~ --~-~sar · ~ ~;a,-_. e~apa· de 
> ., ·"•" 

ofrecimiento ·Y CÍ.dmisi6ii.- ·:·de -.. p;~eb.;;.::S-, :·.sin haber. :i:-e·.inU.dcido 
· .. ';' 

previamente la 'de .demanda :y '~:x:c~·pcioJ:le~ :·.que_\· el.l.i:Í. misma 
.. -,';~.\._:·· ~--·/. 

suspendió cuando i-~-S partes. sol.o:· habÍ.~n':' ·tenidÓ una 

intervención, pues esa omisión se ·.-_,_.,, ... 
quejoso del. derecho: a 1a Répl.ica <de·.·i~ >corlteSe'a.Ci.6ri~ 

Fol.io: 35682 

vio1aci6n al. 

jurisprudencia -Y tesis ~·-ai~'l.~'d·~~ 

Procedi.miento L~.bor~i i:; Lci ?~i-~~-t:~ ~~ye 
9a época 

e1 ·que se 

pase a la etapa de ofrecimiento. y· ·a:dmiSión de pruebas sin 

que previamente se que 
•• _e· •• --·--

estaba suspendida. Se infr~n~~~-;:_.·-~-a~ --~-~orinas de1 procedimiento 
- :. : '.'·" 

laboral. en términos del. art·i:~~i.6 '1s·9, fracción XI. de 1a 

Ley de Amparo, si 1a· Junta-:..·>ae· Conciliación y Arbitraje 

ordena pasar a l.a y admisión de 

pruebas, sin haber previamente l.a de demanda y 
: .:_ ;_,: "'. 

excepciones que e11.a -mi·~ma~ s.uspendi6 cuando las partes solo 

habían tenido una interveii.ci.6n'., - pues esa omisión Se traduce 

en 1a privación a"1 .quej;;:,so dei aere".i=ho a 1.a Réplica de la 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



129 

Segundo Tribuna1 Co1egiado del. Cuarto 

Circuito. iv.2o.22 1 amparo directo 242/96. José Rito 

Martínez Ro~rígu_~.z. - _ a de mayo ·ae 19~~ .. .un·animidad de 

votos. - ponente: Leandro Fernández casc.i·110·. - . secretario: 

Juan Manue1 ·Rc:=>dríguez .G6mez. Consideramos que seria ··ia única 

manera-. ae·. que 1as 'partes .no hagan uso de un derecho que 1a 

1ey 1es otorga. 

" Semanar.io .:rudicia1 de 1a Federación y su Gaceta. novena época. tomo 

III, Junio de 1996, paginas 973 y 974.". 
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CONCLUSIONES 

En la presente inves.tigá.ción se ll'e96. a l.a conclusión que 

de vital ifnpo%-t'ancia para e1 Procedimiento .·L,á.b'o~al. la 
. . . ·. ._. . . - ~ -

interpretación ·por part·e _del :f uzg.ad.Or. tj.,e.> .. t~.IT.1-~.~· -~~~·: '_(;::u.en~a la 
.. ·. ' - : 

rép1ica y la contr_á.rrépl..:i.C7a como p"art·e· ·de <la .:ii.tj_S ·pues es 

una ampliación~ 61.ara de lo que y la 

contestación -de-- l"a." demanda dado que contra .. -· -. 

demandar al. omitir a1guna prueba o acto··_·del. -'.;·~~~·i.<. no :.-·~·~nían 

conocimiento hasta la presentación de l.a· dema~d~~~ 

Cada una de las partes se encuentrá. en real.· equilibrio de 

fuerzas respetando con esto l.o establ.eCido por nuestra carta 

magna en el sentido de que. la··~·Ley debe de ser igual 

equitativa e imparcial. para c"odos l.os individuos, en la 

presente investigación tomamos en · cuenta las etapas 

procesales del. Derecho Labor".3.1 _llegando a l.a conclusión de 

que si se debe de obligar al. presidente que tenga a su cargo 

la resolución de los asuntos l.a réplica y la contrarréplica 

para el. dictado de la sentencia dado que en esa parte 
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procesa1 se puede llegar al esclarecimiento de las peticiones 

de ambas partes; debiendo de esclarecer exactamente cuales 

serian los hechos y,ias· pruebas que podrían en determinados 

casos que el presente trabajo 
·., -"'".- '· ,· -

demuestra y especi.fica los alcances del derecho procesal. 

laboral. que el. .. procedimien~o laboral. a traspasado el. 'ámbito 

de alcanza de l.a leY que en la actualidad es tomad.a .·_como ley 

complementaria de todos l.os procedimient?s util.iZ.:i.dos- en 

nuestro país por lo que es de tomar muy en· cuént.a.'· que el. 

Procedimiento Laboral es el. y 

equitativo que 

tenemos que tomar en cuenta que 

-.. , ... , ... , .' - . 
todos -1.os:· ~-~6~~:di:;ri¡ento.s 

dentro de nuestro derecho mexicano cue~ta~--. '·.c.~n ···;··:f,;:ilas. o 

inobservancias que pueden ser mínim'as dado:.· ~~)--el ·, _ _'~-~~e) del 

procedimiento civil que no cot?-temp1a 1a cont~-~-~~~:~~é~C::·~~·~::dentro 
de su procedimiento motivando con esto; ~i -d~·::f~~~-~.:~~-i--~;>d_:~-~=~~-dado 

::-·:-::·.-:<-!·;".-'-
un estado de indefinición las ~~u~ie~ ;ac~ca a 1os 

principios fundamentale~ de la 

- - - ' 

. . 

La unificación de un· ,s01o aer-echo pi:-ocedfmenÍ:al:·."en- é1 que se 
-. - . ,: -. -- ::'-·' :- -~· "- : - . :' - --. ' 

contemp1e a 1a Répliba:·::·-.;: a· 1a Contrarrép.lié::~::.é:::Omo:. parte de 1a 

litis 

de equidad en Cuanto ;al proce.dimient6: prOce:sai: dada a 1as 

partes igual derecho de aportar pruebas o aclarar hechos, 

todo 1o antes expuesto queda debidamen'j-"'-..S:W::=;:'::n~t':!a~d~o!,--~e;¡n~¿J.~a~---. 
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imperante necesidad de cada una de las antes propuestas 

ofrecidas a1 inicio de la investigación. 
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PROPUESTA 

UNICA.- La única propuesta que se hace es 1a adición y 

aclaración de e1 párrafo segundo de1 articu1o 685 de la Ley 

Federa1 del Trabajo, e1 cumplimiento de1 espíritu del. párrafo 

II del articulo 685 de esta Ley antes mencionada en e1 

sentido que se corrija y adicione así como. ~a uni.ficación de 

criterios jurídicos y doctrina1es para .que se val.or.Í.c7n l.a 

réplica y la contrarrép1ica, conforme a derecho. 
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